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SECCION ADMIMSIgATIVA
DECRETOS'1 DEL-PODES : 

EJECUTIVO*  / '

• en curso, V -atento a: lo -dictaminado- por 
'-señor Fiscal de Estado, -

el

DECRETO N? 136'91—Ed . < :. - ' . _ ’

SALTA/Marzo-2’Jde 19'55.
'Expediente N° 429—C—1955.’
''—Visto la R. solución: jN° 68. —J— (Acta N9 
B) dictada por" la' H. Junta de. Administra
ción de la Caja d© Jubilaciones’ y Pensiedieis

63

> El Gobernador de la Provincia
..DECRETA:

- Art. 1? — Apruébas>e' Ja Resolución JN<?
—J— (Acta, N? .3) dictada. por la H. Junta Je 

‘ Administración .de Ja -Caía de Jubila cienes y
Pensiones de;. la Provincia ©n -fecha 8 de fe- 
br'-ro del año en Cunso, Cuya' parte dispositi

o-e la - Provincia - en fecha '8 de febrero dk-1 año va establece: ' - • , -

; -EArÉ 19 'DECLARAR CADIJÓAS ;la .si- 
gLÚ©iites..3>nsiohes a la. Vejez por ser perso 
n-ásdescaecidas y de eoiúA-imidad-.a-lo' -diques 
te-por él? Art. 59' Inc/ ’éj- dé 
art. 10 del decreto reglamentario 

:1a -antírioíádaid que se detalla:
CAPITAL:

. 1244 — NATALIO- E. SOSA. con
E ' - ~al 1—10—54 ' . -

. RIVADAVIA: ' ' - - • ’ '
.. 12b5 LAUR^NTINO PERETRA,. con ' anterio -

ridu-d -al 1-10^-54, . ’ ' -

Ley - 1204 y-
N9--5099, .con.-

anterioridad-
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LxOídAR-¿O DE LER-MA: .
2344 — MATEO ROELES/con anterioridad al •

Avt. 2? —■ Comuniqúese, pubiíquese, inserte- 
. en el Registro - Oficial y archívese.—

. RICARDO f. DURAND-
, ' - Florentín Torre»

anu c,n el. 
uRtraciód 
siÓ£-_es de 
establece:

Art. 1L
. talos en

Provincia, por el señor S. 
AGüiRRE, durante 18 as 
dolos cq

o, por la H. Junta de Admi
de la Caia de Jubrlaclon s y Pen 
la- Provincia, cuya' parte dispositiva

> copia:' •
Pedro Aceites-Arraiis- 5 -

-. de Despacho del M. d»' E..KfO. Pubfce»

PrOVÍiícÚ
DE L 
cargo 
suma’
SOS

1, a Tibor de
7IVTENDA
< oportuna ■ rondicKóai’ dé cuentas, la 

$ 50.000.-1 '
NACIONAL)!, ■
i- (zValores a

de la Vivieiida y Obra^J>úbIicas— 
N9 8581|54”. ' -

DIRECCIÓN - GEÑÉRÁL 
obras públicas, can

CINCUENTA MIL FEa 
con imputación a.. la 
Regularizar —EDirecció^

L. los "servicios pies- 
In''— Pública de la 
LNTOS ALEJANDRO' 
so, 2 níeies desMr-an 

apfítablez a; los éf¿ctos d-é la Jubila 
-ción u otro beneficio Su se solicite antñ esta . 
Institución y fo.miTar cargos» al .afiliado y 
Patronal de acuerdo al art. 24 de Id Ley 
•16P8*  por 5 1.5ÓO.Oá CJN DñL QUINTEN ' 
TOS CINCUENTA PESOS CON NUEVE -DEN 
TAVOS MCíLEDA NACIONAL) -los> que serán 
;.te.údjde# cc-níorme. lo dispir. sto -por el. art. 
23 párrafo S9 ¿e la Ley-1628., ’

Art. 29 — AXX>RiDAR al señor .SANTOS 
ALEJx^-NDIt-O AGUHvHE,- Mató la-A 3.915.257 
afiliado. N9 4773 él beneficio d© Una jutóaeíóa * 

.ox-dinsuia establee g el art. ¿>2 de Ia Ley 
Ib2-8 con la- coihtayfccíón de ece,-icios recono 
eidos con -Q?a halier básieo mensmái' de >? 583.47 
(QUINSLT'i.OS SE.3ENTA Y -TRE5 PACOS CON 
CñlULENÍM A SIETE GWTAVCS MONEDA*  
NACIONAL), a más un suplemento' variable 

' per ap cacúón ^é. la Ley AJ4 P 4eorebor¿ -cWA 
pl mentarlos ce 0 116;53 mjn,. (Ciento dieciseis 
pesos con -cincuenta y tres centavos» - moneda 
n-aéloñal), a liquidarse^ desde la fecha en Que 
haya dejado- de prestar eerviíJos. • . "

5 BEOONOC®

General
D-; creto

Arf. 2
A ¿I Registro Oficial

Comuniqúese, .pubiíquese, .insértese 
y archívese.

RZe^DO./. DURAND ‘ 
x' ■ _! _ Horéntín Torres -

Es: Co pía

(Acta -■ ;Péd|rai Andrés A fsrauz - **
Despacho del W de E. F. y O.-PúblicasJefe; de

P-GRETO N9 13803—■E.’
SALTA," Marzo 2 de 1955.
EazacJientc N9 482—C—1955 - 
^■’STO -la Resolución N9 77 
p> áicte¿¿. por-la a. Junta de". Administra .
'.■¿3-3,---la ¿ja de Jubilaciones! y -Pensiones - 
,e la Provincia, ' - '

Es Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ApTuébase Resolución N9 
—o- N9 4 dictad^ por la H. Jíúnta
Administración, de. la; Caja de Jubilacionesi y 
F2vAaT.es -de la Provincia en fecha 15, de fe- 
b £¿& del año en curso,- cuya parte dispositiva- 
establee:

Art. í9 — ACORDAR la .licencia necesaria 
pdmi cumplir con ét Senvicio Militar, al Au 

’ xiliav 49 de la Institución sejor ELIO AL<_tE 
DO CRISTOBAL, en 'úh todo de acuerdo a 
las dispon:clones del articulo .14 de la Ley 
1581, a partir del día' 15 del' Corriente.

‘ Art. 29’— De acuerdo a_ las_..prescripciones 
indicado# precedentemente, a partir de la fe 
cha de dicha licencia, gozará de una..remane 
ración rneusUal equivalente al 5J % -XCincuen 
ta po? ciento), dél sueldo actualmente. asigna 
do por Préaipuesto. a tal cargo.-.

; Art. 29' — Comuniqúese, pubiíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese -- .

RICARDO I. DURAND
Horeütín Torres-

Art
—J—

77 
de

DE¿K
SM”A> Marzo 2*  4
Ekpedirnte
—rVi 

ñora ibora a Lía Sáno

¡TO N9 ’’13^

No Li__a55. 
ud pre. 
rez.

TO la solfcñ i.a ;
en el sentí- p de qu

* i

en
‘D. .pá

i adjudicada 3 
Manzana ;F, c 

lamento. >de S¡
4 C4X

e la -Villa’Juan d. Perón 
¡n Martín; y

f

. Es Copia; - '
. Pedro Andrés Arraaz -

Jefe de Despacho de} M. de E. F. y O, Públicas 
b

DECRETO 13603—E.
' SALTA, Marzo ’ de 1955,.
Expediente N9' 426—-A—55j¡—
VISTO este expediente én el Tdo

.Santos Alej ndro Aguirre solicita t-I beneficio
do una jubilación, ordinaria, &rt. 32 de la Ley 
1623; y ? ;

el señor

Ajt. 8Í? — FORMULAR cargos - al afiliado 
y al patronal por las -Sumas de $ 893,73.— 
(OCtTOGIENTCS NOVENTA Y TRES PESO-S

•CON SETENTA Y TRES CENTAVOS’MGí4É- 
.DA ixLlLMAñL) .y £ 665.3M(STQS: 
^SE&ENTxi Y UIN^O- ~ECCC CCN TREINTA
Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 'NACIO- - 
NAL) respectivam.-nt8> en uto d s cargo 
previo que se formula por aPGi_t;-V nó reali-

• zalc-s €ip3'rtrxmcmnt-e-, ya- q.ue extitía' disposición 
I gal que los eximiera y que se realiza en 
se a las diupóuieiqneC' del art. 18 inc. 7) de 
la Ley 1GM importe.-Que *el  inte e:ado ¿eb rá 
Udc celar med_ante esnortizaciones - mensual, s 
del 1Q % (diez por cien lo)/ a descontarse de 

ser Jubñator;3, una v z ;acordádo. el mis 
reclámame la parte que cbrrerpOiide 

Municipalidad de la Capital9 ’
mo y-
a.- -la

Art. 
en ’ el

29 -— Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
FÜoreratín Torras

Es Copia» ' ...
'Pedro Apdrés Arrasiá*  <_

Jefe de Despacho dei M., de E.- F. y O. Públicas

CONSIDERANDO: ’

Que mediante’R-esCÓncíéh N9: 57 —J— (Ác 
ta- N? 3) de 'fecC?a'8. de f’brero del año en 
omAo, la-, H. . Junta de Administración: de la 
Caja As 7 Jubilaciones y Pensiones^ de la Pm 
viñeia h-ace lugar a 'lo-.- solicitado por e^-cón- üís-íiáx.oe 
trars.- el reárente comprendido en las- dispo 
íSicicnes de la Ley de la materia;

Por ello, atento e lo dictaminado por el se-
- de Estado a fs. 16;

bSOMETO:m 13604—E. - /•
SALTA, Marzo 2 de 1955,. V - -
Expedíais R9 539—D—55.-
•—VISTO estro Gradiente por el que Dirección’

Públicas so- 
dquide & favor la suma, de $ 

50.009.--- pa?a la atención, de gastos ‘oca- 
'donados p^r la misma, .

Se

—¿Ror ello, ■

El Goktnttdo’: de Ja Frcsvincia
DECRETAS

- Gohde\ la Provincia -

Árt. 19- — Apilábase la’ Re-:oluaHó-ii N9 ’ 57 
—J__ (Acta N? 3- de fecha 8 de febrero del

A^t. ' l9 — Con i-itervención do Contaduría 
General, pagúese por Tesorería Geh®raI d¿ la

pelona .78, pam 
•: la libreta 
Jete,’ poi’.* lo < q

ya-linteres en- la áisma;.

e el ticfiiíu tren ciirrido el 
L- Vega,*  adjudicatario de 
A’tp no Ag- ha. presentado a 
j|e, t-ítulo provisorio .«corres- 
jjue.ee. deduce qué ño tiene

cita
qe Ia s ñora 
ü adjudico cif:

Dora Lía de Sánch
Dáz’D? eópstpdír en

da:

IP 21
Juan
M ti a

El Goberna
. DECRETA:

ior de la Fr avmeía

— AíiúAsé la .-áJJudi’caüión-efectuada 
Btp Ñ9 8053 ¿el 14|I2j53, a Avor del . 

'AGUSTIN Das, IA VEGA, .de-la P¿ircela 
, de la Manzana *F,¿ubicada-  en ’Villa 
D. Perón, Departamento de 'San Martín» 

-misma a- la señara DORA ~

19

•és-ase la’

29 — Cohibí 
Registro Ofi<

níquese, publíquese, insértese 
cial .y archívese.

' RICA

copia-

de Despaehí

-V

í A 
fciíl 
i O.
1 pi eí

m ./. DURAND
:FIóréótjñ Torres-.

:S .

del .M. de E. r. y O Pnr

•F^cia presentada,

¿Gobernador de Províaeia'
’ D á-C .R E'T A : ' *

uit/19 — Acéptase s. partir de-1 l9'tle Marzo., 
corriente año, la renuncia al sa-go de: 

LCial 2? ¿e Ia| Dirección General de Rentas, 
¡sentada por el señor JOSÉ PABLO ALEGRE.

F2vAaT.es
jjue.ee


*»■« ¿6*4»  Á&24£ ■ “* ■ ^- • __j —: ; ^¿.?;j.fioígnN:oFieiAc -; _••

Art. 29 — -Comuniqúese, püblíquese, insértese 
en el. Registro Oficial y .archívese.— 'p ■ 

f ;- RICARDO k DURAN® .
-.-r. Florentín Torres

Es copia /. / ’
Pedro Andrés Arranz . .

Jefe de Despacho del M. de‘E. F.'y O. Publicas

.DECRETO Tí9 13601—E. - . .‘/ -
'Espediente _N9 432—C- 55. . ..

-* . VISTO -este expediente en el - que la Caja 
/de -JUhilaciQaes y- Pensiones de. la Provrncia, 
mediante fvescáxdón N° ti—J — (Ac’.& N° S) 
de fecha -8 de Febrero del año en curso, re- 

■sl-elvé declarar caducas pensione^, a la Vejes, 
'sor h2>-b'6-r .'iaj.1 dúo ous .beneficiarios . y de. 
conformidad a lo dispuesto, por .el Art.,59 inc. 
ab -de íá Ley. 1204, .*  / J- , \ -

• - —Por ello,. ’ ./ \ *••  *

'•/ ’El- -Gobaniadbt de.k'Froviad®
' - DECBÉTÁ’: _ - .

-Art. 1? — Apruébase la Resolución,71—J 
'-CA¿tá-‘N9 -3) de -íec&a 8 ¿e- áno-
en curso, dictada por la H. Junta de. Aám!- 

yistración de la Caja de. Jubilacionesy Penó 
sienes de la Provincia, cuya parte dispositiva

■es-uao-ec-e. • - . - . _
■ r Art. I9 — Declarar caducas por habérfa- 
-‘‘Ilecido sus beneficiarios • lás .siguientes pcn~- 

■fí s.ipneS'a-.Ia Vejez con la anterioridad .'que;. 
■n-se detalla: ” - ' . ; './ --; ■ c

/CAPITAL» .- ’/T
“-/ 40’—.LORENZA CHUCHU Y, con anteriort 
M /-dad al 1—12—54.. ' '•

1“ -45.— EROJLlA- LÓPEZ VDA. DE-FLORES^ -
- , - con anterioridad7 al 1—12—54. -

‘¿ 759-—.DOROTEA YÓ1JA-R \PE CUSI, eon 
'' anterioridad: al 1—11—54. • ?

?1039~—• LUIS 'PASOLA,' con? anterioridad a l ‘
' 1—1'2—54.- . / - V ; ; /■ - - . /

¿ 1150 —: JOSÉ :ANTÓNIÓ ÓANO, con anteiúo¿ f 
■•'ridad* ai-1—12—54. ' . .

1399—- BENIC-IO-/ URUSAGÁSTE/ con ante
rioridad al 1—12-^54;

‘*1611  -r ELENA DURAND VDA. DE GARCIA,'
' ■ ; con anteriori-dád. aI71—12-^-54.

“ 1968 — HONOR1Á TORRES DE COL QUE, 
. . con. anterioridad al 1—12—54, . '

«2Ó37 _ PLACIDA VHLARDE DE''GÓNZA,_c©n - 
anterioridad .al .1^12—54. .

" 2-895 — CELEDONIA LUCÍA ULLOA . DE 
APAZA,, con anterioridad/al 1—1—55. - 

‘’2-766' —-ÁUDELIHA 'MORALES, CQn • anterió- - 
íida’d al 1—12^^—54.- ■ L- ’ . .

23095 — JUSTO PASTOR FERNANDEZ, coñ -
' - - . anterioridad al 1—12—54. -

'.2'534 — PEDRO. BURGOS, con anterioridad aü 
1--J12—54.

’í:A_X T A : ‘ -:;.J •-
' Í79S — FELIZ ROSA DE1DESMA, con ante- '; 

rioridad .al 1—^11-^54, . c- :
í3G76 — JOSÉ IG-NAOÍO VELIZ? con. anterio-
... .ridad al l-—12——54. -

:GUACm?AS: ‘ .
- 3224-FAUSTINO CORREA, Con a¿lteriori„
\ dad al 1—11—54;'

‘■GENERAL GtjEMES: J- -
349 —.JUANA F. GONZALEZ"DE CASTRO .

. '' • cgh anterioiídai 1—12—54. -

DECMETO-'W 13608-MA ''
SALTA,; Marzo. 2'de._Í955Í ' <•_ \ / •
Espediente .431—C-r55.\ - / - -
—VISTO este expediente en -©I que la Caja 

de JubiíaéicjeiA y Pensiones ; de la Provincia, 
mediánte. -Resolución M9' 74—j—. (Acta N? 8) 
d e fecha 8 de -Febrero” del .año.‘eh.- curgoj * acuer- 
da-P-nsione¿ a^,In Vejez dG/c<kfornada¿ a ia3 
disposiciones de la Ley... 1204; .- ' - -

—Por ello, - ~ .

El Gobernador'de la-/ Provincia
'■ DECRETA: ' : -

Art. 1? — Apruébase la Resolucinó ’N<? 74—J 
(Acta NN 3)-de fecha 8 de.'Febrero del año 
en oui&o,, dictada por Ia H. Junta de Admi- 
nistracÍQ^ de la Caja de Jubilaciones y-.-Pen- 
skmes clg Ja Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:- - - . - -

. ‘-‘-Art-. 19 ACORDAR Pensiones. ¿ Ia V/- 
•‘•'■jez,. conforme a lo dispuesto por la Ley-1204. 
’n.-n su artículo l9-cQ,n un'haber mensual de 

100.—' (CIEN' PESOS MONEDA NACIO- 
£í NA-^) a cada uno d© loe solicitantes -que.-s© 

detallan a'continuación ...y ¿ partir de lá fé^ 
Cíxu en Que .ta^pr©gente Resolución sea anro-

- bada .por el Poider- Ejecutivo d-e la) Provincia:

Cf 1198 -- DCÍM-INGa OHxÁVEZ DE DGIJIN- ■ 
..A . .GUEZ, con anterioridad al 1—11—51 

282o — tM/xRIA SCRIANO^'Con ánt fio-iLiucl~
'• al 1—11—54. ’ ?

“L A P O -M\A : -
k 460 — GABRIEL CHOQUÉ; con anterioridad

• al l_ll—54.i - ■ _

ci£ V P E R Ó N : /' T-
‘ 1-54 Natividad, rglxano de.arrovo, 

. con anterioridad al 1—11 —54.

fE T A N : / * \ ‘ ■
li 714 — IvfARSANO MEDRAN.O,-con anteríp-

- • ri-daV-al 1—ilQ—54.-
£’. M O JL I NO íS.:’ - - ‘ ’ -/ . . • .
“ 3494 — EULOGIA CORONEL, coA -cJiterlorL 

dad al-1—11—54.. -

“O R A' N - '< - ' . ■ • V -
“ 1597 —• ROSA .'MARIN, con anterioridad a l

- 1—12—54; . - - ~ /
,‘J 3497 * — MAXIMIANA T E O D O SI -¿\ ARIAS '

•“ VDA. DE LIZARDO, con anterioridad 
v al 1_ni1__54; - . _ T L

?* -ROSARIO DE LA FR0NTÉRA.O? /•,
” 1209 — JUAN JOSÉ; ROMANO, CQn- anterio-

• . i-idad-al L-T-liU-54. • . V *■

ROSARÍo/^E LEMA:.. ' -*
J 2Gu9 — PETRONa. AGUIRRE, cón.-a^teriori- ' 

. / dad al-1^-12—54._ < ’ ;

-TRÍVAD-AVIA:: ' • ■ • . . '
1575 ANASTAÓIA CUELLAR, c.¿n anterlo- 

. • rida-d al 1—12—54. ' ’ / . ’
- ...An. 2?.- — -Cemuníquesey' publíciuese, inserte^ 
'se en ©I Registro Oficial y- archívese.—•

- ; RICARDO J, DURAND
- -, . Fláwotia Torres. ' '

• ’ '' - ’ ' ’ -<Si; copia: • '... '• u 1
Fedro -Andrés’ T-. V

Xfe. Despacho ¿LeT M._ 3®' E./F.. y O-/ Públieag

“CAPITAL: ' ' . . ', . " -
/ 3Ó30 •— RUFINO. ‘IRTAl/^E VILLAFaDM

^.3g31<_ DOLORES 'ÁLVAREZJ ■

; y VArt. -29 — Las -pensiones acordad as por el.
. ;r artículo as-terior quedan sujetas a o3ducidad, ' 
/ aumento o disminución en sus monto i en 
“cascp, de' establecerse- cambios en*  la, situa^ 

-Teión de^síús 'beneficiarios,' pe? inexactitudes 
'^ eh la docx^neiñteión predentada”/

Art. 29 —. Comiiñíquesé, publiquese; -inser 
tese en pF Registro Oficial y archívase, - 

' RlCARDÓ'J. bURAND : - 
x FloiwW • Tórres :

-bs te.pro: . - \ ; '/ •.
i Pedro. .Andrés A^rgir¿-x-. .

í i- de Despecho dSi M, *de;E t F./-y O PúbUcru

^É-CRETO N9 B ' - ' - < ”
• SARTA, Marzo 2 dé 1*955.. -

Expediente -Ñ? 4^7—0—55. . . • -
VISTO- este expediente -en eL que el señor ' 

Fáb’-q’MaUano Oybje.o Paz solicita el b nefL
■ ció.-de una jubjlaeiQiiuOrlinaria anticipada ’-aTt.
20-Ley 1341; y. ' / K . • ■

•' ' —CONSIDERANDO.

I—hué mediante Resolución N9 66—J.— (Ac
ta -ÑV 3) líe /fecha /£ de Febrero del año en 
c¿/£o, la. H: Junta - de Admiñistráción de -la - 
Caja .je Jubilaciones,-y Pensiones de la Pix>

. vinera ..hace lugar á lo •-sólicitado por -cncoñ~ \ 
trafse el- Ncurre^be „ compren ¿ido en' Tas dis
posiciones. Je Xa Ley de Xa mat fia; ■ . -

-..—Por ello,- atento, a.lo dictaminado‘por ‘.©r" 
señor FiscaI aé Estado - a ís. 18, ’ ;

• ■ El "G-slJen^dor de. la Provincia .*./  • ■
• -- ... - DEuRExA: f*
. Art. -I9— -Apruébale Ta’ Resolución N9 66—J . 

(Aova, N9.3), <ie f. cña .S de -Féfeí-éra del año en ' 
doiso, dictada por la H. Junta de JLdmjms- 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensio-

•_ nos ’ de ;Ia Provincia, _ cu y a. parte dispositiva . 
establece: " - . / ■ . . - .
. f Art. ¿9 — REOONGCgR los s.fvi¿ios pres- • 
48 taños en .. la- Administración Pública -4e la 
“ provincia,' por-- él señor PABLO MARIANO ~ 
“ OVEJERO;PAZ,, durante 1 año, ‘9 ines.&s¡,..26- 
/ días, declarándolos computabies a los ’-éfectoá. 
* de la jiubiiiapi¿ñ u otro b neficio qu© se 'fió- 

.. xiCite ante' esta liistitucióa y -formular cargos 
affiiadoyy patronal^ de acuerdo- al -Art. 

tile;..->a Ley 774 por í 384.58 "% losj-que
"i.-eioav atendidos coLfoome lo -dispu stb por el : 
‘f-Art.- 17 .incisos 4) y 1Q) de la' Ley 774'
. “ Art. 29 — ACORDAR ail señor. PABLÓ ¡MA 
rian-o ovejero PAZ.M-at. ind.n? 3.937^-991*  • 

.‘:e> banc-ficio je -.úna,, jubilación . ordinaria ..an- ' 
í4 tiepada que estaWce, el Art. 20 de la Ley. 
" 1341 ¿con Ia. computación jde ^servicios rece- 
^iiGCÍdos-por Sección Leyes 31.665/44 ,y * 4349 
<c4ei^Iiistitutp, -Nacional ¿e. Previsión - Social-cón - ’ 
“ iu® haber-- 'básico . m e n su a I de $. 476.32 *%  / 
“CUATROCIENTOS SETENTA -T SEIS 'PE- ‘ 
“JOS GÓN/TREINTA. Y>es CENTAVOS ' 

■/MONEDA nacional), más m -Suplemento 
.<c variable' po.r aplicación de íá Ley' 954 yDé- 
.“cretos comzpl-emeñtaribs de $ 68.68 7n-(SE- ‘ 
N-SEN-TA/Y GÜITO PESOS ~C‘OV -SESENfÁ V 
“-OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL}, a " 

_ Ii quidaii.se desde la i eolia e-- que hava deja-’

quidaii.se
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c’ do de prestar .servicios.

‘;AtL 3-*  — ACEPTAR que el sañor PABLO' 
“ MARIANO -OVEJURO PAZ abone a esta Ca„ 
“ja m rulante amortizaciones mensuales del 

10 % (diez por ciento) a descontarse de sil 
“haber ju^Batorio, las sumas de $ "2.15*8.30  
“ % (D£-S MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
íf PESOS CON TREINTA ¿CENTAVOS MO- 
í- NEDA NACIONAL) * rcapecti-vaímente t-en que 
“se ha establecido la diferencia cargo“ Art. 20 
“de: Deci- to Lsj7 9316,46, formulados por las 
“Secciones Leyc-q 31.66£¡44’ y 4349 del Iristi- 
‘ turo ’ Na¿icn¿J de' Fiwlsión Social.

Art. 4? — ML PAGO del beneficio acorta-, 
el Art. I9, qu®da condicionado al in- 

Lr. vio por D rte de las*  Secciones Le- 
,.665¡44 y 4349 del Instituto Nacional 
ri5|ón Social Id’e la® fíiUmas de $ 5.398.35 

(CINCO W, TRESCIENTOS NOVENTA 
V COMO PESOS CON TREINTA Y CINCO 

- CENTAVOS MONEDA NA CIO N A L)' y $ 
c 5 8.0.27 V, (CINCO MIL OCHOCIENTOS 
*• cincuenta pesos con veintisiete 
e ‘ CE NT A VOS MONEDA .'NACI ONAL) en., con- 
;Aepto de cañgo Art.. 20 *del  D&creto Ley 9316] 
“46’3

Art.» 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
te«e en el Resistió Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND ■
' Floreiüm Torres

cíe -a. Grjc, óe JuíjJacion s y Gensiones¡ y aten- atonte a- 
to a lo diz-tmiinado rc-r el señor FÍ--M de . de EUad 
Estado,

El- Gobet’nadm de -la Pwvisscia

lo dictaminar o por oa téfiOr

£1 Gobernador üe la Provincia
DECRETA:

grt-
X os

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

cL Despecho del iví. d® E. F- Y O. Publicas

1? — Ajpfueba¿e 'A Resolución N? 64—J (AstaJ’N9
miníst^ac 
sionesJ de 
_ , - i ■ •a ei an o e 
establece

Á
'Acta N9 3) -dictúda por lá’ ^urta de Aumr- 
nistracMón d© la- Caja de Jubilaciones y Pen„ 
£irj2i s s-rt .fecha 8 de Febrero.. d© 1955, cuya- 
rarte dú-poEitiva establece:

— Apiiuébahe
ó) uicóstiug, p; >f: la EL Ounta de A-ú-

R-cSGullCiUVl N r’ 63*

ón de la Caja
la Provineift

311 Curso, -cuyá .pai-t;

de Jubilaciones y Pen
en fecha 8 de Febrero 

•d is-po s i t i va

¥

.BAR definitiva la jubi- 
aaUrdada al seño^AN-
Mat. Xud. Ñ9 3.919.686, - 
del 8 ■ de Julio je 1952,

“Art. I9 — DBCIA
ft ;ac;c-n por Inv-aiílez
i! DR-ÉS _ ONTIVEROS,

. “ por -Decreto M9 522
■d confozmidaid Ü?*  las' dispusiciGmes - ¿el 
uhulo 49 ¿9 Lev ^74”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
ese

aiu

en el .Registro Ofüciál y archívase. -

' RICARDO J. .DURAND
FIbrentín Torres-.

Es copiar

!ed: And-rés Arraus
apecho del M. de E.’F’. y O, FÓMe-oa

J9 — DISCÍLAB 
Vn por invalid z ¡

DEÜRSTO N9 13610—E. . -
SALTA. Marzo 2 de 1955.- x 
Espe-disnte Ñ9 437—N—1955.
—VISTO la Resolución N9 62—J— (A.cta N9 

■fí) dictada por la H. Junta Ue Administración 
íes y Pensiones de 
de Bbrc.ro del co
dictaminado por el

•ce' 13 Caja 
la Provincia 
rriezte año ; 
s. IxCt L*j-  cal

en fecha' 8 
y atento I.o

El Gobeñiadox de
DECRETA

la Provincia

19 — Apruébase la- Resolución N9 62—J 
N<? 3) dictada por Ia- H. Junta d3 Admi-

• Art.
(Acta
nistración dj la Caja de Jubiliacicnes y Pern 
s-ioneis <de ,Ia Provincia e^- fecha 8 de Febrero 
del año ’ en éuiso,_ c^ya parte d i s P e s i t i va

£ “ Art. ~19 —' DECLARAR definitiva la jubp
“lación por invalidez acorca^a al señor AN- 
“ TONTO NOTARFRANGESCO,r Decreto 

' “ N9 10.332 del 18 de Enero de 1952, de com 
“fc-rniidad a Tí si disposicicn s del artículo ®49 
“de la. Ley 774’3 - ■

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
FlorentÍK Torres

Es copia ’ •
ledro Andrés Arranz -

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

• DECHETO N9 13612—E, - ■
-SALTA, Marzo 2 de 1955.
Espediente N? 428—C—1955. .
—VISTO la Resolución N9 65—J— (Acta N9 

3 5 di2tác c por la H. Jiimta "úe AdminisVac 
de la Chía, de Jubf.-aciches y P-- -nilones de 
Provincia, y atonto a lo dictaminado ñor 
Sí-ñor- Fiscal ¿e Estado,

'ÉJ Gobernador de la Provincia 
E) E C R E T A :

ñon 
la 
el

A_t. I9 — Apruébale la Rx solución N9 65- 
(Acta N9 3)- díctala por la Jarla de A<i-. 
minibtración -de la caja de Jubilación -§ y*  P¿?n- 
ALiies de Provincia e& fecha 8 de Febrero 
de: año en curso» -cuya parte diapositiva

’icia-

AR d-eíAltiva la- jubh 
Cordada al señor PAS- 
Ink*.  N? 3.933,075, por 
7 de Abril de 1952, de

-íEGAER.-- Mat. 
NV 12.360 del

idaid a las di* ‘posiciones ¿el artículo 
49 dfe H Ley 774”.

— Comuniqúese, publíquese, fnsértsse • 
gistrO- Oficial

Decréto 
confom:

Art.; 2o. 
en el > Rci y. archívese.

RICARDO 7. DURAND
Florentín Torres

F¿d.ro Andrea -Asraissí 
- píe efe E éspo£hó'~del &.. de- E. K yCz. Público»

Ó N9 1J81Í—E 
., Marzo 2 de ■BAÉTA

Excedí Binte ; N9 434— g—,1955.
—fVfsi'O este expediente por el que U se*  

toria Yiurquiná
ion

de pensión d

.rñora ¡Vic
Frénela, 
ben 4©ic 
de ía; Le\A 1628, en su 
fpérstite
sebicí Segovia;Ty

J ...

—Gonsidéras

1955.

*de Segovia, en cenm- 
íu hija Juana Segovia solicita el 

ue establece el Art. GC 
carácter' de cónyuge sU- 
fado fallecido, do» Eu~é hija deh air

-- 0U "3
ta-.N9 3J

me c y. " be
■dictada Por ía H. Junta de Adminis^ 

traciéú. de la Caja- de
a Provincia e¿\

¡e hace 3
*se la recurre:

nes c e I< 
año en curso,/

. encostra
dispojsícioiies legales vigentes-;

—pOf " 
señoil F

Jubilaciones y Pciisio- 
: feclr3 8 d© Febrero d-1 
ugar a In solicitado por 
ite comprendida en la©

ello y atento ¡ 
.scorl de Estad.

a- lo dictaminado por di "
o,

■I 4 Gc-herasder
DECRETA:

de la Prbv=s^sa ■' -
i

í: Art. I9 — AUMDNTKR- de cien pesos m/n 
“ (S 100.—) a . ciento cincuenta pesos % ($ 
:f 150.—) afpartir ¿e la fecha en que la pye- 
’•* sente Resolución spa 5?-P-xobad¿ por «T_Poder ' 
“Ejecutivo -d'e la Provincia, la Pensión 
iC Vejez N9 2923 correqpcndieinte al b ¿t

■“rio ALFREDO JOSÉ ’ NAVARRO -del Depar-. 
“ túrnento do Rosario ue Ia~"Frontera, en ra- 
“ zón d: estar comprendido -en lo dispuesto 
¿í por el A A 29 d© la Ley 1204, é in-ciso b) 
£:dql -artícelo l9 de la misma Ley, poiúser de 

estado civil casado”.. .
Art. 29. — Comuniqúese, wblíquese, ínsértesQ 

en el Registro Oficiad y archívese^

Es copia

, RICARDO l DURAND
Horentm Torrea .

Pedro Andrés Arranz .
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

Arí
(Act$

lorie;

1’

establee

ApniébaSt la Resolución $<?• 72—J
K'j? 3) dictada- pipr la H. Junta dg Admi-, 

de Jubilaciones- y Fen- 
4 en fecha 8 de Febrero- 

parte d i s p o s i t i va :

Zn de ia Oaja, 
i .e la- Proviaciá 
> en cuzso, arda

tadoi e. 
tmto: $f 
añosj tí 
Putefele-;

1 benefici

do 4l "< 
d.

1 — .RECONC|CER los servicios-- pres- 
v la Policía: de C-rmpañaz por el f\~ 
ñor EUSEBld SÉJuVlA; dura-U 8 

) més-'s y 28 kips deslazándolos conm 
? a/lo.S‘ efectos

que .se solio
de la jubila-ción iVotro 

íte. ante esta Caja y for
rárgo-s al afilia-3o y patronal, de acuer 
at. 2G|1. de J

Í, 731.33 m]n, (SETECIENTOS TREINTA 
Y UN ALISOS CON TREINTA y’ TRES GEN

ey 774;por Xis Sumas

DEOKETO Ñ? -13613—E. - '
SALTA, Marzo 2 de 1955. - \ /
Expediente N9 425—L—1955.
—VISTO la Resolución N9 63—J— (Acta N9 

3) dictada por la Ji. Junta- de Administración

DECRETO N9 13611—<• „ í
' SrLLTA, Marzo 2 de 1955.

Expediente N®- 423-—O—1955» , _ -
_ VISTO la Resolución N? 64—J— ‘Acta N9

3) dictada por la H. Ju*t-a  de Administración de la Caja :deJubilaciones» y

TAVOS 
de ¿Tío; 
dad j.a i

MONEDA ÑACIÓNAL) a cada uno ‘ 
s los que «serán atendidos do conformí 
Las ‘ disposiciones ‘ del art. 17 inca 4P-

Ái;t. 2
.yu4qi

9 — ACORDAR 
INA DE ’SEGi

2.28p..8^, en s¡ú' erntetar de -cónyuge s-

* a - a seno-ra y ivxCrrííA 
OVIA Libreta Cívics. F?

Bbrc.ro


FAG 4Í8. MOW U DE w

‘ t¿e. deT afiliaido faíTecído, don EUSEBIO . SE 
GOVÍA él beneficio ; dé-;,pe¿-siúñ'-^ÍUe' establece 
el art/ú& de la- Ley 1628, ¿On un haber Jági 
Cü mensual de $.203.73 m|,n. (DOSCIENTOS

- SEIS.PESOS CON SETENTA' Y TRES GEN 
T’AVOS-^MONEDA NACIONAL) a liquidarse 
desde la'--fecha der fallecimiento - del cansan - 

’ te, co¿ más un. suplemento, variable .por apli 
. .sacien de la. Ley- 954 -y décretog. cumptemen- 
í. tartos-de-S 238.77 m|m (DOSCIENTOS OCHEN 
?; TA~ Y OCHO PESOS CON SETENTA -Y S1E -

TE ’ CENTAVOS '-MONEDA NACIONAL!. ' •
' - Art.' 2? — Comuniqúese; “publiques©, insér

- tese en el.Registro Oficial- y archívese. - /

RICARDO DURAND
A../■-•.... ■ v • Torres

’ - Es copia. ..... .
: - “ Pedro Andrés . .. \ . . -

-St- OospcssHo -del M. d@.E. F. y O. Públicos-

-DECBÉTÓ- N? TS.&15—E . - ’ • '
Saltar marzo 2 de 1955 -■> • -~ ' 7 '

í /. -Expediente - TN 301!P¡1955_
,ú- VISTO este expediente, pór AI que el se- 
•CS¿r Frsnci3'co Cándido Pereyra solicita recb» 

-nocimi nto-y computación de-los ^vicios pres 
tados'- en la Administración Pública de la^-Pro . 
vincia, .Para acreditarlos ante ’el Instituto. Pro 

J vincial de ¡Previsión Social de-’ Jujuy en don 
de. ha solicitado beneficio 'jubilatorio; y 

CONSIDERANDO: d ' ' ¿ ' .. ■_

~ 'Qu.e mediante Resolución N9--37j—J— (Acta 
... N?'2) dictada por -la H. Junta d..- Ádminis-tra

ción, de la^ Caja de Jubilaciones y • Pensiones 
.''de Ja Provincia -eñ-fecha 26 de enero dT -^ñcí 
,/en -curso, se hace lugar a lo -solicitado, por . 
.. ■ encontrarse el roour'ieñte comprendido ’en las

- disposiciones, de la Ley 'de la materia l

Por ello y- atenta'a lo-dictaminado.-por*  el 
bseñor Fiscal: de Estado, . . .

t' El Gobernador de la Provincia
. DECRETA: •- ’ - ' '

-• --Art. I5? — Apruébale la- Resolución N?. 37
- -J— (Acta- N9 2) dictada por-la H. Junta-. do’.

Administración de-ja Caja de Jubilaciones y- 
Pensiones-de Ja Provincia-en fecha 26 de .eñe.

- ro del año' en eprsó, .cuya part3 dispositiva
est-ablece:?. - - . . -- :

/ Art. -19 .— RECONOCER Tos- servicios , pres 
tados en la' Policía de la Th’o vidria, .'er el láp 

-. so cornprendido desde' el -4 . de ’abril do 1930 
al 10 de mayo<de 1940, lo \ que hace un jo 
tal de- DOS (2) AÑOS, DIEZ (JO.) MESES*  y 

-J VEINTIDOS. - (22)DIAS, por • el señor FRA'N ’ 
cisco CANDIDO-*  PERSYRA. y formular a' • 
tal efecto cargos al mismo :y a la Poíici^ de

’ la Provincia, por las sumasí.dg 4; 40-3.1.3 mlñ.
' (CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON ‘IRE
CE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a c'á ' 

. da uño de ellees,, -importes_ que :s r¿n atendí 
dos conforme lo establece el atícuío -25, pa

--rrafo 2° de la. Ley 1623. . - -

- Art 29 DECLARAR'CO-MPUTABLES en'
- la forma, y - condicioii-eA es'twlecirhi-ñ- poi\ Dee?e ’ 
,ta.-Ley 9316146;.'DOS; (2)' AÑOS, DIEZ ■ ñd).
MESES" y^ VEINTIDOS (22) pLAS. de so.rvL

. cíes prestados en la Aidiñinistrác^ón Pública 
de esta Provincia por el señor FRANCISCO 
CANDIDO PEREYR/k Mat. - M. Ñ? 3,-960:i96' 

-par¿" acréditaríos/ante el instituto LgUti- 
ciál d' Previsión- Social de JúTGL ' r 4.

Art.* -39 — EiSTGxBLDLER ©n I- r-A-a-tV. 
'•$ 858.59 m.|n. (OCHOCIENTOS (H2iUó‘ENTa- 
Y OCHO ’ PESÓ3 CON "CINCUENTA Y NUE
VE-CENTAVOS. MONEDA ÑAU1ONAL') Ja-

' cantidad que', a Tu r^qGeiimícnto diDGyscr ñn; 
gresada- ó.. transLeridu gñ-Instituto -Provinci^í 
de- -Previsión ' .Social' “de Jujuy, <\n concepto de 
cargos íormuíade-s por aplicación de ía. Ley 
1628, y -diferencia :d-el del arvfculp 20 dej
decreto Ley 93il.6[46, - • ' - .

- Árr 49 — WRMULAR _Cargo_ M--ia- suma, 
dr $ 4^ 44 mñ. (CUARENTA; Y DO8 PE^uS 
CON Tí ZE J NTA- ‘Y: CUATRO CENT' A VOS - MO. 
NEDA NACIONALL en .cc¿© pto aé JUmriicii - 
Te£- artículo 20 del decretó Ley 0316 43, . al 
sen-r FRANCISCO CANDIDO PEREYRA. ,.-u 
ma iue*  debrrá hacerla ¿ef \ctiya Ante el In$ri 
tuto "p'-winciar de Previsión ' Social Je Muy.

Art. 29.— Comuniqúese, p^blíquese, insérte®® 
se en el Registro Oficial' y archívesa

RICARDO,"DURANR - <
FWéBjia "forres ;

Es copia ' . > ’ ■ - 'LgKiJ
* Pedro Andrés Arranz' .
Jefe de'Despacho Tel M. de E. F. y. O. Publicas

•DECRETO V? 136X&-E ' -
: Salr¿, marzo 2'da 1955 " ' . •

Expediente Ñ9' 42’52|C|54. - '
VISTO este, .expedienté por -el; qué-’ ¿T Fe- 0 

ñor Je se Argel Cejas. solicita-t. ájq*Ge  te lo 
jubilac én ordinaria 'anticipadla. acoGlada, por 
decreta-N9 11513 del Jé’/de- seti; mbre de 1954, 
t niéndos© e-n Cuenta: los Jiervícicis. prestados 
como Juez ide Paz en. ©1 Di-sitritó Municipal de 
.La Viña, Deipartamento de Eva peñón.

considérandO:- 7 -/ '' f ¡’ ;
--.- Que medíante R •sjhicióh. N? 67—J— (Ac^ 
ta. NA 3) . dictada por Tá-I-L. Junta de■ Adminíg. 
tración de ±a Uaja . dé - Jubilaeionqs y Pensi© 
lies . se hace lugar a- lo , sñhcita!do por en¿oin 
tra r s-.. (I ’ ir t tv i ente ¿¿mpreh^o en Ias dis. 
Posiciones -de la Ley rde la materia;

--Por .ello y: atento Tó dictaminado por el
; señor- Fiecal de - Estado,.-

El d&bemador .-de ■ .la: Provincia
■1 —: : .

Art. Io — Api'róbase D Fosólccíón N9:67 
J— (Acra' N9 .3) dictada. por lá H. Junta de 

"Administración de la, ,Óaja _; «d o, • Jubi 
’lWoñ’s' Y Pensionas de Ia_ Rróvincia-en fe 

. cha -3 de. febrero ’ del año en - Cu^éó, Cuya párr 
te diñpo3:tiva establece: . . .. ’* J . :

Au. 19 — RECONOCER I03- servicias pres
tados por oí mñor JOSE ANGEL CEJAS co 
mp Juez deo Paz - ad^dGaorem-en el Distrito 
Mumcipál de la Viñn3 D¿-paitamento • ae Eva 

Pezón, durante --el Ta-p.so comprendido^ desde _ 
al 1? de' Occubre el? 1951 al 31- .de,diciembre 
de 1952- con Sueldo_ mensual. de S 650;-<mjn,.-.;
(SEICÍENTOS CINCUENTA -FE$OS ' Éófe'' ' 

DA NACIONAL) y deqde el 19 - de enerot de’ 
1953. a! 30 de setiembre dft -1954, con un sueT 

do d*  $ 880ín|n. (OCHOCIENTOS OCHEN - - 
'TA PESOS MONEDÁ'NACIONAL): lo que ha 1. 
,jse- ün. total de 'TRES ,3’ AÑOS, de-.cohformi- - 

dad a lo dispuesto poí' Iey^'1428, declaránidO' ' 

18LETIN ÓFICiAü

.Tos -computadles.-a Los efecbO^ ’d;e .la Jubila
’setón ú otro ten.ficioí-se- solicitá?--ante es j 
ta Cá-jaj*  foimulá^-do&é a tal efecto,."c_arg.®s .-al 
afiliado‘.y al Patroniaí,' por las -¡pumas ¿e-■ 
2.258.40 mín.' IDOS' MIL DOSCIENTOS CW ' - ” 
CUENTA Y OCHO ÉESCS - CON CUARENTA ;

; CENTAVOS MONEDA. NACIONAL) a- Wa 
uno.-de ellas, imiportQs qu.'-..serán, atendidos;'"-' 
con el producido ■ adicionar •establ.-ci^-b por el . 
artillo-17 i^o. .4)' y. 10) de la. Ley 774. /

“Art. 29 — Re-justar la jubilación gr-dina^ 
ría anticipada, -acordada por Decreto’ N? 11513 ->> 
-déj" 8 de setiembre ¿e. 1954, al Señor/. JOSE J
ANGEL CEJAS? Mat. Xnd. N? .3.88L139, en JU-; 
bilácíóñ ordinaria,1 dé conformidad a Ias" dis- ' 0 
po Jci-cnes Jel aut. 3U de la (Ley 774,-ref-o.r--' - 
majar Por -Ley; 1341, teniéndose e.n cuenta --los 
servicios prmtdLos como Juez de Paz- ad-ho- 
liorem en el Distrito - Municipal de La Viña, 
Departamento Eva/ Perón, con un haber bá- - 
¡dzo mensual'do $ 877.73 %.- debiendo deseon 
tarso del mismo la simia de.-$ 8.5.78’ ínjn., en. 
bunpepto d^ excedente d-e h-áber máximo prf 

-mitidp por el art. 93- de la Ley. 1628,’ a li-
q- icarsé d Ede -la fecha en- que dejó de pres-. 

■ tar servicias, :con mád un éfiplemento variad-
ble por aplicación de'' la. Ley. 954 y decretes 
complementarios do-$ 50 . m|n. (Cíneu'ntá .pe 
sos moneda- nacional). - ' ' ' ’

.'Aro. ¿9 Mantener/lo dispuesto- po-r Re-
solución - N9.5674 (Acta N9 £gl en cuanto- a 
la-forma de atenderse Tos cargo® formulados . - 
en lajmismía .y artículos 2? y 59 de Xa Re- ' 
solución-n? 5675 —J— (Acta N? 151)”.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíqués-e, insérte^
en el Registro Oficial y archívese. — ■

: RICARDO l: DURAND ~ ’
. . FIormtÍB

-Es copia - ' Jr z ■

Pedro. Andrés Arranz . . -' ’
Jefe de Despacho -del M. de E. F. y ó. Públicas

DWRE-TG. N? 136-17—-E.
SaEta, ’ 2 "de Marzo de 1955? . .
Expte.’ , N9 ^573—T—95!5.
Vista.' Ia' renuncia ' presentada, ‘ .-

■... El Gobernador ¡a' Provincia
? . ' '• DECRETA:: .

ATt. 19. —_ Acéptase lá renuncia interpué®' 
ta por el.Dr. ADOLFO R.'TROGLIERO,-al 
cargo. de Asesor Letrado ¡de la Dirección Ge^ 
.neraJ de. Rentas». ’ ‘

-Art. 29 _ Comuniqúese, pubiíquesa/’ dnsérté- 
se en el-. Registro Oficial y archñ/ese'.—

¿ ■ ; '• RICARDO ], DURAND .
" - ' - ; Fferéñtío Torre» 7

Es Copia- ’ ■ ■ . ’ /

Pedro Andrés. Arranz- - 1. \
Jeíe de Despacho ¿dei Mí de E. F. y- o. Pública»
> . G - - -

. DECRETO N9136Í8—GL - - ..
-. Sailta, Marzbl 3 "de 1955. ■ '
Expíe. N9 5383|955t. • ■ t -
Atento lo' solicitado., par Jefatura de -po-
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-- ' licíá,
• ppda.;

en nota N9 58, de techa--25- d-e Febrero Art. 29 — Comuniqúese, p.Ublíquese, insértese
- . , . én el''Registro Oficial y archívese.—

--RfCARDO ¿ DURAND..
Jorge Aranda

- BERT<

El Gobernador de la Provincia
. ‘ D É C RE T.A : . ■

1-9 --Autorízase a- la HABILITACION

■PADILLA, eh rsehiiplazo de don A 
lino’ Enrique dcdmppf / -7

ds-ario de.?33 categoría. - de ,Los-~Ya-

- *Art.
DE- PAGOS .DE <JEFATURA DE -POLICIA, a 

--- liquidar -el -importe-'‘correspondiente a-di-z (10) 
- -día.&- d-e--^-viático' simple al Sr. -Sute Jefe de- iri 
’■ vegtígacióneS-. don .JULIO- CESAR - ABAROA, 
q 7 ..Oficial Inspector- don-MANUEL aLARCON,.

Quienes sé trasladaron ja- Ia^ciudadi?te -Mem 
doza, comisionados para conducir a esta ciu
dad ¿I 'detenido Carlos 'Arturo Martínez Ar~

" fcnt -- ’ - ’ • r '

• Es copia " .
Kamón Figueraa

jsfe de Despacho-dé Gobiermo,, J. é t-Pública

7 Art. 2*  -i¿ ÜOiniHWiese, publiques®,-láser te- 
§e en el Registro Oficial y archívese.-—

— -.RICARDO h D URA ND
? Jorge Aranda

Es copla

- -Ramón. .Flguéroa
-Me te Despacho de- Gobierno, J. é- i.- Pública,

^MCWTO N9-1-361^G.
^---SjJta,-Marzo’ 3 de 195Ó... ' - .

VISTO la nota N? 364, de fecha 28 de 
bteró’ ppdo., ñe Jefatura db Policía; y-atento 
'er lo" sd-XMtado- en' Iá -misma,

E El GobWtíuder dé la Wóvmgia
•Oé'Rlí'A:

- Arfe 19 ó Dé'jaoe cesante al Se.- ALFREDO
• •-.NEME, en eT-cargo- de -sutecomisario de 39- 

->'categoría te- la- S¡ub-Coimisaría te la -to» 
lidad Je Puente te Plata Optente- Rosario 
te. la Frontera), con. anterioitead al día 1- 
ds'í eneró del año en *'£ur®oT  ^«teigntee- en

- ■ írr'reemplazo ál: sr» JOSE E. PARVSSINI (O, 
W —. M. 3.921.232 — D. M. 63), a-partir 

‘♦MleT- día? 19-te-x marzo en-'éjürso, * -

Art. 29 : 'Cmiuníquese, publiques^; Aserte*-
se en ’-e-F Registro .-•oflciH y ai4chiv^é^

v’ ° ''Je?ga--A»a»¿a

Ramón Figuéroa -
< .fffe de- Despacho de- Gobierr^, "J. .f L ftMíéci

DECRETO N9 13621—G. . '
Salta-, Marzo- 3 te 1955-.-;

r'-rExpte. N9 - 5335;955. - f _
VISTO este expelí nte en él qüe ¿L Pre

sidente dQ Xa Cápwa . de AlquiIere¿; ¿e la 
Provincia, el-va a . ccnsi-tertíciéa y - aprobación 

- del Poder Ejecutivo, la Resolución N9 37, die 
táda con. fecha 8 de" febreroppdo., .

Por -ello, y a los .efectos^te! eumplinúento m-isa&a 
. ’ te la mUtña*  “ . ' b -.•■■-BEL Lv^

Gdbernátet te la—Provincia - _ - 
- :0 £ G R £ T As : ’' '' \

• Att. 19 Apruébase Ia Resolución- 37, 
dictada - por Ia ’ Cámara de Alquileres d¿ la 
Provincia; 'con fecha 8 de febrero *-ppdó%  por 
la que se resuelve otorgar' uñ‘ plazo peren
torio de- treinta, (30) días a ¡Partir te la 
cha .-enunciada -precentteente para la. inscrip : 
ción te los ccMrat03 de locación, de - ihhme*  
bles urbano#. ;

Art. 29 — Gomuníquesé, publíquesé, insértese 
en d Registro * Oficial ~y archívese.*-

RICARDO L DURAND
J^rga^Aratóa ■■

- di Sulteoí
• cotes, lar actual Oficial---(Personal. Supe^

- rfer d-e Seguridad y Defensa) -.Auxiliar 
Stedoíi JACINTO .MEZANZAy

. --plazq( ’dabdan.-FeMiiín-" Vefezquez. -

- Art. 39. 4— Déjase sin ¡efecto el  arf. 2P del*
el. que se ascendía, a •' 
de -Servicio, al -age^itt*  • I 
misaría- S-.ecióhal Se-*;  i J __ - - " ‘ " '•-.. .- V ¡

Traslátes¿ cc-n- -anterioridad-• al
marzo- en-.cúro^ en- réémpXazos de .

decreto: Nj .1352'5, por. <
Cabo dé Ja Comisaría •( 
plaza "1^9 Lia de la Comisaría

■ .'ganda,; tejó Aniceto Gutiérrez.
•■- Art. '49
día 19/ dg
don G? gofio Mcntoycr, jSuboomis&rio de 1> ca 

-tegoría cue^ El-Tala -(Jlesguanl ó '.Policial-) f aX- 
actual Bubcomfeario'' dá” categoría- de-- la • Óq* 

he Cerrillos, djón- CARLOS- ALBERTO - 
fcDEZ; I- ‘ .

f? — Tr^Iád^e, con anterioridad g$; 
de .marzo c.a ^úrsO? tn reemplazo ’ teX 
.sário te 1*'  categoría dé Xa ’Cami-sari^Áubcoi

de ¿erhllos, .don Carlos - Alb..ei$o Rey Valdcz. 
al jactÁal SubcOmisako de 1^ categoría (Del 
■peróorJal Superior d^ Servicio y Defensa) dbn\ 
VICTORIANO LETIOIO CORTE.

. Art. 169 — - Comuniqúese, publíquese, Insérte ■ 
' se ¿en I el Registro

” ¡' | RICA

7 Eb copia ~
Ramón Figuéroa

isié~~d® Despachó de GobiWrrJo, J. é I.- PubiíCU

>ficia[ y archívese,

ido i durand
»Uor^Aránd*

■Es
¡ItóñF!

té fe w ^Wócho te| CbBara©, Júnela A í, Publica'

_> ¡V-DECMÉTO.' N9 ' . i-■' • i
.3|ü®í4»». - •'

--■■ -.ífcpediente K» -32iAflB55s ' _.. ‘ ;-
;Visto estas . 'acisvkdioñes 1 -relaCión&áag -éoh Xa t 

; i B.ekurM^ Reunión : - Ñici&haX de' Coordinación - i 
. ¡ d él la. Pp Aica F o r e -s ta I, a realizarse - e n

< Mendoza entre los días 14 y 26 de marzo eA'<- 
f curso; y &iendá^jn€Ce,^i^Tá presencia te 
r' idgados^ qte;. Oliven Ia . ^pr^enta^lón de M

Ppviteia;\. " 7 ■'-■ ~ •

: -EF-Gáb^rfiador te tó TroW.éM ’ -■
? - T \ 7,

Art, Ü’ teiegádÁT^fOBlntoa^-c
(fes de la Mróvihciá'-aati ía Segunda Reuñi&i 

tíT# __ &>-> - Wdófdinaóión te- T^-RpXítid^.--So«; j
é'íisO, &oil anterioridad ai día Í9 ¿él mé’s éh |r6staí, ^ía Que te efectuará Tñtr^ ÍOa- días 14. j 
GíTter aí‘ pérsónaí J que-seguidamente se de- y presente més-en la Ciudad Capital 
feria’• - - . ‘ 1 de la Froviriciá te "üteüáolá) -¿í &re£tqr ’de

' - J _ ? 4 Eo.sdu.esr feigertern

’’ DECRETÓ’" ÍN9 “Tg^Uá .. ■
Expte. N9 M82¡96u.

. Ate.xTfo 10 Solicítate P’ór 'tefatuM de 'PoXL 
$¿ c-n nota N9 5S9, te tec^ M. de febrero 
Wdo., - ■ - . . -

ll.-G«ttadot: de la provincia

” W» -"msí W•'■-feM-;cón; '’ánWbfíW; . 
al \lía 1-r de aí donítorw d®‘ •

-citegC‘M- te jpl Tala,- tea-- ROGELIO
;WteBAs; - ¡'-1— 7^,1"'

Art.3 ¿9. ~ NWiWsA ech'catíactef dé a&j TFñresW

■ DECRETO N9- 1362G—a
í ’. iBaltá,. Marzo 3 te 1955,

• Ewté:';N9- 5386;9^‘ ’ “ .
*/ -- Atento lo tóicitadó^pór Ia£>Diwoción te íá

:A Cárcel -'Penitónciária,' ja hota dé fecho- 'de 
febrera ppte,

El Sobe/nater te tó Provincia

1-9- Nómbfagé'dnM’ih^ménte. doñ- eí
■ JO cjo 'ddrsns^aW  ̂Amxiliar 69 íá Cár

cel pénitenciáría, al actual ethpletóo- ft&Ba 
eiioríó a Jornal de la mísma, don ARSEMÓ'. 
®RAZo I; N9 a8;418D anterioridad aX • 
día 15 dé febrero j-ptei, y en reemplazo del

.4 -■ titular,^ dóíi Aaotfo*Wrt¡ne<l-qW  sé Wlcteri • * 
fea 'te^, --• ■ ' .

a) ©omfeanó de éát@gona'Té El TaU,. J^Agi^homp-BENITO & JPÓ® A- y al Sacre* ’ 
al «tatúa!*  Subcoinisario de AQ categoría |Atario ^écnici. dé-. la 'misma, -Ingeniero-Ágróe ¡ 
de ’ lar misma/dóñ ’ aRÉGORlOnMOÑTO j ' J - — -

- . VA; <h rCeíñpIázo dé don Rogelio
taheira; . ' - -

to-rBubegmtsSMÓ de categórf§r (PsísCJail■ s 
SWeríór- -te\feguridád .y Defensa) AuJ ' 
biliar' Principal, ai actual Oficial Íns~j '

•' Víctor- (Personal Superíor te Seguridad 
y Deferfó>á)’* Áteília? §9/dph BERNA» A

. Bíñq Enrique -óOaM^o, en
-.gá de— dón ^victorfeñó--ietlcib-C.drt^;. I

t) -Oficiar Ihs^eétor éPévédñal’ Supefiór te
- ^SBgairida^y^foéfeAsa) Auxiliar 29, ájc-

1 átuát'dóffefei (Personal Supefibi^ -0? ‘ Se- 
" 'Ivrited Defensa) Auxiliar §9 ¿feñ AL

nomo MLAtíEN TÓNC0VICM ’ .
Art. 29 -£ Encárgase ^tel &eispaclió te la 

te-.;Bósqu^ Atrácate -
rio- mientras’-dure la ausencia te’ su -titular, . 
ai:->erito? Agffewa de 6SSUB

4 ' ’. , ‘ . . .

-- Art. 39 -j- -©¿Mniquesé publiqüeSé-iñgMéga 
én--eLRe¿istro.OfÍéiái y áfchívese.—. -

V |R/Ci4RDO RbÜlUM
■ 'i •• >í«»e»tín TóíteS ;

■' fg éopia.f ." - ■
- Pedi^ Andrés Áiráml

Jefe dé' Óesprcho tei M? de E. í. y- Q, Pujiteáá
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- -BECRETO N? <13624—E,. fe
Salta, Marzo; 3-de 1955. '
VISTO ,el Decreto- N<? 5390, del 29 de ma

ye de 1953; lo solicitadlo por fe “Unión Obre» N9 1698¡54/ feente para- el Ejercicio menciona. 
- - ra“ fe- Ia.> Construcción'; - de • la. República Ar- 
_.géntíxra- y la -Ley.’ N? • T6M - q,ue autoriza-al. 
s ' Poder 'Ejecutivo a donar terrenos de propie- *

dad fiscal, a- Ife Sindicatos- existentes dentro
del territorio -efe la; Provincia,

’ ‘ .Gobernador de*  la ’írev^& '
' ’b'E C R ETh; ’

Art. 1? — Declárase comprendida dentro de
-las disposiciones-de-.la-Ley 1813, fe transía

‘Unión Obre» -

Anexo H— Inciso II—_Plan ele Obra- Capífu 
lo II~ Título 9— Subtítulo B— Rubro Funcio . 
nal XJ-~ Parcial 1 -de Ta ley fe Piesupuesfe

do. ' ’ - . - • • ■ - - .' .
• ■ • ' - ■ Á -■ . U ■■- ... •

Art. 49' — cóirjuníqiúes-e, publíquessé, fesér-. 
tese en fe R gistro’ Oficial y archívese.

- RICARDO J. DURAND
., Fiorentín torres

la titular señorita Nicolaza E. ETobar que se- 
encontraba con licencia refeméiicfea umpiea 
da del Hospital de El Tala).

Art. 2? — Reconócense lo.g servicios Presta ’ 
dos por Ja señor ita-• ROSA ISABEL DIAZ, po 

'mo. Lavandera, Personal de Servicio femsito- _ 
rio-a’Su~do,'del Hojpiual de El? Tala,- a contar 
desde él día. 5 al" 18- inclusive del nvos. de feble 

. iu ppdo.,' con una' asignación meñ/unl de $ 
--300.—,- m*n;  en reemplazo de la. fefeaz. .seño' 
..rita •’ Medía BrizúeXa. ;q¡úa se-r encontraba en uso

Es copia;. ." :
-.Pedro Aadrés Arráse . ue licencia -reglamentaria; - <

hfrte de D«®pa^o.ú©l-M.• d®. & F. y @ ; ' .. . - _ - . ;. . •
.. . _ . .. . . - - ás®sKE8®=3ssas®ass3 . . Recoso©©nOís ¿QA-S-Wrriuirtía Pr&iMAi

nnela. 5:n carga, ae la parcelj, N’ 18 de la • ‘ ’ <j>; pbr ex 6eáor OSVALDO ALvaxadq, fo
no Personal de.-Servicio TransíwiQ a SuHfe’ 
son''tana-rérnuO^lVciónAineiiisual dé 400.—, .. 
mín., « paitir -fel IV-y hfeta. el-'31 ' incb-síW 
flelm.es .de enero ppdo.^en razón de?- Lañerse í 

; fesémpulafe en Oficina ¡fe Buic^uftñioa,.

, ¿p RecOaoeens.® Ip$ servic-W -prtsta^
dos por la señorita MATILDE Vú-LAFUENTE 

?' acmé Cos-Wux’a Personal fe Servicio Transitó 
, rio a -Btimfe, fel ^Hospital • 'Vicénte de 

&úfe ¿e ’Qxán' a "partir del diá; 8' de fobisró 
ppfefelO días¿hábiles- en reemplazo fe la ft 

. tuIar ’ ¿euóra Lfá. Bardo fe De Nuncio qué sé 
?. encontraba*  én - usovde•'licencia regíam ntaria, 

y *con  una asignación mensual de,-|‘*400. ’— -%r

-Ait} 5? — Reccnócense las ssaúcíos. presta 
, fer, por la sciioffta FELIPA GIMENEZ.. goma . 

Cocinera Personal fe Servicia/Transitóvio á 
¡Sueldo,- del^Hospit-al-, San.Roqfe,' d’¿rtEmberca 
ción. a partir del :11. fe 47 -inclusñA ño febm 
ro líida, en .razón da'haberse-desempeñado en • 

t.rr.eñipla.zo de Xa -titular señorita Mafida Ro* . 
mán que se eneantrába-.rCOn; licencia por enfe 

-jmedacL y ¡con una- .xemuífera4ón-‘ ‘ mwfel fe 
feS-Qfe- m[-nfe ■• ' •’ . - " . .. ' .

: Art. 6? =~- Reconoc ai<se los servido? presta • 
fes pñfela s-eñorita NATIVIDAD- VELIZ,, cg 
irlo ^Lav&afera ¿~el Hospital F. de

de Rosario fe. la. FronUraí fersónal 
de S.rvicio TrfevdtGilo a Sueldo-, a. partir -dc-X 
día? 16 de fébréífc ppdó., (1Ó díás WWs)# en? 

- reemplazó’ fe.'<a tituIar ^ñerita? Mirta ^equé-h 
ra- que se encontraba én uso do licencia rt 
^lamentarla,' y; con?Una tór^ión- men^uál-df '.

■ $ 35.0^- ñx[^r/ . '. -; ■ . .

Art. 7? — Reconócfeúgé los 
dos por la 'señorita FIRMADLA -LIDIA LORB2 • 

' como 'Cocinera Rersoñaí de Servido Transhfe .. 
ñó’ a- SeuIdo.,’ del Hospital de El Taíá-,- desdé 

. el 19 aj si inéXúslvéfeé éñ^o úXtimó, don uaí ?
i - • - - . ... — : ’ xeinuiaeracife rfen-aai-fe $ 300,— mí-n.

-MILLONES TXRE-BOIENTQS CUARENTA MIL - ” ' - ‘ ñ/..?,;- -' -
-■ s? FiOs. haberes fel personal citad03 ~

- D&OWX’O Nñ‘ it t- / - : •■ rñ.eí presénte’ decreto, debttáñ at-ésfer?e Con
&feA. Mai'zo 3 de l^o5.- - - . impufecióñ: al- Añlxo. E— .Iiioiárt I— Britíclual

- - ^xpenfefeas-N^. 104755,. fl.WS, 19.W. aj 4-^ ’ Rfefeí ’fl -de’ Xa L-y dé Pr^ñu^fe
- Autorice. Afeútogtraeíón'Ge 55, lg,3&2|55, 19.35^55 y 19.354155.-^ ' - en Vigencia Ejercicio 1955

'Art. 09 Gomuníquesfe Pubfenésv iñsórte 
se e»- ©T Registró Oficial y archívase?

■ . RICARDO l. DURAN.D- -
-e- ... Eaüardo PéirCfiarn

És eópi¿U * ■ ■ ' • " •’••. - - ;

-Amalia-C; Cásw ' / - . ' - -
Olícíal - Mayor de. ¿alud Rúbfea. y . A? Socfel

-'inanzana 22 fer.pu^BIp;dé Rosario de Ia Fro» 
dispuesta por. Decretó -N9 5390|53, dejan*  

fefese e^tablecído.que 1eres á favor fe fe “Unión
Obr-.ra, fe Ta<OQnstr¡ucelánM.. fe’.Iá República.., 

: -Argéntiiia — Seccional Rosario -de. la' Fróri- 
'-'tou ' ■'.

< Ait< 29 — Comuniqúese, 'pubiíqüesa, inserte' 
jgxi el Registro 'Oficial y árohívese;--

DECRETO N9 13628—&” ' ’ .fe •
SALTA, Marzo 3 de 19ó5\ .fe’ ' ;

- . Expediente-Ñ9 ■ 948|C|955." / •

-VISTO que &n el Pian d-e Obras Públjfeí 
con- recursos nacionales ■ para el corriente uño : ■ 

-llalla previsto-un¿crédito-de, $ '20.50.0^ 
para ‘aténfer _Ios gastos que .demanden, xas 
•tjvídades- vinculadas en Xa- ■ plaamcación .en—’- 

RICARDO J, DURAND materia jde abras, trabajos ?y- fervicúas púbicos;
- Ftorentíñ Torres “ de acuerdo a Xa establecida'por fe Ley'Provin 

‘ cial N? 1561 (Segundo Plan Qulnfeennrl)

FOR. ÉLL-O, atentó. a Xo informado - por. el <
- Consejo de Planes.fe Obras P'úblíeas y (fenta

-dur¡a GaierA - ' - . -

El Gobe-rnad^r -de la .P?ovta4a 
fi-E-CRE'TA.fe

AíL 19 -Oóniiat feenoión de OonLulmia 
Genera/, por Tésortda Gsr.eraí pagúese a xa 

.vor dol ’’CONSEJO DE PLANES DE OBRAS
- PÜEUfcW la 'suma, de $ '20'.500.— (VEINTE- 
’MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA Xx'AOIO/
NAL), mediante libramientos parciales, qué &e_ 
-formularán _a medida de- Xas necesidades y pa 
ra atender fe§ 'gastos originados en; el ccncep. 
to e$pr££&idu (toante ©1 Wnsourso dél .co
rriente año, can imfetactor al Anexo Ife- Oa 

. pUÜXÓ XI—; Titilo 8— •Sabttaiq B— RUBRO—

Es'fepiaí- \ .fe - 1 ‘/
-J./--Pedro Andrés Arran^ _ •
Jéiá'^e Despacho del M. de E. F« y O. PúWÍteaí

V .-DE'QRISTÓ '
i : Salta, ’ Marzo 3 de '1955.

‘ Expxe, N9 522—A—1955,

-fe' " VISTO este expte. :por él que- 'Administra- .
’>• -’’ción General de Aguas -de Salta eleva para ■
' ¿u ’ aprobación, ' Memoria 'Descriptiva-, Presu-

■ puesto, -proyecto, planos y - Pliego general de
; ■condicione!® para -Xa ejecución-de-.la-'obra ífCen

'.G'féal píEuel Eléctrica Salta-— .Parte Civil’ (Sa
•fe'Ta fe/Má4üñw)'t -
. ;-'?'P0f •eHo)\afentg a lo resuelto por si-'H.

.- -óc^sefb fe O’nMs Públicas felp- informado por
• GcWdúria General/-

-- •-•?.. - - . --s . • rUNviQNAíL 1—•j&s’tuQios _ Planificación y-
' v •-' > - -Si .CldSeraafer de-lé FrévWia - gastos generóles del Consejo'fe _Ia Lú# fe

‘fe-’: v -DEQP/E-TAfe - . . ■Frenup.U?sto- vigente para elJjcifecio.' 19fó (M.
- ' ; . U ..... . ' tx . -;?íefeúras can ixwiW Xiácio-nales), . ' -■■. ■ . ,A-n. -JA Alfeufe^-s-e -tpaas Sus oaráes <. - -^ ' . • . . ' . '

la .memoria descriptiva, -presupuesto, poryecto,5 • -29 ~~ Comuniqúese, pubiíq-üese, ineérnse
pianos y- pbego g neral, de condiciones ccnfec §e 6n' -Registró' Oficial y archívese — 
cifev/fesñ por ‘Administración 'General fe’ Aguas. .

fefe-éá-ltá/'paraUa ejecución fe'fe obrar “Qvn-
-- fea-I -Diesel' Eléctrica -Salta Parte Civil*  (Sala fe-

• Maquilé i cuyo inontofeincluidos el 10 % de
Imprevistos %y 3% *fe  Xrispecc-ióUí asciende Jefg'ae Despacho dei-JML-.de E, y ó. taúbíi$gs

- total ¿/fe de-S 5.340,422,38" %'(CINGQ . - : , - fe /-" .-’

- 7 RICARDO r DURAND
- - - " - ’ Ftereotíh Torres

eoptaf • ■ .. ■ -■ -- ? - - - ’ * ■
■Pedro Andrés Áfráñg • •'■''■

‘ ÓUATROCIENTÓS VEINTIDOS PESOS 0ON 
z -'.'TREÍNTA fe‘.OCHÓ CENTAVOS-' ¿vIQNBDA.

- NACIONAL). ; ‘ - j

- . ; Art.- 2?
, neral. de- Aguas efe Salta, á Ifem&r & ’ licita

■ felón pública para la MfedicadoU d-e fe obr¿ 
de -referencia, je aCueydo’ a lo dispuesto, por 

.. el^artoulo- 41 fe la -Ley 4e. Cfeas .Pública 
N? 963,-y-a -invertir.-hasta Xa- suma — de '1 
B 2..000.000 % en si pywifi, ejercicio de - 

' ' ÍW, suína ááignad-a/gh el Pfen de- Obrkfete 
breas pira- -el ^jercicie .año. ' • • '
Bícas para eb presente año. '/ ‘

. - ' cío. Transitorio á Sueldo, Con 8.25(fe % me»
-■ ■ Art.-3?~ Jfcg^to que.demande al cumplí Süalcs; a paittr-<Se? «Ha 5 d--- febrero ¡iodo., y

- ‘ miento del dWéht®-.Decreto, sí-tmputai-Ói harta el 18'del mfe mes, .rtcfeaá/«?.’

'—71670 estos expa-.iie.rrt'si y atento a los 
informes de Oficina de Personal.

- .. £1 Gobernador de-, la Prninefef.
- - D £ C-R E T Ái

Axt. ly Réconócanse. los servicies preste®-
dos fjdr la -señorita —DÓLORM DEL VALLE' 
BRxZu^LA, -eom©-Mueama/Personal .cié Serví 
do. Transitorio á Sueldo, 8,250.-- 

El-gfeto que..femanfe- si cumplí . »Xcs; a partir g fe febreró-pípdó.

flelm.es
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•ÓE.CRETO 13628—S. ' / "
■SALTA Marzo 3 de 1955. ■ L • ■
Visto el Decreto- N9 13.482 de fecha 18 

febrero ppdo., y atento a- lo dispuesto 
ArL 29 deí mismo, : - ‘ '.. -

" ■ ■ EL G^omador de la Provincia -
DE C R E T A :

1° — Rectifícase *el  Art. 2? -del- Deere 
13.482 de fecha 18 dé febrero ppdo., de- 
aclarado que la- ¡ceSentía de la señorita 

- Rosario Díaa^. corno Lava¡ndera PereonaT Tr-an 
.sitorip a Sueldo del -Hospital Mélchoi a F. de 
Cornejo, de Rosarió de la Frontera, a partir 
deX 14r de - enero -último^ a nombre, de la 

LséñoramGEROOTMA ROSARIO’ DIAZ DE MO 
.LINA, por ser éste el yeddádero\nombre de 
la citada empicada, r

AÍt 29- —• Comuniqúese, publiquese, insértese 
el Registro Oficial y -'arcliívese.— :

RICARDO ¿ DURAND
r -' - Ednardo Chain

Art. 
to N?

- jando

. Es eqpja» - ~ ‘ • t _
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Publica y

de 
el

cno caigo, don Víctor R-^iz ge encuentre en nso 
de licencia .por. enfeiñtoMd, .

A-r-t. 6? —- RT gasto; qu,- drimn.de. el oum 
plimieñto del presenté*  decreto,.- deberá ser — 
atendido con impy&auión al ’Anexo E-— Inciso 
i— Principal - a) 1— Parcial 2.jl ds ia Ley de 
Presupuesto <en vigencia Ejercicio 1955.

Art. 7? —. Con . ¿ifQuescr publiques^, 
te ven- el Registro Oficial .y. archívese. -

, . klCARDO L DURAND
Eduardo Paz Chaín

Es-copia: .-// ‘ ' .'/...-

Amalia G. Castro •. :' •' 
-Oficial Mayor cíe Salud Pública y Á; Social

I Gobernado;

D E í

la. Provincia.

RE T A :

lírsér.

t. 1° — Apruébase el convenio suscripto/ 
e la Dirección .Gtoneral' de. la Vivienda 7 

Gbr1S 
ccnstr.u

‘■la don:
5í7-text

‘ A: 
enti

:a empresa *4 
d.R.1».. por 

grupo de 20 cas as. y. cu»

’BúplióaS de la- Provincia y .1 
Ct-or-a CONR-Aí 50. MARCUZ-ZI 
>tracción • de u1- 
o se -transcribe:

Ta.. ciudad'" de
I ríes, de Agosto 

Tita y cuatro,
«xajl de Xa Vivienda
‘e -Pijovi icia, rdpr esent 
cí sepoi Dir ctor General de Xa misma, -don *JU~  * 
«LÍO ARGENTINO [ARMA’NINO■ y :1a empre-.;.

’ :istiuctora CONRADO MARCUZZ7 S, R. ' ' 
~ “L,; representada porjeT señor CONRADO MAR- 
? •‘ CÍJZj:i, coivdbmkdíQ eh calle ’AIsína NQ 345 ’ 

«d¿ I? ciudad de SaUta,*-convienen  en 9©iebm 
’"el siguíentor'/■•-i - ■—- - - sví. • : ~ '• - - ■

Ct.U

cincu

sai- coi:
DECRETO W .13630-^. .■ ' ' *

SALTA,-Marzo-3 ;de -W5K
—VISTO el Decíéto N^ 13.299 de'fecha 2 del M P- 

m.gs ue I-thr^ró pásauo, ■.por ,d se.--aCj^)ta-- 
1-a re^unoia presentada por el Iutofv-:ntor del 

;Hogar del Niño, Dr, luís .R, Alvarez: y sien- 
. do líe cesarlo proveer a la designación' dél- nue*  
’ vn- IntorventoL - ' ' ’ T- '

?Ei' Gobmiadór de la ' Provínda .

O -O' N

Salta;, a 'tos cuaxro día¿ 
del año, mil novecientos 

entre la Dilección Gene*  
y 'Obras- Húbli.cáa de la 
ida en est-u acto por el-

DE C RETAs . 7

‘ Arfe IV —• Sesionase Interventor del llegar 
'Niño, dep-ndiente: del Ministerio de Salud Pú- 
bltoa.y Asisténcia Social al señorVeíe de^ Me
dicina Sanitaria, Dr. RAEAEL VÍLLAGRAN, 
con anterioridad al-día 2 de Eebreró pasado, 

Art. 2? — Comuniqúese, -pubTíquésé-, insér
tese ui eL Rfigi^tro- Oficial y archfyeáeL-. -

mÓARDQ J. DURAND 
Eduardo Paz Chian

Es COpia; - .

J\Amaliá-G, Castré^ r ¿ " -
Olkfeil Mayor de Salud .'Pública y- A. -Social.

‘ ; --DEéRlTO' N9 13629^ ’ . . ’
SALTA,; Ivíajzo.^.3 de 1955. / 
Emdieiités N^sM'9.359(55,'18-.;953¡55 (cón^.p) 

19.360(55, .19.353155, y 19.36^55.—

. —VISTO estos. espedientes; y ptento ’.a los
' informes-, de Oficina ¿e- Personáis

Ei Gobernador de la provincia 
• .D E c r e t a : \ :

Art. 1? Reccnóse-nse los servicios presta. . 
do?i por el Dr. SERGIO CUESTAS, como Olí

- ciál/79— Médico-de la-'Oficina de paidología 
a -.partir - ael.!« de febrero, ppdo., y mi miras 
tanto el titular se encuentre c<%f licencia Te . 
giame^taria (10 días hábil: ss) Dr. Noiasco Cor 
¿ejo Costas. . ' : .

Art. 29 ■— Recoñócense los Servicios presta 
• dos .Por la señorita amalea lucia ‘lobo, 

-■ como Auxiliar 6^ ^Ayudante -Enfermera dé
Coronel Moldes, desde' el l9 de enero al 31 
inclusive del-mismo' mes. - • ■

_ Recondené los- ^vicios presto; 
do$ p-Qr la' señora STWLLa XLVENTO DE— 

' -’ NMPCO,- como FirsonaI. AdministWivo,^ Téc 
-Jileó ' TTansitorió-. a Sueldo, desda pI l9 de 
cxicrP ftpdá», ■>. hasta- el 81 iñfcsive dét misíñé 
mes, -con uná TemyíWración- mensual de $ 590 

' " en razó»/4^-haWse desempeñado' eñ- Xa OÍi 
.. ciña de Campaña. ael Ministerio -del fuhrds 

dado Que la- Auxiliar ele lá mencionada Ofici 
. na ¿rta. Berta Golfante sé enMntmba uso • 

licencia reglamentaria» /

Art?—Desígnase-en-ea-rácteT interinó.Aú
MilkF Bnfemero de La Cárcel ^enitsneia
ría, al ®eW J0B> ANTONIO JVILLAGRA, a * >
partir de!-18 de febWró ppdOíí y poíreí térini .
no dé. 20 días’hábiles,/-mientras él titular dbfi ‘ áds pór parte del 'Estado; y§, que lá. émprésá 

• Martín Gnítian se Encuentre en Uso
ala reglamentaria. '

Art. 5® . Desígnase en Carácter
Auxiliar; ^Inspector de Higiene y

1 togiáj M 0ftOr ©ArWs Í5ÍAZ, 9,'partir’ $el dfa, •/ ■
- < dg ^$(5 tótoó, y.miéátW < HOar de di / —feár «t w$fo?

La Dirección GeneMl -de la Vlvimdá 
«y’Obras PÁbíicas 
“Míinará “LA DIRE

■esa Constructora CONRADO MaROTZZL 
eñ adela>nte se 
la cnastrueci-í

que en.-adelante -se deno- 
fCCIóN”; ^ncorntonda a. Xa

ífdnpi
;íi qifae.
“ tór”,
té)' ; (asás ’ fiel- tipo

tCs de propiedad dé “El Go^st'-'uctor” en •
- I.'--. . - . X

‘ Ip ínanzana N9 71 de Xa Sección <rd” del -pía. 
^t-astr^I de Ja Capital, y «L 
cgh ios plaiw def-ub-icación * tí

tér-e

denominará.4 El Constme*  : 
n de .un grupo de 20 (veiá^-

UD” a ejecñtars-é en-Ios

r‘-no
- £‘%i .

‘'piarías, secciones,'-detalles y esp<ciíicactpn^ 
técxi»s---que/forin^;iL parte de este conv. nio..

decreto .. ■ 3

SALTA, Marg0 3de 1955/ . -. ■
-—VISTO el Gorjveinio suscripto’ ¿ntfe I& Di

rección General .-de larVivieMá y'-ObiW 
blicas- dé la FrWincia y Xa Empresa Gonstmc- 
Wá- CONRADO MARCUZZj S.R.L. por U coas, 
■teucclón de- ¿n grupo de7 veinte "datos en 1@ 
•Mahíua-r in le ir Seca» ;‘OiJ de Xa 
Capital», y, -

. —W^IDÉRANDOí

—Que-el contrato de referencia se elfeuéiitra, 
comprendida dentro dé Ids ; disposicioriés del. 
iñéisó é) del Artículo tércéro de ía Ley N? 1552;. '

—QUe el ‘jM’ecio éñ- que sé ef- ctúa la cbñ- 
trátóéión de Xás obrfe és ÍI arfó Jado poi*  íaM , 

- Obras efectuáis por adlñíiniétragión- ppr liiW- 
’iMái© de dicha fte.pa^Üel¿nV' ' . ?

^■Aué él -sisiems dS fiiiañóíáéi&lse ad&p 

ta- no- implica él _df-s&mñólsó unmédiato de ida*

dé -ÍWeñ contratista- fiñañcíará obraTñé¿iánté ta traéis
- •' fcéñda dé -créditos Qué >cññpdñ ’-éí Wndp Hí~

potoüafió NáclóñáVá W ^jntóióatarlcs de las' 
Broitiato . vjy^4-as. ’éuya. éó^sirWián sé té éwtajMd'M
interino,

confGimi- : 
replanteo,

SL-
FÁstcrna. <e “Ajaste Aleado0,.re3 d ciT. de :obja’'
Competa, y ál pre
Ksnta. y; siete 

incluido éí preció d§X téisvto ;eotre§^á» -t- 
•fé, o - sea eii

-Esta.-.Constr icGíóxt-M.. car}trfxttT por él

1‘ §a,

i no: de; S :47 - tClTA^
:MiL^raÍGS7, ..

& gvw -de 4 040.000.— 
WpgGlENTos 0ÜÁRÉNTA iMIL PES0Í) 

_j veinte cásás a eénsViiirso.“ $/ ul total de l.as 1 ’
: rus óo£j¿spc^dientes: tériéños y - en / vir*  
«r presente qcn&ato/ ' .

«El bomtfúQ»’/ ia-WApTómet-í a~ Bt-

“cOn 
‘■'tud

. «Sí- DomtfúQtor/ ia-^mprómete a' &■»-
te jtóñíer Jb AIMÚ -uib- W iós tobmpradores, 

iás casas a' constMr» M ^órrmpoñdiente .
-Vjlétí/dé .ó^ñ©ra4eW’."¿ñ el tóamíuto que -

- - -'L - —■ - - -■ ■ ’ -' ■-

rik'
“'dd
‘/se <
‘‘isu -.

casas &' co-nsl Mr> M cm^oitóleníe hc>

. Dir ecé&t” Id sótiéiteL81
cohsi^ha én .badá bolBtá domo de v ¿tá

. teíénñ» -c 'édiudLKa ¿déí ijjreélb én . '- 
contrata, lá construcciéih dé Cada cíisá fBú 
corfc-spbhdient

.'édiu-eíta. déí greió-éíi- ®¿á-.

S Tórrelo-, ;

•4?
'fte

; •*.  dé

— La obra será fiMñólaáa ¿a sifufeñ 
-íormaL. en >1 .mámenlo de escriturarse^ 
;-el WxWb HiiofecáTiQ /í^imalj. -oádM t - 
los Mjudfcatt^o^ hará-cesión a «El Cbñéx 

ItWtor’ del prékahi® W^Ié acuerdé, A 
'Jdiaiíte uña • Autorización\o .poder irrevocable/ 

, .ú existiere dífér mclas- eptre él. precio eh qué 
contrata cada una de Xas easas y el prés*  

!ítan§ abordado por' él Bañcó, ia misma 
pó.7- "La Dirección’ Íñédíanto ía’ 

rertregá dé materiales dé- xóhstfúóbióñ a AHÍ 
-J*  ©iínfciétor>?;•£ 1^ concisión W Estarna eiú

ii _4<s A "• a.” - • — - -' -t f -

;Así

ra

. ,4#aáe dentro
y si9 lis?.»

unadelas c«£sas y el prés*

dé' Iás deposiciones de Ú ' 
Iqs -adjüdipát^ria^

drimn.de
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y. a- la major brevedad. — En el jn‘oiñe»ío 
áe eiciiturarse .'del' importe de Xa primera

DECRETO f’K 13633^^ • - ~ •' /
' .. SALTA, Marzo 3 de. 19^ .' ¿

- —yiSTO el Convenid suscripto- entre la 
recoién General' dé..Xa V4y-ieind-a. y Obras ¿d- 
blicag y el consorcio formado por las- émpre-' 
sa,g-' Constructoras

, Ira totalidad de las ofcr&s^deberán ser “berá ajustarse eír un "todo?á I-o establecido “Obras públicas dé la Provincia, representada 
“iniciadas dentro de-un plazo de. treinta días en el pliego de'S:pecificaciones*  Técnicas, Ley ‘‘por-él Director General de la'misma, don

-■ ' “ dg firmado el • -presente*  Convenio. “de OO.PK N9 968. y-Pliego de Condiciones, y. “JULIO ARGENTINO ARMAN ÍNO y el Coh-
x_. ‘rEspecifican oues para la contratación-d¿ las -“sordo de Empiesa “MaIPÜ’’ S.R.L.'/ Coiis-

.-. Corre Ror-cuenta.de Obstructor' «obras Pubiicag-ve .la Provincia.; -- .. ‘••truédones JOSÉ KAPL'AN PUX/con Somiei-
-. - “tedas los gactqs que <W»e ia ottea, «ues -...’• . ‘ . = *’ “lio legal en ca-IIe Leguizamóñ N’ 930 de esta
; ..“como: .pregón ae é^ipas,. materiales y . W.- Reatadas, las obras de ^onntóad, eJ. gi —

i / -P/'ihanó• de obra,-con sus. correspondiente*  me- s-e procederá a labrar el act^ respectiva. " •'
- '‘-“jo/as sociales’en .vigor -y-lag que-se sancio- - ’ 17<~- Las obras deberán realizarse prolija- 

5 “aar&n con’posterioridad- a la' fecha, “menta, queuáMo “La-Dirección” General de
‘ - ífla Vivienda autorizada a tomar las di^pOsh

.,/f' 7’X— Lp'S jornales a- pagarse estarán*  en un Que considera oportuno, a los fines del
todo de acuerdó con el laudo d«y Ia coxis- “contralor é’ iiaspección; de "las mismas, coma 

í£ UíUGCxón, “101 Canstlue-tor’:’ ’ podrá sub— a¿si misma ordenar demoliciones, > paralizacío*  
1 ^contrate’parciales’-dé obras-§in la partid •?í»eá y reemplazo'de materiales en c&so jde ¿ó 

/<’ bP-ción de “La Dirccc¡óa,\ . . ’f:-a j-ustarse a e^pedíicácion©^ de este

>/ ^-'6?,—’ No se .reconocerán diferencias por ma
f- yores -Gosscá originadas'ren la mano de obra. 189.^- Se finná -1 presante C'On^’mlo en Un 

’-l o", materiales. . • . ... . ¿ “ original, y .tr.es copias y-apro
- - - ; ' / , ; ’ Vbaoión, del 'Poder Ejecutivo,

Vd - -.La Díivccion . se-¿pmprpmste-. A. ges-5 •■ .vuX; 2® — Comuniqúese,-publíqüese, insértese •
> ,‘ uqnar ante, el Banco .Lípoteairio N^Giox*aI,  e¡ Begigtx’o Oficial y archívese.**-»

X “Sucursal Salta, los préstamos-necesarios pa> • . ■ . ' . ■
Unáxiriar'la construcción de las obras q - RICARDO Je DURAND’ '.

“nombra -bé cada -uno de? loSLadjudicatarios . \ . Florej^tin T^ríet "
W copia: ■ -■'? -/ - - _ ”* ' _■ ■

■ 'Pedro Andrés Arfará
cuota-, “La/ Dirección'-’ ret-ndrá & sú favor la dfej^espcseho del M. d'é E. F. y O. Pábilo ' 

í^í<-^um^'ic^re^poxidi^ite al valor de los‘gastos - \ .. .-
j Oiígüwg. en Xa'tramitación del expQ£en.t\,

G'VíO sei’á a wgó-’dé] £útuw propietario.
V.,. » - * - A

Se £.siabl?<£-eñ doscientos setenta días 
'/TIiáÍMlteS el pXaZO’de ejecución de-la totalidad 
A'Cde las obi-a-s contratadas, el que deberá con- 
.pí^e-^purtór- deT vencimiento del pXazo íi- - g t tora8 ^maXPU’' S.R.L. y -Gons-

.en el a^culfi terc.ro pa-ra la xnwcu» . JOSÉ KÁPLAN FUX”, por la coas-
■ ■-Se ia? obras. - Si venado tí Jto-x, « * v en ,s] -
. ^-■procediera a la -entrega de las obras en ioi> 
riVmá ‘tot-al y completamente terminadas), se . Ua

• ̂ '¿pilcará ¿ma- multa -a “'El .ÓoaS'twctor” ds
-Í70,— SETENTA PESOS) % “

- Amiisuaks. pox' caga. q.u# aún nq¿ hu^ ;
• iriéra- gíJü terminada o ’< pr^o^hM m©
V^femxHDpor -dísrcU íiiOriL - • 1 ' * ’

r .Si . transcúfríefá él dG- j'0 .dfej-
7 JNWde Ta .-fecha -de .firmado jel- presente cOn-^
v Atraco-y rio -se bublera dc^o ^ú^lirñiepto al - •-- . s -. ■« .r , £._- .--•=•_-

.•./.‘.•eomiínzq.de la totalidad de lóg 'Wóajo$. -“14 " dicha ̂ Repartición; . .
-“Diréepiónv podrá rescindir el presénte con*.  . . e.ksistema’de- íin&nCiacióti ' que ge. 

edopta.-no implica §1 desembolso inmediato de 
n: t2®.~ serát, por euaite y^so’de “U W’ írj'ad0'§ »a«2 deI ®stedo’ í’a 
■' ««¿ción’? .todos ios tówesto^-.ucrécho^ y gra / Psesa- Oonstnirfora finanoyWL la otea wdlan-, 
. • “ vámexies- ür’ la coñ-M<ugCióm provinchileg. y ve ,d^ -pr&mun que.. a-ó^rito ®1
. “municipales que'?incidan -®1 ^ost© dé
■‘ »dai-- contratadas . - . _• t ; -

o .-.13?-.—•
f-A wdas .la construcción dé veredas-y céreos, an - . 
-’v-ios freates. Los fondos- de las v-ivi-riida^-

serán •'separados co^ un alambradp. de’tres
- ‘-hilos-, '-de G:.70 -de'- alto, cón pastos eadálMs 

¡metros, de madera ’durá,.con _esbuMría
--■"“périor a; tres por 'tm;pul<adaa' . . ■-

. iv5.--—• “El 'Oo,nstnieto^'- deberá efectuar -.él'

ArtWo'l? La Dirección General de la
Vivienda, y • Obras- Públicas que. env adelante - 
se denominará LA DEVOCIÓN eacomiendci 

-#í'al Coi>prcio- formado -por la empx^a, cons« 
“ tructoriL .'vlAI’PU S.R^L, y Construcciones - JO 
“ Sé‘ KAV1 A'N FUXj que en adglatfiií se denu- 

minará ®L CONSTRUCTOR, la cons/tnuocifM 
í£üe un gWO ’de (Vei'nté) caceas Tipo “ÉT 
’1 a ejecutarse ,en -téjenos - de propiedad d c-I - 
1‘ Superior Gobíerw4@ la Provinvda ai l«s man -' 
‘‘zanas .23 a)- b)' y «> y 34%) o y d) de la - 
“S^cién ae V13XÁ BOLAS 
“.pitad— .dé ■ óQ^fórmídúd con I*os  planó^ ds 
ltíubwa^ióñ, repíanteo. plantas, seocionésf dettú.- 
“ talles. y_ éspécificaciones técnicas que Iormaii 
“parte de *eW - GqnMtev ' - ‘ .

Si vencido el- plazo-- se - _ . - -. , - - Ó3-,.• •••'•- ■ •-.trabón de v inte.-casas Tipo
ñ-ÍQ VILLA LAS BOSAS de esta ciudad, y, .

^OWnERANDO.b \ f

--Que &l contrato Tle referencia srp;U ntra 
comprendido - dentro - de las ’ dkpoaicion s dsl 
Inciso c) dgl artículo 3?-dg.la Ley 1552.1

Qufe el.pícelo en qu£ se" efeatila la doh- 
Laxación de-las eróas &s §í-arrojado’por'las 
obráis efectuadas poí idníinistración. por ínter*

Áltíeulo — 6sta 'COhstxftiCcióá se contra^ 
. fS Por -el' sistema; de í?AJUSTE 'ALZADO”
- f! tal, es decir, de obra. completa y al precíd

‘ de $ 45,200. — . % (CUARENTA Y CINCO '
- “MIL WSOIENTGS PÉSOg MÓNEDA'NA-

‘‘€1ONAL)4, Jpoi\ ca-dá casa 't-.rmina^a, en báse- 
‘;.:á los ■ pliegosqué- se-ádpmtaiL, • o sea en la 
•‘suma de- $ 004,000.— ■% (NOVECIENTOS

CUATRO MIL'PESÓS- MONEDA NACIONAL) 
■‘•el total de las viviendas á ejécutarse m 

¿íYirtud. esta contrato.. ■ ,

- Artículo _ ge de-ia eoú-Uncia trie las 
”obras cuya contratación. §e- eféctiU están W 
*'vistas -en el Segundo Plan- ^uinq¿3enal y 
“Pican de Obr^jg Públicas dg m Provuc¡&. áphj 
“nado• por. eX Consejo de ■pianificacióñ y 'el. 
° Consejo Ecoátóso NáaíóñáL’ ■ A • ■ : .

; ' Articula 4$ •*<  Las . fibras d befan- ser inicia» 
“fias dentro los. treinta días de la fecha 
“.da aprobación de ■ éste contrato por el Pode>-

. "Ejecutivo de la .'Provincia. — Se ^i'.bleoe en 
■‘f4osctentoa.géteiita días hábiles y laborables §1 .- 
" plazo de ejeauotón de- la -totalidad ds : las 

r : vivienda^ el quS -deberá Gontai-Se á partir dé / ' 
la, fecha ele iniciásión de caca grupo en cá«

-• !'dá caso, -y S£ vencido., él pl¿zo fi-jado tío 
“ s® Procediera a ’ la: entr^g# de’ las obras" 
“ forma total (po? cada grupo? y. complétamtó 
“té termiiiadaf se aplicará‘a EL CONSTRÚC^

. ”TOB- úm’xñ¿ita dé $ 240í— TOCMrog / " 
“ CÜARÉNTA ‘ PESOS) por cada "casa que tóñ ' •■ 
“¿lo hubiere 'sido >errñm-ada- o el propórcioháJ ■' 
“ que resulto pOr cada día,- démbrai galvó - 

’4< &üS j.u¿tificábléis-'a critérfd dé¿<-

-BanCO Hipotecario Nacional a ios ádjuMcátá- 
tíos de .Viviendas Sonstójegló» gs 1© 

encomienda; .. ' - - ’ . , r
' NOe incluyen sñ las obras contri . t . -. ' r '

■~Por” tbdó éXXoj - \ -

Éí Góbfematlór de ' íá ■
; B-E CRETA: -

Art., *1?  Aprúéba-se'á convenio- suscripto
. entre la Dirécclto'.'GéineJat de -X?/ Vivienda y 

•Obrás /Públicas' de la ProVíncU y eí consorcio 
•integrado por la .empresa conskuctora ’MaI- 

'‘movimiento de tierra n.^ario "pata el per- XTí” SZRXJ y CWstx’ucciones '-VO^É IMPLAN 
Afecto. e^cuxrimiento de -lag ág;uás-.de lluvias . .por-la construcción^ de veinte gtxgas Ti- 

•J#de_ cada-pno- de’Iog loteg- c¿ CW Va PO í:D } y. cuyo texto se ^trahseríM: ’
. “-truye» láa viviendas/ • ' ~ ‘ ‘

■‘ -1'3^-rr- Para las previsiones no espéúlficMaa 
este contrato,-can respecto-a las cavad*  

r terísjica-s de log -material^ emplearle,
■' írtalle dú laf -ppx*asV  etc, -EX ^¿^?U’UctQx’? -dé*

Afecto. e¿.curamiento de-lag á^uás-de lluvias . EUX;’, por-la coxv.trucclóxi^de veinte gtxgas Ti- 
pó' “*tri  y. cuyo te-xto áe Aráaiscriba: ’ • .’

Xh la ciudad d.e Salta., c. a p. i t a X • de la ■ 
“Avínola' tó*  misino nombre, República.-Ai~ • i -M- /< -u . . * -4
“Bentim, a X¿6 oohó ctía/del-mes de Enero 5\“ t^umdd Ufi
•“«er afío intíátesuehía■ -y dlíjcd/ ^tes dé- la. féchi, d® ftieiaciQii .fijada én- 
“éitíí Ift tijrec^óji íteau'&I L- la yivieiUá y * “el.artícelo a-ntetíor no ge hubiera, fiado ®ati

cuenta.de
terc.ro
%25e2%2580%25a2./.%25e2%2580%2598.%25e2%2580%25a2eomi%25c3%25adnzq.de
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■' “ pimiieñto - al comienzo de Ios trabajos, LA 
“DIRECCIÓN podrá'rescindir el presente c-eii- 
“trato. —.Si transcurriere un piag-o de SO -días 
“ de la. fecha en que s.e firniarel presento. Con- 
“ trato y a imismo no hubiere sido aprobado 
'“'por a Poder EjeGutivo, EL■ CONSTRUCTOR 
' “ se reserva derecho de rescindir el contrato.

Ajtíeulo 6? — LA DIRECCIÓN .se compróme. 
“ te a tramitar los préstamos - correspondientes 

cmtó el*  Banco Hipotecario7 Nacional de la to- 
“ talidad dé. ías uiiida-des- de -vivien-dgf a eje« 
“túfese en - virtaVa este -contrató _ en un’ pía- 
“ g© áe 60 .(¡sesenta) días de la fecha de inU 

“ .ciacíón d$ lás obra8» ■ * .

financiado en aigr

AíIMq T> —- En él momento de •. scriturarse
Sn. el Banco Hipotecario Náeioiía-l, cada uno

“de Los aujudlcata-ryos- hará - cesión total del 
“ •mciito ácoi^adóya EL COÑSTBUOTOR me- 
“ í-ante una.<ntórización o p<xW irrevocable. .
la - DIKECeióÑ’. garantiza ’ la efectiyWd ¿e

“ la cesión del- préstame escriturado*  — Si EL
CONSl’KÚCTOR hubiera

. tóna entidad barcaria esta obra, podrá tra-nfí-
- “ terir esa ■ amortización o

‘ Haa£tóaaora. — SI' el préstamo otorgado por
“ el Banco' Hipotecario ISfaeional fuera inferior ' 

aí fijado por este Contrato, la' diferencia se- - 
rá pagada a EL CONSTRUCTOR por LA

“ DÍREOÜIÓN^ antes- de la entrega- de cad a
’ “unidad qe- vivienda, mediante Ja tóiiGtó.on-dc

' “préstamos á los adyadieutários, -encuadrados 
“denW d© las. disposiciones de la Ley N?

1552. Si el préstamo otorgado por.; él Banco 
“ Hípoteeaxlo Nacional, fuere superior al. fija- 
“do-por'este gonhatój para'cada casa, la dL 
‘ quedará a favor de LA DíBS€C.UiN
“y su valor se deducirá de Xa. primera’ cuota . 
“en el Banco.©n el- mommio- deTa. escrita*  
“xacictó ~ • . - .

poder a' la cntidad

ArtfeW 0*  tóntó. te rWiéívaú.;W ■
-£ pMidós dé prestamos mencionáis eh ti -Artó 

- í#'0 Lk’felRECGIóÑ oWax^ OertiíW^ de 

.. “ obras' y pbt egte coü^tor es decií’r por aéoB 
“ pío -de 'materiales a EL' COÑST^D.CTOKx — 
“ Estos Certificados podrán se-f desdentados- é 
H afectados <gn garantía para 1& Obíeu-r¿ón dé 
“<éditós; bá^eariosy — M cebrai’ge tes &úó-- 
"W del Banco Hipotecario Naciojaal, corres, 

pohdímté- a obras- ya? certificadas .pOr La 
«WÉWWr lá misma dejará ; autamáW-- 
í# mentó sin afecto los certificados,- e^sideráh - . 
f<;doB% apiíea4sg -a -m p&W fes importes ’ 
“ brádes en el Báhéó Mipbfeária' Ná^tenál, 

el caso de los certificador--áegééñt^dte 
*- o af Ct&dos en garantía por los créditos .bári

- “tóariós-,: -ÉL’ C0ÑSTRÚCTÓR se obliga á ha-
- “ dé? cesión .(de Crédito) al BañGó-. Que' tuyie^ - 

gs re ,@n,^u pód<• fl £ertiíteáddr de- 1^ eestóny

. Vele crédito qcg cada Propietario hiciere a su 
favor ó el pr-écuamqr que le actuer-de el Ba’i- 

£‘co ILpote^rio. Nacional,' a los efectos úei co„ 
“ bro directo ds ia entidad nanearla de los 

•“^préstamos. — Ea.eite Caso los'certificados 
“ emitidos y megnciudos serán dados por cám 
“Celados c¿- él rávimuiitó- ¿e .su .devolución por . 

:í< el Banco 0 Bancos prestatarios.

- Aztáe^ié S9. —< LÁ DÍKEÜCXÓN^ no reochoce- 
“ rá intereses t^ox mora en el'pago de los ce¿’ 
“ Uficado-s’ exnuhios, aún en el caso de que 
“'-.ellos hubieren sido negocíalos ,o afectados 
“ en g&mitia, siendo dichos- intereses a cargo 
“de EL CONSTRUCiW. ' *'  

. lórtíddo 10? S-rá por cuenta de EL CÓNS 
“ TBUOTOK la provisión de los miateriales, 
“mano -de. obra con ‘Sus’• Correspondientes me- 

“ joras sociales y prestación de equipos para 
-“la ejeducióñ de las*  obras.

Artículo-11?-— Los jorña-lés a pagarse esta- 
rán en un todo de acardo con z el laudo, de 

“la construcción. — EL GQÑS-TRUCTOB pp- 
■“drá s.ub>3dnti'atar'parciales-de -obi’ás sin Xa 
“intervención de LA. DIRECCIÓN. , -

<f to en ;un 
“dum y%p|róbaciáh'del’^der.ljjj mtivo dé la - 
“ Provincia.

.Art. -29:-
Artáculo’-W — No-s^iésonoceráñ diferencias' . $e eh

‘ ‘ por mayores -cogtos - originados - en lar mano de
“ obra o materiales; . - *

Artícela- 13? — A solicitud- de EL Ü’GN S» 
“ TRXTCTOK, La DIRECCIÓN procederá a la 
“ entrega;, de.*  materiales de constr^eeión. a pro 
íC cics y condiciones'de? pagp- a convenir,. que 
“en ningún momento .serán Superiores a los 
“ Que rigen en plaza siempre y ouand^ hubiere

- - . y -
“ existencia en. depósito. — Los matóriáhs p^o 
“ ví£íq< por este concepto gérán empleados' úni 
“eAnentó en la co»i^’uecián dé viviendas

’ “que se .contratan, quedando'élpcontrol, txshu 
sivlteente a cargo de LA DIREQOIÚN*.  .

“.En .caso d-e comprobarse iñfoacción a .está 
“cláusula g© pjp£<drá aI ..cobro-dé io8 mate; ;

facturados sIi-préciQ déiplm del .
* •

ArÉíeulo .-U? Sera $ Skgó de
DISECCIÓN todó^d W impúestosc derc- 

“ chos, teonoraries y gravámenes de Ta etíñs- ' 
“■Vuceión, provinciales’ y municipales - -que in- 
.“ cidaii en fel' ©o&tó dé las vivi<hdá3l. éontrái , 

- -s tadas-i - /

tóente, tetó
liós y extónderieá lá dofemnentación. néséáart^ .

C^uc íá Le 
cutivc a ád;

• rféh-Os dé.; tr 
Ai tícelo eh las oteas ■ éo^t^u¿cidñ .

“contratada^ Xa construcción de percas .y"ve- POH Íóíh
-

• ~.DI&ÉOéíóÑ éntrcgáxí
“ a ÉL CONSTÉtJCTO R eí replantes de Ios_- 
“ÍWes^pW'inans^nak completas, siéñdó cárs;. 
'í( g& dé ía mismá ’íqs gastos que se órígineñ 
“j)pr este condeptOi .- ; \ .

tó s&étfcuio 1T? — Para íá;S. prévisíoM^ ñó 
Deificadas e¿i ert§. é.Qátrató con- respectó- á las

‘.caract 
fS£-, de

— V 
tal 
lebb;

9 e:i

•tioas de log. Piateriak.g-'a emplear, 
es de obra»;

ajU3.ta.rsb.
tó. EL’ CONSTRUC- 
ii ;u¡n todo- a "lo esta.

c

el -Pliego id© Especificácioiies t£g 
i e pbras .Pt 

adiciones y< ;

í: bu cidi
‘ nicas,

go de
“ la contra tacípn de obras p ú*  b 1 i c a 
“ provincia. . ’ _ - • ’ '

blicas N? 9bS y piíe- 
Especiñeádionés para ?

dé íá ’

Artículo
•\unidad de
“ ga, labrándose el a cta córre'^oñdíénte en 
“ señal- 4e ■

' Artículo
“ prolijaáne;
“ torizadg. ,
“ sidere jopo,
“ inspeepiór

crd-. nar
“ plazo de 
“ « tas' ¡esp

. ArfíeixL
“ optar por

procederá a su entre*
1S? — .A. la terminación de cada ' 
-vivienda',

as d.eb rán realMrSQ 
LA D11CECCJIÓN ;au-

ines del. contralor é 
nas, como asimismo

■ conformidad..

Í09 — Las obi ;
ite Quedando !

l .tomar las.:deposiciones que con- . 
»í tunas- xx‘ 10s

de Tas- mis:
c emolicione-s, paralizaciones “y reem . 
^ateríales en paso' Te no. ajustarse :

1 íciñca.ciones . d|e este contrato.

10? — EL COÑSTÉÜCTÓU' -poTrá ' 
lá ampliación ^Lel-presentó contrató, -

— Se fixina el presentó -Gphtra« 
originar y tr^s copias ád-xetóren*

-■ Cornúníquesej publiques^, iñsérté- 
Registro Oficial y aréfevése>~ ‘ ’

Es - eópia:

RICARDA s. wíw<if

fWreñtíxi Torres

Oficial Mayor
Castro - 

de Salud Éúbliea _y A. Soófel ’

DSCBÉ^O
. -Salta, Imabzo 3 de XB'55

VI6TÁS ::
récción Qer

recibidas por la- Di. :.-,
,eraI de la Vivienda y -Obras M - . 

blicas dé X1 Provincia,' de interesados en adl -...:■ 
-iyknda-s dentro d| Ta ciuídaa de. Sal

ta, Departamento capital, I VILL.A SAÑ ANTO 
NIO, y *

CQÑSXDÉR.

:as solicitudes

quiñi*

n? nm—e

-aX BWa CíL
x ¿vpjidas SoXii 

enCurnti

fi|k
iji^c^ar Xs.'S

dtódai J
an tó coMmcdM 

¡rtielóñ Indieaftej . .. - . '
íntóiésádóé' ptteUM 

’édito heéesgfid áBtó 
prévíáL

® .
de qué 

testionés dé £ 
ilzpútee&i*ió  Nacional, deb; 
úta-ófuiéL ías! pintólas do tóri’íí- <

ey Ñ'9 1'338 aútóri^tóAÍ Poder Ej1’ 
ji<W jén fopíW: diréetá- ios tó*  
rópiedad/fisdá^ y áestMMój & í& 
de Já vMmdk fto¡liar¡.

>O SLuOf i

• Éy C ÍQ-taví&él#

DÉ'&RÉfAi

ÍMspÓhBse íd viíite cíi ádjíudi&l 
dé &s Phi’cétas de propiedad fís 5 

ciudad dé éh.Iia, Dépártám¿íító' Üá
i san ántó:

. x Ark 13
- C’óti difeéta 
-caí en Sa
•Pitaí; V il.-ij.
a íási dispc síeioñés de ía 
á^Mo ál

yíÓ, de conformidad? 
£ey Ñ3 isáá y dé 

y ®xWq5 \ ’sifiu-tentó



BOLETIN.OFICIAL.'... PAG. 924. ' ' <v~ -.’ .- - SALTÁ; MARZO 14 ,ÓE I 95.Í ' -
. _.¡Í^®5S»=S=«—a-r.-' ■ ..-■•••- ...- .■ ■ -

■ - - . -

ADJUDICATARIOS' MANZ. ' - PARO. ’-; sup. : / - PRECIO

. Roberto- Viltes ' - _ .• 1130/ -‘ '/"i” ' /' 167.35 . ' '.- f '2Ó".—' '
. ^Mariano Giménez • *.  - . 113 c.) -2 . - - 21i;77 - ” 20.—'- -

Francisco Mene. - - . 113 O - ’ •• ■-• 3 159.12 n 20.—
'Ramón . Valdivieza. • - 113 O . ' 143,56' / . -20 . — /

/Miguel A, MaMonadó 413 c) 6 ‘ \ 138,— ' .' 20.—
¿José M. Tapia - 113 c) - 6 / 127,44 ' - ? 20.- .
Boga Maya 113 C) 7 1X6.88 /" ;< .5Í ?0.:^ .

•; . Rwenda P. ‘Fernandez iñ o . '106.32 ’ /. .. ;,/20;— '

.Perpetua- V..lvlám ' - -s 113 C) • - 9 . .103.78 f ' % 20u-—".-’

' Alfredo ' T13 O 10 -136.52 ~ - 20.— -
Jorge'Quiroga \ -• ■’ m o) : .11 . 1157.56'- , ~ //-20.:— A

/ FLoiéncío Delgado 113 o) '12 • . 156.85 . ’ ’ - ” . SO.r-.
" Presentación de García 113 c) ■ 1'3 136.29 •

• - Gemáñ Ga^ia- 113 c) , K 125,82
Fédi’b Britos”‘" ’ J la o - U ‘ - 130,73 - }i' '20^‘
Hugo Nuñez - - . -, ' ■ - 113 0 . \ J_ 10 - 133.6Q :’ /?0^ -

. 5‘Aíígúel Mamsñf ; 113 O - 17 - 143,84 . ' .»’* /2Ú.—
M-WÍ2C Cortés - • . 113 e) ' ; 18 154.08 !i <10--

" Felipe Guantay 113 e) , w m. 53:' /> '
Z^aolfó-Luna .113 c) -- . 20 , . isa.— 52 20,-.

' / Gerónimo 'Castillo 113 A) _ 21 ■ / 173.89
- 113 el 22. . . W, 84 ' . ’ 20 -

T_ '-Seba-sítián Lien&r© .■-- • 1 ' 118 eX - 23 / . : -- 1:19,-84 . •/ • ■ ,n/ 20.— _
T--Juana ‘Rodríguez i ; ’ 118 c>. / . 24. . 119.84 .. / '20/•— ---.

■'-. juana - López. . _. ; 113 e). . ■-T;2ó// ."119.14 . ' 20 --
// Lorenza -tófán- - T. r 118 P> ; "■ - / 26. /- .f . G58.1-5. ¿ f ^ 20.-. /

-G • Amalia . B. de Maman! 118 C) /■' -27 -- ‘ .260.90- .■ • * -20;— : -
/'.Félix Velazcó Céspedes- ■ ; - llS-elr . ■;. 171.98' ' ■ / -20.—'

Paulina Flotes <é Lamas - / --/ : 113 el -20 /. 130.73.’ . ' ’ ' 20.— /
/:/ María, R. de Guerrero ' / 113 e). -3 0 ■_ •■/ 125.82 - 2 20, —' ;

■// JcJia P 'de Magno - -124 d _ 1 / 3'01.-51 V ; 20.—
/R~m£¿ -R, Medina 124 c, - .'M ' 2 . v •201.29- ‘ ■ / ’ ” 20.—-

//v-EtUí'giP Fas / -, . • ■ - 124 C>-? - // -Ty / 202.16 . ._ /. ’/ 20/—
’ Martí a TrujjHo ; 124 c) v /T/ 4- ; . /' 202.16 ,¡ 20__
..Conq&pcióñ Sajama • -. -124 e) . . ' " $ 265.80 ' ■ ” '20 .—
“ .’ Berre en' Montañés - 124 c) . ' 6 : 257.97 , 0 /f. 26.~~™4
'■/•Justo FeblXizcc • . / ’ 134 e) •■ /\ 7 154,80' ” ' 20a— "
:¿Baja A 124 e> ’ - . ; 8 - "/ 142,16?. -/ - u- 20.— -

-■-- T-*?rc ‘-¿-' :fipez’-’ ••*  •.•*•  ■ . • - ‘ 124 el • '"../ .‘ t- ” - <144,81 •Ss 20/— \
: -'Fátílinp Peralte" ■ 124 e) - . /- ; W - / 128.79-; ■ 20.— ,

-Pió A»’López /" - 124 c) 11- - ./ 135;74 5 20.—
-Eus&bia Albina-AQuiño * 124 o) .*<--■  12 •. —■ 10ft.41 20 /

■ -FrárieisCa de Ma-IctaiadO- ' / 124 « -33T 1W.48 ' , n 20.—/
. Di<® Alonso' - ’ 124 C) / .14-'. 124?— If . 20,—

; Asunción -Abales ' .124 c)’ . - IB 149.12- • ’’ 20
Saturnia® ‘ Barbosa . - 114- « - . ’ 16 . -.- 14R.41 ■ ”' 20,—. *
Antonia -V. de Casas ola . . .lái'e) ‘ 17 ' I8-4 . -8O - - . ■ ■ -fí 20.— '

-" -feabáno Arroyo ■ - ’■ - ■ 194 6) ■ 18 128;88. - 1 r .SO*
LÁrmándo Sixto Romero ■ • - - - . 124 er . . " 19 .141.25 ' "/s 20s—

- Cróp0Íó;Rúíz- ■-' '-■ 124'e) :Í40- W.88. '
Xsabél’d@ Bafeet - 1.24 ti) ... 21 - 148,48 ; 22 . 20'.— '
Alicia, -M. de Corcín 1ÍM c) . 22 181.08 2Ó'^

/Art/2$ — La Dirección- General de .Xrmíue
' _Mes' extenderá a--cada-adju/icátaiúo una boíé "> 

-' - ta 'de compra-venta, a fin;de iniciar Ia gestión, 
del crédito ante el Banco Hipotecario- Nadó*  
nal; para los gastos que demande la construe' 

-. ción-de la yiviénda?en el mencionado .tirtéño 
Art. 3o — Comuniqúese pubHquese insértese

- en el Registro Oficia] y archives&~**  ;

RICARDO ’XDÜRAÑD
' - ' Florer&tín Torres

Es espía: ' *
-Amalia G. Castro -

- " CONSIDERANDO' . /- “ ://

'Que eI contrato' de referencia, se 'encuentra - 
comprendido dentro de lás disposiciones 'del 

" Iiíiciso :c) d¿I artículo'2^ de la Ley N9 15'52;

Que - el - precio. eñ . qué se-.-efectúa la contra-
■ tacióiii de Xas" o’bras es ©I arrojado por,.las 

obias efectuadas por -administración por íil 
termedáo -de dicha Repartición;' . - . ' c/-

•> - Que ©I sistema de. financiación que .-se adop 
' ta no 'implica eí desembolso - inmediato 'de

■ • fondos Por parte del- Estado, ya que Ta Sn1-' 
; Presa Contratista,-financiará -la obra .medMi >

- te la  transferencia ele créditos ,que acuérde 
el Banco -Hipotecario  Nacional a los a-djudi-

*
*

1 - cataiics de*  la¿" vlyi^ndás cuya construcción ’ 
" se L? encoréendaj; . ■- •--- ' /'-.

/ P0R TOD©.Wf . . i './- ■. ’. .-

B Gobersate de4a.- ../■
: ."D E C BETA > .'.z ■ •

/Art. i? — Apruébase él €bnveñp ^u^’íp-- -
- to•-entre Xa Dirección GbneralMe-ía Vivienda

y Obrá3- públicas de la Provincia y el; con sor 
cío .integrado por la . émiprésa. chnsJñüctói a •

. - “MAIPU” ■ S; R;r 1, y’ Construcciones “JO .’
- SE- ■ KAPLAN WX”, por ta eon^tmcción . •

- ^vétnte casa® rntómas 'Tipo;'“’A”-y cuyo texto?
Ae transcribe: - - / ’ ' ; ‘ " • '/

. Ta-. ciudad' de Salta, sápit-cT"(fe lá pro*  ‘ 
, -vincih ’del minino nombre, RepúblicavArgén--

- tina, a. los .docé-miag. del. hk s de - No viembre ■ 
. -' del? .año mií . .novecientos cincuenta y-cuatro, ¿

- .-entré -la Dirección/GeiwiX :dé la . Vív/énda y 
Obras Públicas de ¿a; Provincia, representada /

, por lX Director General ide ía misma, don ;JU. .
' lio ■ Argentino. .arma-niño y. ¿i consor

cio.; de /“'Empresa' Constructora- MAIPU S/ R.
- y ‘■•Oonstruccian^ JOSÉ KAMAN- roi, coa

domicilio ep Ia dudad de Salta, ae^érdan 
éneM^bisr -

/ ’ '© G W ® ATO ¿

- ■ ^Artículo'_1V ^/La Dirécéivn dé
la Vivienda \y Obrás- Pública.^ q»úe en-adelá-n 
te s@ denominará . LA. DI-RéQ-CÍON; encomien : 
da al’.GOnsOicJó fójmado pór ía empresa zcc¡m 

.- trúctora MAÍTO B. R. L‘. y ^CoñstruCciones •' - 
' JOSE KAPLAN FUX -S, R.. L. que -en 'adelan '

- te -se ' denominará- EL CONSTRUCTOR, la' .
coxistweic# de. un ■giToipo d^ -veinte .(20) aa*  
sá’g- mínima^ Tipa'“AM compuestas cada\úna 

_.-?de ?eXI^a.. de - dás meadas dé mvieñdás a ;<¡e '
- ;?>ú terrenos: 4^,prúpisdtó'deí ^éuW?-

- >ior J Gobierno de-jfe Provincia - en VILLA SAÑ 
ANTONIO ^Capital— 'de conjtmidad con W

. planos de 'ñbíca^ióñj. fepíanteoy p&i'taé,'- seccíd- •■. ’' 
ñas, .detalles y espeótíxcS8ÍQhé§ dé. gmi' ? 
tfátoa .. ■ . - ■

Arii 2V. &tá .construefiió-n’-áe C'totráta pó-Ú- 
sí sistema de Ajusté Alzado - total!;’,/ es aeciiS ? 

nbiíá ccmpletá y al precio dé $ 4a,45Ü.^;
- ^fofcédai ñációnhl -pbñ'-bada casa de dos ‘~uni 

dade& dé VivieñdáSj lo q>ué- hace uru¿ suma ■ 
de $ S-OÉ. 000. —. (NOVECIENTOS ÑUEVHI -• -

--mil-pésos-moneda ñaoional) ex total 
. drías ^.tívieMáá, -'•■•' ; . .- ^

Art. 39 Se áejd Cófistánelá Qué.¿as ObfM 
-Amalia G.-Castro - ,<,rtÍTA H M,B «, cu^a contratación se efecto •éstón.pr&visiM,...

Oficial -Mayar de Síltíd Pública y A. Social' A r° »3L*Wft-- «A1- .MTOMO de este, cm - eíl ,eI segundo ííañ ^uinqüeftáí y.-MW ’<jí -
- ’ . x - -. : : . . y .' .. • ■ - Obrag _de la Provincia, aprobado-p¡áf -.él-;

—»4 j. í. ■ ;■ ■ •’ST-sHfeSte&SKS» ■ ^-“s.--^. • • '■ ==?■’- ■• "*•  -.,'rf— s . i ‘ -• -*̂•2  • '-i- -^r.. s»¿. -- ».. -,-x i-*-.*  • 08 “ . ■--. T~ - ■

DECRETO tí? XWU-®.
. Salía, marga. 3 >de 195B

" -VISTO el /Convenio suscripto entr^ - íg JX

• reccióu General de-1#..Vivienda y'Obras íli- 
blicaa y el consorcio formado por las -emprs 
W Congtr.uatea "MAIPU” S. R, L, y '‘í£Qóh3 
-trvcmorie.s. JóSS KaPLA^ EUX'2, por l% coñs 

; tracción dé'veinte casas .mínimas-‘Tipo /“A" en
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de Obras
de &ndhnoiiés yFs

rtes y c -vpe eificad'ones Tqqníca; 
L'úhx’Cfo N9 968 y Píicgí 
péc-lfK ador es para la- contratación .de Obras 
rúbricas ce la Brovincia. /.

cioiiol, coircspondiei'd s’ a- obras Jra certifica 
d&rs,-. por LA DIBEGCMOÑr -la misma dejará . 
automáticamente sin' electo.Tos certificados 
considera-nciofíe aplicado^ a su pago los. im 

Portes cobrados en el Banco Hipotecario Na
cional. Ea . el cas ó ce. Iqs ■-certificados _ deseos 
ta-dos. o ef ectadoj fo garantías por los eré 
ditos bañe arios, EL CONSTRUCTOR se óbli 
-ga a hacer ceislé¿ ai Banco que tíúyiere en su . 
peder el certificado -de la cesión de crédito que 
cada, .propietario hiciere a su favor del présta * 
nio-’.que’le aecexdn el Banco Hipotecario Na-^- 
cióhal, a los efectos del cobro dtacto de la 
entidad Vanearla .¿e los préstamos; .gn este 
caso los certificados emitidos y negociados se
rán -dadpg por cancelados en -el momento de su 

. $€‘VO>3xÁón por el Banco o Bancos prestatarios.

Áfh 9<? ’ — LA DIRECCION no reconocerá 
intereses 'por Inora en el pago de los certifi 
cados'.emitidos, aún. en" el caso ae que ©líos- 
hubieran, sido negociados ¿ efectado-s en garan 
tia? - siendo dichos intereses a ' cargo -de 
CONSTRUCTOR» , :

Art; w? —• S rA got aitenu d$
- TPvUCTOR -ia provisión de los matériales, ita’ 

no de' obra con sús correspondientes mejoras 
sociales y pr.estaciÓEi de equipos párá la eje 

■ Cuelen- de Xas obras-. , ' - ; .

.; Art.' i? — Los jornales a .pagarse estarán, 
en ün*  todo de acuerdo c-oh el laudo de T& 
ConjotrúCCión. EL CONSTRUCTOR podrá sub- 
contataj parciales de obra si» la intervención 
de LArpIREOCION. . - . ' ,

Art. 129 — Ño se reconocerán diferencias ■ 
pór mayores • costos'originados en la mano de.. 
obra o materiales. ' .

. . ’ "ÁrL -139. A solicitud de EL CQÑSTRUCL
’En el momento de ^jiturUiSe en TOR../LA--DIR^OION 'procederá % Xa -entra 

materiales 'de ecastTU^ci&i á-pmios- 
y’ condidonés de. pagos- á convenir, bife en- - 
níí.gun mom’-AHo serán Superiores á tos qué 
ñe-11 qh'‘plaza y ^iémpié y-cuando hubiera e>as 
teñóla eñ depósito; Lbs materiales ^revistos 
p.ür. este concepto seráa cinpléádbs UniGamén 
te en Ta constacción de lag viviendas; QüO 
fte contratan, quMándo el control exclusiva*  
monte a caigo d.¿ LA DlREOGXóÑ. S¿n caso 
de comprobarle infracción a ésta cláusula,;-se 
procederá - al cob-o. de los materiales factura 
dos-ai preció a© pl«ga dei-_-momento, . '

Xrt,. 1Ó — Será por OuehU y ¿hg& W Lá 
¿iRÉWI^Nr todos.. Issi impuestos, derechos, 
hónófáriós y gr'aváoidnés dé M constxracóióñ pro 
fiñcláíes y mu¡ñicipáíes qü>e incidan éh tí 6Ós’ 

‘td de Sás viviendas -.GóhMít^a#;

-ArL .15? ~ Ñó-sé Incluyiji én-í&*s  óbráé ébñ 
tatatós la cb'ñstíúeóión cercas y veredas;' 

“3ÁrtL 16'9 — LÁ DÍREBGÍOÑ entregará a ÉL 
ÓONéTRUÓTQB' e*í  replanteo .de lotes por 
máMaxíás ’ coihpfetaSj ;-siehdó á cárgó dé Xa 

ios ta&tos q^e origínfe por éste boíl 
éepto»

Art. 1^9 Ia& pr&yisioae§ no ^sjjéM
f itad^s 0 ésto'^oñtrátoí con-respecto a-Xas 
; -. tobr£ctoffetfcié d^’íós mátéríáles a emplearse 

tóvtlos de las^-obrás, étó. ÉL- CÓÑS-TRÜS^ 
3OR-'deberá^ajustarse en un tbdñ dé_ácvArdb óPrésa cónstrüctora VICTOR AÑTOÑELLI, 
$ ■ Tó - establecido ■ can P^egb da bóAdífilo M ' eicritorí^ 'feh calle Mariano Bcr.d©

correspondientes án *
la -tb

s'jó dé Planificación ’ y' el - Consejó ‘ Económ'i braDe Tas chota del Banco Hipoteca; io Na 
co Nacional;'- - ’

.talrt-.-T?b—■ Las ‘obras s'é-rán- iniciadas ,-den 
t?o -óA los treinta- dias- de la fecha de aproba 
e-fón-' de- - éste- contrato pór el Poder Ejecuti 
vo ele la provincia. Se establece en • doscfeii 

. tos.'setenta días- hábiles y laborables el pía 
zo dé .ejecución dé lá’ totalidad de Tas obras 
contratadas/ el. que deberá contarse a partir 
cíe Ta fecha'de iniciación, por cada grupo en 
cadó 'cago. -Si vencido el plazo' fijado no se 
promediará. a la . entrega de las obras en for

• má total (por cada ‘ grupo) y completamente 
terminada, se aplicará una multa ¿ EL CON 
TRUCTOR\de--S -170.—•■ mjn; '(Ciento setenta 
P&sós PtonMa ^nacional)mensuales por cada, 
gasa que aún no hubiere sido terminada .^' 
gasa .que aúñ no hubiere . sidaA-torminadaA o 
el proporcional .que .resulté por mora d¿..‘ca. 
da dia, salvo casos justificados a .cr-Redo ¿e 
LA-DÍRÉÓGÍOÑ... ■_ \

Art. ¿9 si transcurrido u-n . plato*:  de 
feeinte días de Ia fecha, de iniciación.-fijada’ 
for-1 el artículo anterior no se hubiera- dada, 
eumpliinfeíito ál cómien^_de. los trapas 

■ La DIRECCION podra rescindir el pr&séute 
. Contato—Sí tansüuiTíére -un .plazo de.ti>M 

to. dias de la fecha en que se. firma el pre 
stn te Contrato y ©1*  mismo no-hubiera sido. 
a^fQbada por el Poder Ejecutivo, HL CONS> 
TRUGTOR se reserva el derecho de rescindir, 
el ■/presente Contrato. ’ ¿to -

-Art.- DIRECCION sé - cóinprometé-
t xx -tiamitár :®s prestamos

'. te el Banco • Hipotecario Ña-cional: de 
tálUaa-’-de _ ía-s -Unidades de viviendas á eje-, 
cutarae en virtud de este -Contrato en -un pía 
zo;de..-6Q- (sesenta) días d©' la: fe.cha- de-mi- 
ciacióm A.és lag. obras. ..... _. ■ •

Art/7? ' I . . ____
¿I .Banco Hipotecario ÑbxíqhqX eada .Uno <de 
XIA adjudtótáriOs 'hará: ¿ésíóñ- ’ total .déí- ptos 
tamo'aéofdáíb á.’Efi CONSTRÚoToR median 
te .ufo auteizasióíí j' pódér IrrévoíabM '

: E/Á DIRECCION garantiza' Xa Afcctivid&cL 
cío”' la ■ cesión : del -préstamo" escriturado. Si HL 
CONSTRUCTOR' hubiera ’ finañeiado en • algu 
na-'entidad*  bancarla-esta obra, -podrá" tránsfe 
rhtasá -ámortización- o pod.br, a Ta:'entidad 11 
nahtaumta Si-el’ préstamo - otorgado por ’éí 
Bane-ó Bípotécario ’Ñáctonal-, fuera inferior ’at 
fija-do per' ésto contato-, xa. ditorWóla sérá. 
pagada á EL QOÑtiMü^OR pür la.DÍRÉG 

. ÓION antes-7'dé tó éhtaiá'*dé*  h$da Tiilidád 
de. vivienda, mediante íá” gohéésiófi ¿é- pféstá 
mo| a ,Ios> adjudicatarios, -encAiadfadga ñgxs . 
tro de. tos disposiciones/de. la.-Ley N^ .15651 .®i 
4X jprfetemg otorgado por. él Banco .Hipóteéá*  
rio.:NaclonáX -fuere superior -ai fijado .por Sés 
to Contato? para qáda'. casa, r la diferencia que 
dará -a. .favo?. d-e la -plRÉQCIOÑ y.- gu. valor 

1 Ao deducirá. dé la- primera cúóta én eí'fiah
co. .en iel.-móméato Ae -lá eseriturácita <'-

- ’ Artículo, 8?.ta. Hasta/tonto < .resuelvan. los 
.pedidas .de- prértanta menciónados -el’- á? 
titaíh •■ tóro, ■ LA DIRECCION otorgará éérti 
fiéadds-Tle '■ obrá--‘-y por acopió dé-" materiáleáb 
■A ÉL" CONSTRUCTOR.— Estos 'Certificad'ós 
pWIñ ser’désWltodóg óWéctádñs eh'garantía 

’^&r-:íw¿WtenbW -Íe éríditof 'tógaams-. Át

-— A-Iá teminación de cada' uní 
vf úetaa, pr<x <

el acta, --córi escondiente
lidad. ’ . i . ’ ..

1'8?
•dad dé 
labró nc

ed-erá a su entrega 
en señalOse 

dv cólfaor®
Art'. 19? — Las. Obras

lijamente-, (
zada d tomar ____  „
ne oportunas a los fines- d:-i contralor 
peccióh dí -Ias_ mismas p< . ^ ■ 
na-r denio liciones, paralizaciones y xieemplazo 
efe imat
peeifiéácíc

. Art.
tar por I

: Art. k2¡L 
en uh| -e*  
y aprobación del poder 
cía. • . t

Art12°

beberán realizarse pro
•DIRECCION ctUtori-quedando ‘ LAj

~'~r las disposiciones - que coeside
Tnc •P:-r.n’n rl-T rtnw^,»¿Tñ.- q ÍÍIS 

;cmo as¡ misino orde

erii

20?

no ajustarse a las Esil s en caso de 
neg-’de éste; Contato.
— EL CONSTRUCTOR podrá pp. 

i -ampliación del pásente Contato. 
. ’— Se firma 
iginal y ; tres

el presente Contrato 
copw afoxeferendum 

IjeQu-tivo ele la.Bravim

Comuniqúese, 'publiudese, insértese 
en el . Registro óf icitó "y amhiyeae^ ' 
’ - ' i’..' \ RICARDA Oí®AND

-i. i - Ftarntín. -Torrea
Es fopfa: . \ 
P¿drp A^dr&' .

Me de Ipespceeho'd^l M. d® E. F. y O. Públicos
■rana . .

DEOÉ-ÉyO NV13635—E / ’ ' . . ’
1955 . .< ■ '
suscripto filtre la Dtac

> Salta, marzo 3- de
. VISTO el congenio

cien • Gen ral de la 4zivienda y Obras Públi
cas jy Ja Empresa c< instructora VECTOR AN 
TO^EDLI, por la con 
sos en | xa Ciudad de 
ya br«^) y

CONSIDERANDO: .

. Qh ri OonWo; (
- tra j comprendido dertró afi’Wí 

di ¡Indiso*  c) dél Ajtidúíd íércérb-de Xa Ley- 
n?-¡iüsbr . ’ • ' " . ’ ’

>tr.Ucción4 de cuarenta ca. ;
San - Ramón de: la We.-

e ¿éteMtídiá • éd
" dlsóQsicÍGnes '

el shtéinK dé Cohtratación de Xas obras 
sistema efe. costo y costas, resulta c©n- 

be a los inteffreses del ■ Gobierno Frovm

Que 
por él 
verfien 
ciai;

QUé leí porcentaje 
tíMuddn de las*.  íse: 

’eqúW o/ eW© dé. 
Bufase equitativo i

POR TODO ELI

fijado '&&. ocmcepto de rt ■ - 
Mciog y. J> prestación cte . ‘ 
ia eWfosá ;

j®s ... ■ . . ■; ■- :■ -
El Gobsmodór ,de íá píByind^- • <

í R ET Ai .: :

fe el CónvdñiO g-iis cristo lii • 
(¿tefora'í de íá Vivienda y 
íá PrOvifoiá y lá Em-pne^

VÍCTOR ANTONELLI, por ’ 
. 2 cuarenta, cásas én la ciu

DÉ

r 1? Apruebas
r.a Dirección 
s PÚbliCág dfe 

éá Constructora 
feongtrucción d

Me
Qbrí

• ía __ .... , . .
<dá'd de Bán Ramón de la Nueva Oran, y OuyT 
tfeKtb Sé tansciw: \7 / ' - ■ ■
j íf¿n la Ciudad ¿é.Balto, Oa.pitol.de ía JMq 

finito déí mismd nombré Répúbliéá AtgtóL ' 
¿áj- a -íes siete. Úiis de-i ínes dé Julio del áño- ’

. . ¿óid noVepieM&S’ó chicuénta y cuatro, entré la 
éPrfca' cón-sirtectok ’ VÍCTOft' AKT©NELÍdú

Oa.pitol.de
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PAG. -927 xBÓLÉTIN OFICIAL

S. R. L. . y Construcciones JOSE KAPLAN 
EUX, Goxi domicilio en calle _Leguizamión N? 
930 de ésta. ciudad, acuerdan en cel&biar él 
siguiente: . ' .. •

61 (sesenta) días de la fecha de iniciación de “-por 
Xas obras.'

oram;
obra L mat. ríales J

costos < i'iginadqs en la mano, dé

' CONVENIO

p, —. La Dirección-,G neral de la-Vivienda 
y Obras; públicas Que- en adelante- se deno. - 
minara ’ LA DIRECCION, encomienda ’ al Con . 
sorcío formado por ía empresa constnuctora - 
MAIPU, S.;R. L. y Constr.ucciónc.s-JOSE HA
BLAN EUX, que en.. adelante se denominará 
El -CONSTRUCTOR, la ce-instrucción. ¿e un con

- junto de (20) grupos du Oasa-s mínimas- del Ti 
po “A”-, compuestas cada una de. ellas de'dos 
unidades- de viviendas a- ejecutarse en terre
nos de propiedad del Superior Gobierno de la

Art. 79 — Eñ el.'momento de 
en el -Banco Hipoteca 
de los- adjudicatarios 
préstamo acordado a 
te un a. a jtoriza-ción - o

escriturarse
lo ' Nacional, cada uno 

liará cesión total del 
fEI Constructor’" median 
'poder irrevocable..- .

garantiza' '-la efectividad 
Llamo escriturado. —Si

.*  Sa
cón

Ituu dé ¿?ÉL -CONST-PvUC
LA DIRECCION procederá a la entre- - 

cónstnuccion a precios y. 
a convenir, que- en nin- 

snipéñores- »a Ios Que ri
piaba y siempre y cuándo hubiera -exis -

139.

de. 
■dicit 
i ir i

- A £o±i

Materiales de 
ones de pagos 
emento serán

—LA DIRECCION’
de - la cesión ¿él pt

-EL CONSTRUCTOR hubiera financiado en u± 
guna enlidad bancaria, esta óbiu podrá trañs 
ferir ésa amortización ó poder, a la .-entidad 

■/finnciadorá.— Si; el préstamo otorgado por- el;
Banco Hipotecario’ Nacional ín ra ’ inferior a! ted,erá 
fijado por este contrato, la diferencia será pa J 
gada a LEL CONSTRUCTOR’" por la DIREC- ’ j 1 
C1ON, ante de la entrega- de cada úwlad de vi Art.

. gen er
tendía
p5r| é&
te én
contra
te
.comprobarse infracción a'esta cláusulas,-.sé pro

pos materiales provistos 
ún’ empleados. únicámen-

en - depósito’.
i t y concepto- s-e:
[a caris tracción de las vlvienda-s que- s e 

Jan,- (quedando-
a cargo de “LA DIRECCION’

el control exclusivamen
En casó de •

Provincia, de conformante con los planos de- ' Monda, mediante la -concesión de préstamos', 
ubicación, replanteosr plantas, secciones *deta«  
.-Heg y especifi¡cacianes -técnicas que forman 
paité de esto Contrato

’Art 2? -.BU costeucción s© -contrata por 
el si-tema /de “Ajuste Alzado'’ total,, es de. 
Sir de obra completa y al pr cin de $ .45.45(D

. mln. (CUARENTA Y CINCO MIL CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS moneda, ñaajp
^al por cacha casa dé dos .unidades dé vivién® 
da lo que hace una ,suma 'de $ ' 909.0'0.- (NO
VECIENTOS NUEVE MIL PESOS MONEDA 
NACION AL), el tota! de Ias viviendas.-

Art. 3? Se dej^ expresa constancia que las 
obras cuya contratación se eféctúa, están pr.e 

5 vistas en- eí ^Segundo Plan Quinquenal y Plan 
de Obleas -de lá Provincia, aprobada par el Con 
sejo dé Planificación*  y el Consejo Económico 
Naoionafe- .

Art; 4? — Las- obras serán iniciadas dentro
• ds los treinta días .de la fecha de aprobación 
de este contrato por.el.Poder ÉjeeutivO de la 
Frpvlndi.— Se establece, en doscientas seteú« 
te d<á§ hábiles y laborable® el plazo de eje-^

. ■ Cuelóñ de Xa ’'tetaXidaá de las- obras contrata 
das, el que deberá contarse á partir dé lá.fe« 
g-ha de iniciación, por d^da grupo én cada cagó - 
Si vencido el'..plazo fijado n© se procediera a 
la entrega de ía® obras - en forma totáT (pof 
cada giiupo) y completamente terminada, sé a-

- pilcará una multa a^ELCONSTRUCTOR5' de 

$ 170 rn|m (CÍE1NTO SETENTA. PESOS) mo 
neda naobnai; mensifáles, por §ada casa que ' 
aún ao’ hubiera sido ternima4ák o’ el pfópóci© 
surque resulte’ por día de mor.a. sbívo

. MOS-justificables. & tótejl’o* dg *’£/Á DÍRlG^
CIÓN. . .. - - -

: al cobro de-- 
ño de plaza ¿el momento. • : • *-

Será ¡por cuenta y cargo de LA 
DIRECCION,' todós \ . . . „„ ..
Kóioratios 'y gravámenes úe- la construcción, 

3ic¿es y municipales,- que -incidan en el 5; 
de • la®.- vivióridw ^contratadas. “

159= Ño se incluyen ur. la-s. obras - 
tahas. la - coristrucclóri de «ereas y ve*  ;

Io$ materiales facturados - ’

14?
Ibsr ‘ impuestas-, derechos, -

á lós adjudicatario®!, encuadrados dentro1 de 
las' disposiciones de la Ley 1552.— Si éI.-J)résJ 
femó otorgado por- el' Banco' Hipotecario Nació' 
nal fuera superior ai fijad© por este contrato 
para cada casa,-la -diferencia. quedará á-.favoir 
d-e LA DIRECCION ’y siu valor se deducirá de 
la primera c¡uota en el Banco el momento dé. 

’fe eédriferá-cióm . . ■ ;

Art. 89 — Hasta tanto se resuelvan los pedí 
dos cU préstamos mencionados eii .él Art. 69 
LA DIRECCIQN otorgará, certificadas de obra 
y.-por acopio de materiales- á ;E2L» CONTRA2- 
TISTA.'— E&tes*  certificados*  podrán ¿éf deseen 
tadog ó afectados «en garantía para lá obten fióa:*í®-en  este Contrato, con respecto a las--/.*

prqvin 
LOsta

t W?. — :O.
SON TRATIST W5 ' el répTantéó d ¿ lotea.

DlREdCIG'Ñ’- entogará X

Lülitrí
. tete*

-Art
- "W4 ;

. por manzanas complete, siendo a cargo de 
la níisma los gasto $ q^e sé originen por este
conc

’ Art 17?. - — Pa-ra ias - provisiones &o especL

cían de créditos bancarios^

cuatas -del BanCó Hipotecario Nacional, corres 
pendientes a obras y certificadas por LA DIREC 
CION, la misma dejará automáticamente sin 

efecto los certificados considerándose aplica nicas;
go d =
Pár<Á

-Ptevjj

; Ar a 1M- A I & teimiñacidii -de tea -uiii 
ílaü 
teto 
dt c

AI cobrarse las - - carac ’ps materialf-s a emplearse, 
)Ls, etc^JWi CONSTRUC-

?&rfjticas de I 
lleta! íes d©- las ob 

debeiá axustar¿*e  en'un todo a lo esta- - 
bíecido -en el Pliego ¿é Especificaciones- Téc»-

B y de' Obras Públicas. Ñ? 968 y-FJlie-' - 
j Gondiciones y Es>pecificacibine^ Técnica® 
Xa congtrucciori de Obw Pública® de U -

W

dog a- su pago .Ios importes cobrados- en el Bán 
co .Hipotecario Nacional.—-■ En el caso d©. los 
certificados descontados o aíéctadós ©n. garan. 
tías por ios créditos ban'oaribs, EL' DWSTRUC 
T0R sé obliga a’haósr cesión aX Bango qU’é -.

tuviere eii su poder >aí Certificado, de Xá cé*?  1 
sióñ de. crédito que cada propietario hiciére. a 
su favor dél príést0hiG£ qué Ie acuér-dé él'Bair 
co Hipotecario Nacional, a los efectos deí Oo
bro directo dé la ’ehtídad bá-ñcaXiá-de log píAg - 
tamóa>i eíi este -pasó los aértlficados émitídos- 
y Aegochdos serán, dadós _PGr cahcélad-Qg en, el

y Es>pécificacibine^ Técnica®

nm-,

de vivienda) te ^oc detá -sd -entrega», 
lindóse el acia én .áeñaí .
míGrmi'cádi

¡Arí; 19E LaM óbrást deberán’.. réáIMfsB 
jámente, qued nació “LA- DIRECCION'" 
ida a. tomar pLs dis¡posicionés QUe consi. 

Oportunas o 
icaión -d© Ia§

t¿rÍZ=
4’ére 

'iWb

au

fes*  fixw del .contralor é
. . - _=- mismap, corno úsimismo ór^-

Kioménto d« sú^oBurián P<» el Haneo ó B&n d ,nsr €iemOTiCionefe,- pmriMcíónes y ’ reempla .
m d®' nó ajustarse. >

AiíT5? — Si transcurrido Uñ píá§ó áe 8Ó 
(ti-'igta) días-de la- fecha de iniciación fijada eh 
Oí artículo anterior, no se huhiéré dado cum< 
pXimiehtó áX 6omieiiz0.de tos trabajos. LA'DI 
RÉCaXÓÑ podrá résoíñdír eí . presente Cóñtrá 
to.— -Si tr^scuWere. uffx ¡plazó de (30) días - 
.(treinta) dMs de la fecha é& que §e firma eí 
présente Cóntea-fe’y él mishiO hó/hWiéíé sitó 
aprobado, por -el >óder Sk-CutiVó “El CohstlAtí 

’ tor’ -se reserva eX tetehó tó risdndfc éste
Oo-ntrate- •

^Alt — LA DIRECCIÓN se .cúmpWMh 
a tramitar lOs- Préstamos correspondientes 
té eí Báñéó Hipotecario Nacional de íá total! 
dad al íá® unidades dé Wiéndás a -ejecutar» 
Jó en.v^W de -§^tó óóhtmfof de un plago 4é

co3 pjestatorioSi

Art
intef-essés- pór mará én eí pago- de lós dérti- 
ficados émitídbSj aún él cáse de que ellos hu/ 
feieBh ®i<o iiegóGÍátós d -aíejétadós- -éñ'.gáránt{á. 
-siendo dichos’ intereses & cargo deí CCNé— 
TOCíCa - -

Art. í(& --'Será ’pór- éúénfe de “®L ÓONB 
TRUCTQR’ fe provisión de fes materiales, 
mano de obra W * sus coiw>pon>atentes mejo»^ 

. rás sOciáíeS' y prestación-' de equipos, .pári íá - 
Wstáaiún equipos ’P^á ía -eWúétóñ- áí 
Us abrá£{ 1 : ■ • -./

jAri’ id?. —• LÓs jórhálés < pa-gárste ésteráh- 
tn raíl todo dé acuerdó’ cóñ .eí laudo - de íá 

. mstfúcéióh. “EL C©ÑaT'RÜcTaRApodráñsüb ; 
ccntmtár páróiaíeg de obla sin íá iniervéns. 
ción dé -^LA- DIRECOTÓÑt .

'«A fifcaSc^XOÑ rt&. IWíWrá : W
¡■A

Jo dé materiales 
E^eciíteMmi'es & este. Oenteate.

por la ampliación del presente Contrato-, .
;t.' 21?-. -A Se

■CaÑSTRÜTÓB’’-pe4M ©■

bn un*  Original y 
. ^róbáótóii del B

firma et’ pr^señte Goílháfeb 
tr-e& óo^ia^, áfcréfefehdum j 
sdéiL.^edUtlW dé la/PrWí^

Oolñmíqüééé, pübilqüése, insIrteSt 

él Registro -Oiieiál y ái*chívésé. — - .

; Rí^zlRÓO 1. tíURÁÑÓ-
1 éopíá | . . . ; . ‘

PédiM Árickeíí Áíílñi

:é dé ©espachc dél M. dé fi. f. y 6. PúblioAí

Art &

Apt,-129, ge. jgg&iigáwfe T '

6omieiiz0.de
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¿DECRETO N<? 13637—E; -- ~
? ‘Salta,; 3 de Marzo de 1955; - .

' VT6TÓ-el Convenio^ suscrito. ente/ Ia Dírec- 
'clon General de la-Vivienda^ y Obras Públite 
cas y - la Emprta Constructora INGENIERO . 
PEDRO- A. E&BAGÍQLA, por la . construcción

-desasas ■ en la. localidad*  d© MST&N, y

'■ \ Qúe.- el Contrato. referencia se- -encuentra 
wmprén&aQ • dentro.. de las disposiciones dél' 
Inciso o) del art.-39 de Xa Ley N° 1W; - 

Qñe. el .precio en. J¡ue ‘¿e 1 efectúa*  la jons- . .
- tratación .de.Taa obras’-ei ¿I antojado por la^j- So reconocerá 
t-obx’j&'--eíGct-u^das 4>Qr' administración. Ttain-

-feim^Zno '(te- dicha Repartición:

el sistema de financiación Qué se adop. 
Jba ^0 implica. <T' desembolso inmediato de ton ' 
-do-s’pór parte del- Estado, - ya-que~ Xa Emprto’ 
¿^¿XC<3ntr¿.tita financiará: la obra: medítate Xa .
'-trán^férerACia -dé-créditóg-'que--acuerde el Bai> ■ va las soiicxtu-aeg qu& ge*  de -presenten .para

- bú Hipotecario Nadrmal a los adjudicatariOs &u consideración. - ’ - - -
Xas'-'viviendas cuya cCMtnucáón *se'  t&r tacch

toteada;

JTor todo ello,

<- - - El Gobernada? dé 14 VFravWiü
c : ■---■ ’d E-C -R E -T A ,: -; - <

7. -GArt. ’ r? ' — ’ ¿toriiétae el Derívenlo suscrita 
entre, la Dirección Gen .-ral de Xa Vivienda y 

*Qbras. Públicas de*  Tí Provincia y-Ia- Emprgsa 
'/•Consiu^ctofa.-,- íngemero' PÉpRO. A. BARAGIG- ’ 
"-JrArpór Ia._ construcción- de-casas en la loca-

reos son zócalo del mismo material: carpin . -clones d© pagos a convenir,- precios éstos que 
tería' de madtra de cedió- de (t2>> de ■ es-peso?,,, 
postigwes,--retos y revestimiento, de vicri en 
baño y cocina,*  sobre el fogón y pileta; pozo 
Siumidex'ó revestido hasta doce'.-(12 metros, de 
profundidad; viga ■ de/encadenado, inferior.y.

’ superior; .baños ^cón bidet, inodoro, lavatorio' 
y ITavía;- techos de tejas y. tejuelas agentadas 
sobre ürantería.de madera dura. . -

3ó Err los -precios" ¡ndjeados ©n el articu , 
«eri-úr/ nó ¿e encuentra comprendida la— 

provisión cíe*  agua callenté ni instalación de co- - 
ex»a*  económica; ©n caso dé.ser -ello ¿oljcita*  

EL CONTRATISTA,-la s-ü 
^ma cíe § 4.t0&L~? íCüAW-O -MIL PESÓ® 
M¡N, por vivienda / . ..

49 _ -No sr determina*  cantidad de viviendas. 
£í cónstr-tor'de é&üa-típo, sino que ellas serán - 
comrGx/idas. en 1q cantidad qúe. fu8YCU solicita 
tas • y a medida ‘qué LA DIRECCION i\sUel-

k lo

c-n ningún- momento, será»', superiores a: las; 
uque rigen en plaza,, siempre y cuando hubie

. ra existencia en depósito.— . - ' ’ ' ’ ~

Los materiales ¿provistos en 'este concepto -se- ’ 
rah serán emplead^uaiinaanerite en la cons- 
que rigen en-felaza,' p siempre y cuando hubie. 
teucción de las' viviendas - que se contra&a-n? x 
quedando el control exclusivamente a. cargo . 
de LA DIRECCION.— En-caso de comprobar
se infracciónv_a esta cláusuto, se procederá-al; 
cobro de .los materiales- facturadas al precia- 
de plaga- del momento, _ ' \ J’

’ 11? -5“. Para 'las es.peci&^ionBs*  iw previá 
tas en este cóñtráto; con' respecto ’& wráct&T 
risticas' de materiales, detalles de W obr¿s. / 
etc,-; EL CONSTRUCTOR, deberá ajustarse en ' 
u» 'todo a las ixidicacítoW- que ce impartan - 
por intermedio ~d?I inspector, de LA’ DIREG? ■ 

- CION-, la Ley dé Obras Públicas-' de lg Pro 
vincia- y Pliego de.■condiciones y .Especifica

- clones pm la constratación de obras públl«
•j daíte _. -• : '■ z . ... ...' ... ■...

- • s . . ■■ - ■ _ ‘ . - . - . ■

■ 12? — Á la tr-mitaéxén cíe Mdg '‘vivleró-a- *'  
se*  "procederá á-'- su tóréga áX' pro^itar-íó, ’ la.'

brandóse' el acta cortesp.ofedi^ntej s-eñal *
- de eonfórmxdgü: .. . - ’ ' *

■i^Q _ .-Lús> totas dcbtañ.. reatarse PrrnU
■ jamante, quedando La,' DILECCION autoriza'7 

naiá total der crédito «.coruauo a tomar las disposiciones que considere
- -• oportunas a To’s -.'fines del contralor, o inspé¿' 

ción. de las mismas; como asimismo ordenar 
denticiones, parálizacxjnes y -r.ce&plazo ae'

.materiales, en--caso dfe-nQ.ajustarse’a la's'es - 
* pecificaeionéS' de- este Contrato- ■ ,

contrato por - _ ■ ■ . . * ; ' .
I4V'! Se firman el presente én un original- 

y tres copias, ad-reféreinaum y aprobación del 
Poder Ejecutivo -dé -la ^provin^a. - -- ' 

An¿ 2a.-—Comuniqúese; pubEquege insértese
• en el Registro 'Of&iai y archives®^

_ . 5?- —- Lag vivbeB'dus ueberaxi ser fmahGíadas
pul .EL CONSTRUCTOR, ijuégrasneate cuxnpro 

■ metiéndose LA DIRECCION a -tramitar los.—* 
px'edtarncs jo/respondienves a— una de 

. eLas, ánte el Banco Hipotecario --Nación aL '
■ . - ■ . •■=■■'. •...•,.• * .-y- „ -.;. -■■ ■

En el momento de - escíi^ux^ci'Oii -■ - el. Éan^
co5 Hdpot cario Nacional».caála uno de -los’ pío 
pieWíü;
a; EL o GONSTxtuO'lOR,- medíame . una autori 
aaciQri o poder irrevocable. LA DIRE^O-iOín ga 

..... rcíHtiza-'la- • efécuyidad de xa. c ¿íu^ c~' A:_
-íiajto..de • MLtáñ, y cuyo texto se transcribe; mc e&criLurado.— Si este préstamo fuer© in- 

ía ciudad' de Saltar, Capital de Xa Fro- 
: Atolla ’dcl ñüsmo nombré; a los diez- y siete

• .días -JéI-:-nw ’¿é Enero del áñó mil iiovecWé 
Aós ctoouenta yqciñccr, éntr¿ la; Dirección Ge- 
■ñéral'*db  Id ‘ V^vfe&dá y lótaé Públicas; re- 

*. presentada por-el Director GeawaI de la mis 
-ma; . JWO; >RGBNTIN0 ARMAOTO, y 

er Ir4toiSra A. BAWÍIGLA, acjU’.
- dan jen- cAIebráy- él &iguUñte i -. * . *

a el presta

. \ .. ÍWT'RATG
. d. t ' ’ ' ' _ • , - í

’rlT_ — La Dirección^Génejaí cU<Ia VivLái» 
da y? Obras.-PúbXieas?, qué en adelante s¿-ae-

■ - nominará/^ DIRECCIÓN”, c?onvtonA can _ej 
Ingciniero .FedxQ A< Bxragiola.. ío-s siguientes- ■ 

é .pfgete ’ -fe ~ ‘
duél.es /er

"d$ láetán
- formulad pta e^dú tipO 

dos en . cada’ caso. -- -

M- construcción dé cagas •iridivi^- 
Icte^s particulares, en la localidad 
de cantorniícád a Ja& indicaciones 

y tastos eota*

Íí2-'?,' Casa Tipo 1
/ -.Casa Tipo II' 

~ - Daga Tipo III 
' ' Casa Tipo IV.

Casa Tipo V ■ 
k / ' Casa Tipo VI - 
[ / -- .Casa T¿Po:VII 

" Casa Tipo' VIH
- *.  Casá Tipo IX

Casa Tipa' X .
Oasa' Tipn 0605
Casa Ti£o G-50-3
Casa'.Tipo G

Lá. cohsteuceta Jcrá tetoetadó- - m&mp'ós 
tería de ’Xadrinog; pisos de Mosaicos -raícá.

S

torio? ai' nmnto’ fijado tn:--est
la cOLLatnxcCión dé- cadá c^da, la -diferencia se

- rá'. abonada--por ’ la DIRECCION ames neta. " 
e^regu-de la vívtenda/ al propietario’ y*  me.

■ diaií&é ía ’ cahcesidn de Rm -crédito enauaurado 
centró je xa¿ 'dispGoivlone^ dg la Ley JB ¿552 
£-itol- préstamo 'otorgado por el .Banco -Hipóte*  
cux-to i’íactouufl fuera superior ál fijado pos es ' 

uontraiQ para ca<xa casa, la _ cíjxer-v^Gi que
dará a- .favor teha, DIRECCION- y .gu -vaiGi'-se 
deducirá- de la. primara ‘cuota. aju¿ se -perciba 
eh el Banco - Hipotecario Nacian&L *

ex ,
EWénim Terrea

■ Eg -copia

Pécko Andrés - Arran^
Jéíé de Déspaclio d@i M: dé E. F. y O« Públicas..

55.622.96: ’

48.791,85;/ 
50.S2X.50: 
46.345,37;

? '<(/- 53W;.
'■ 43S133;^ 

39J66.77;
í? 46.38340;
H 30403.46;

T.4O 060:48.

69' — LA PXBECGIQN" nc recontará tote. ' 
-reses a EL CQNTRÁ.TIBTA por ningún oo»oep 
to? ya.:s'"á dúranto la ejecueióñ é una’.v^ fi.- 

-nalwaüas*  Xas otas» -" A

7? — feeifc por dafnia d@ EL gONSTRVcTOR. 
la • provisión' de los materiales, de la mano de 
obra- con sus correspondientes mejoras so-cía*  . 
Ie¿. el-seguro Obrero, y la-prestación \le equi- 
pos para Ie eLsudón de Ios trabajos.' ;

8?- —.Los jornales a pagarse estarán en un 
tedo. de acuerdo Oon el laudo- de la coxistouc 
ción,.siendo ¿L, CONSTRUCTOR/'respó»sable.- 
per cualquier ínfráecíóxl.— EL OOI>TSTRUCTOB 
pod¿á ^u’bcontmtaT pardales d@ obras &¿ la 
ír.temñGlón- de LA DIRECCION. < - . _

No'Se reconocerán difemci&s pó? toa 
costos qu© pudieren < surgir en los pr¿„ 

cíes actuales da los materiales o en la ’és^la 
rama de I¿ coixis

. SALTA, MatoteSta 19B& -- * - • - /
' VISTO el convenio suscrito entre lá Direa 
cióh Qeáexui dé xa Vivienda y Otas PúbH 
cas y Xa Emp:esa Constructora L. 0. PIBAS? ‘ 
por Xa construcción de cas as individuales -eír ’ 
la Idealidad de MMTANj yf -■ ’. .

CONSIDERANDO.!

Que d contrato- d.
comprendido de

- Inciso:
•155^

e réíérencía se encuentra 
iñtro de las disposiciones del-1 

c) del’ articulo tercer© de Ia L-y .No

él preció én tiué se efectúa la-teantrá'*  
úe las obras es el • arrójelo por las— 
¿ñ otadas por administración ¿op ín^

actual dg f sueldos para la
~ truécióñ, ... 1 ’ • . -■

' W A solicitad dé EL 
- LA- DIRÉCvXON- procederá

CONSTRUCTOR, 
a- la entrega * de 
a presos ‘ y" gpn-cli

tacion de las obras es el • arrójelo po? las— 
obras eñ otadas por administración ¿or in^ 
hiedio dB dicha Repartición; '•• -

^ub el siscema.de ?ímánGiamóh ®tré á® ádóp*  
ta no implica, eí desembolso- inmediato^ dé-toíi'' 
dos pór páfte dél Astado, ya qué -la’ Émrxré ' 
sa Conírat^to tañeierá - tu-obra mediante fe 
transferencia de créditos que acuerdé - el ‘ Ba¿ ~ - 
so Lipogsdíirio ‘Náciqix^i jQg

%25c3%25bcranter%25c3%25ada.de
%25c3%25adiajto..de
du%25c3%25a9l.es
siscema.de


: boletín oficial . SALTA, MáRÍSO 14 . DE 1^5 Í?AG. $29
'de- las viviendas- cuya eonste:ueción se le. en 
Comienda.; -

POR TODO “ ELLÓz -- .

G licitadas y a medida que .Xa DIRECCIÓN re- * 
tíuexva 1 is 'solicitudes que se ~le presenten 

“ para considemcióu. -

“I- 
“d

biáiiqose el apa 'co-rrespondiente eñ señal--.

El Gobernador de la Provincia 
O E.C “K ET A :

Art. 19 —= - Apruébase ti Convenio suscrito - 
entre la Dirección General dé' la Vivienda y 
Oteas Pública^ de-la Provincia y fe-Empresa 
Constructora de- propiedad de la señorita-— 
MARIA CAROLINA PIRAS, .por -fe constricción 
de casas individuales &n .Idealidad, de ME • 
TAN, y cuyo texto se transcribe:

En la ciudad de Salta, Capital, délá.Pro’ 
Vínola, del mi^mo nombre, Repúblife Argenti ‘ 
na, a los treinta y un días del mes de Enero, 
de mil novecientos cincuenta y cinco, entré 
la Dirección Gaieial de la Vivienda y Obras 
Públicas de la Provincia; representada por. el 
señor Director General de la misma, do.n JU 
LIO’ ARGENTINO ■ ARMAIÑINO,, y la séñori 

• ta MARIA’ CAROLINA PIRAS, representada 
por su apoderado gferal, Ingeniero C. R.' \ 
VIAPIaNQ; convíEinen en celebrar el -siguiente .

-CONVENIO

•p‘ fe Stee&ción Gén-orál de lá Vivienda 
” y Obrm Públicas, que eii_ adelánte * se denomi. 

nará “DA DIRECCION’ ’ conviene con la seño 
rita María Carolina Parasr lo& .siguientes pre 
cíos -por teonstnucclón -de ca,s^ individuales en 
lotes-..particulares, en’ la localidad de MetóJñ, 
dé conformidad a las indicaciones- formuladas 

_. Pa^a
caso

29

cada- tipo> y precios cotizados. en cada

—’ Casa Tipo N9 1 -41.?30O.~-
* ; m ” 2 1} 57.0Q0.--

}> ’> - 3 ■ «ftiOOO.—
íj “ 4 Ío.oíw.—<■

i? H . » '5 h 5§.O0O.—
. • «} i! ■ ¡t 6 Íí 4é;oao,—-

i) ■ 7 i, 41.5Ó0. —»■
}! e 8 h tí.'OTo-^.

j; í} ■■ 9 i,

ri ff M 101 J» .4á,oo'0.~-
' ii a-d$5 si 52.000,—

’t , n ?» B0-OOÓ.* —
11 “G” ’ . 41.000.—

“ 69.— Las ■'viviendas deberán ser financia das "
“ por ÉL COÑSTHLC'TO-Rv üntegiwaiente, com 

- pionufiend-jse'la DIRECCIÓN a tramitar 'los 
■‘ preRamos corresponaieatea a cada i.:na de 
“ellas' ante el -Balice HMA-ccarío Nacional. En 
“.el momento <de iscriiLirarse en el lia in Hi- • 
“ pote curio Nacional, cada- unóK de ios p'npic„- 
“ tai.ios hará cesión ’total del crédito acórda- 
‘ dp a el CONSTRUCTOR median^ \pa au-- 
“ torízación o -poder irrevocable. ~~ LA-BIRECl 
“ CI-úN garantiza la;, efectividad de la cesión 
‘Alel préstamo escrituradQ. -Si-leste préstamo 

fuere inferior; al. monto fijado en este Cón-
“ trato por. la conistiucción -de cada casa, la ■ 
“ «diferencia será abonada por. la DIRECCIÓN 
“ antes fe la entrega dé lá vivi- nda al pro- - 
“ pistarlo, y mediante la '.cóncesióm de un*,  eré.

dífe -encuadrada dentro, de Xas -dlspogifenes ' 
“de Xa Ley W 1552. — Si .el. préstamo otor- * 
“’tado -por el Banco Hipotecario Nacional fu^ 
“re Superior al "fijado por -éste Conteata p«ra. - 
“cada cásá, la diferencia quedará a favor de 
“LA DIBECCIÓÑ^ y su yáíqh sé d- dñcká de 
“la primera,cuota que se pelaba ¿n ©i Bánéo 
“Hipotecario NaoiqnaL - ~ r

La Di’BÉCCióN 'ná'TeConocerá inte-- 
“ r jses'a E¿¿CONSTRWTOÉ^por ningún con-; 
“cepto,.ya seá‘durante íá ejecución q una 

' sí vez finalizadas las obras»

fí Set— Será por cuente fe EL CONSTRÜCÚ -
TOR fe provisión -de Ios 'materiales, de ! lá. - 

“'mano de obra con sus*  correspondientes me- 
“joras sociales,. Seguro Obrero, y la presta- \ 

■“ción de -equipos-para la éjécnción dé 
■“trabajos, . \. . .

g9f^ No S'g reconocerándiferéi^teá por 
; “yOíés costos qfe- pudieren surgir en las

conformidad.

1139.— Las óbn 
jámente, quedar

la a temar las disposiciones hue consUle, 
oportunas 5 a

39 as deberán realizarse proli
jo XA DIRECCIÓN aatori-

Jfef fin :s del ~ cox)tralo>’ o ”-T re

fea? pecuión de las mismas^, como’Así tam-
. “ bún ordenar 'de:

ret mplázo de materiales;
“a jlu s tar s e -a las- especificaciónés ds este

noliciones, .paralizaciones-- y 
en caso de no

los

Contrato.

j 14 b™ Se firma
•priginM y tres Cc pías ad-referend?iim y -apro 

ion del Poder

el presente- Contrato en Un

? bacu
i.

■ i Ar
se; en- el Registró ÓficiálLy archívese^-

2<?

Ejecutivo”.

Comuniqúese ,publíquese, insérte

RICARDO 3. DURAND - ’ 

Fíorentín Torre*  
" S . . ■ ' ;■■ ' ' .fes fepfe

¡P^dro Andrés
[efe cG Despacho del.M. de EvF-. y 0. Públicai ■ -. - - -

NG13639-
SAL

-E<
1te 1955;-.- / .

-VISTO el -Convenio ^uscriptó entte fe DL 
la Vivienda y Oliraq Pú- 

; ConstiuetbxabGLLLERTO 
¿A.,- por la construcción de nasas m^í vi
vir la. localidad -de Meten,-yT>. .

: NSIDERÁXmo: - . ’ • ’ .

TA, Marzo -3 d(

reccióí 
bifes :
DE;LI
duales

General de 
y fe- Empresa

P.— La -construcción SM efectuada en mam- 
“portería de bloque^ pisós--de *mas«ióos  cáfeá- 
“reos .con zócalos -¿§1 rúipjW mteteiüái, nafphh 
“feria de madera de- cjdro ¡fe de éspésót;' 
í? p&st-igoxres, rejas y révastimj-ehte «dé Viéfi eñ 
“baño y cocina, sobre el fogón y pilétá; pozó 
“ somíd ró revestido «hasta doce (12) métróg át - 
“profundidad; viga de éncád:enado Superior é 
“inferior, baños con bidét, ihodórü, lavatorio 
“y lluvia; techos dé tejas y tejuelas ásenta-- 
“clOsAsobré tirantería;dé madera durá.;

“ 4? — En lo® predas indioádág. én el artidu. 
.“lo segunda novge■■enoueintra comprendida la 

~“ provisió» -de agua Cáliéiltñ ni instalación dé 
v “cocina económica;, éíñ ser elfo sóli-
.. “cltádó, se récon0cer¿ a EL A’/

“M? grama ’ de $' 4.000 . — (CÜATRO MXL^É* - 
hSÓM) % pór vivienda*

’ “ —Ño sé deterfnfoa cantidad dé viviéndás
“ a construir de cada tipo, sino, que ellas s^- .

.; ; ^g-Á^.GQin^fcgtóas éñ-.Ió ^áñtidad

&.•.- -úQuj.el contrata- de referencias encuentra, 
com'pre: idido-dentro de las disposiciones del In

í J C1 At4-.7 .r-v Am-tnAMn tr? T..< T ¿ascr ’NT*!  ‘l^í-xO’

—r •él' precio' ©n | que ae 
teat^ciq d de las nbraí es-¿ el arrojado por Xas 
obrá£ érscúua’dag por ^anmístraeión par Inter»

' ’ ‘ile -dicha Repárticióni■ i ' •- -
el sist .ma de

cífec) del artículo tercei’o de- la Ley Nú 1552 b
efectúa la coiu ’ -

ma_. 
pré-

“cios aetuaks de Ies- materiales ó en I#. es« . medio; 
‘Valá actual ¿dé sueldos- pora la rama de Xa 
“consWócióiu - . .’

tc 109.=^. A solicitud dé EL CÓNSTRUCTÓH, 
“La DIRECCIÓN procederá a ia estraga de 
“materiales de óonstrü’ccióii a precios v-com 
“dicibnes de pafds a conveftiir, precios éstos

Que. en ningún1 momento serán supriores*  a 
“ las. que rigen en plaza y siempre y ou-áMo 
“hubiera GXlsténcia^ en deptfeitó. — 
“'teriales provistos -en este- óoncepte séi<n em 
“ipleddñs úricamente eñ I'a cmstñucciM dé Xag. 
“ viviendas que sé .contrata, quédandó el éóñH .

tjol exciusivameiité a cargo de LÁ SltíSO» 
CIÓÑ; — &L gáso de * cómprorarse infrié- 

“ cióti a ésta cláíusulá, sé próbederá gV cobró 
“«dé Ió& matéríaíeis• facturados áí précid .dé 

' aplaza del- moméntG ?■ ' _ '

“ W.—Párá Xas especificaciones- no preVis*  
"tás en este-Contrato con respecto a íás ca*  

raeterísticas, de materiaíeSj détáítés*  de fes
Á cbráSj efe. -EL GOmTRUCTOR deberá ’ájus . 

tarse' en .un toda á ías indicaciones qué 
“ se Imbartari pór intermedio dél Inspéétw dé 
“LÁ DlBEGClóÑ, fe .-Ley dé Obras Públicas 
“dé lá Provincia, Plugo ds Condiciones;y - 
t! Espécificaciónes para la. GOñtraWci&i de óbrás

. “ PúhMcást’ • .

12?.—A fe ferminaefóñ dé cada viviémlá :.
■ procederá enteéga. at

fin&ncí&M&n qudst’ ■" 9-ue .^ .

■' la f>0 iicjplica el desenbolso iiimgdiatb de fon - 
dos por parte del Estado, ya qüe lá Empresá 
Coxitrati sta ' financiará Lía o b r a m- diaíhe fe 

traiiáf.é£ _ . ~ - j ~ ___ ____  — ___
so hipotecario Nacibnkl a los adjudisátárias 
de lis viviendas „wa — —
corniendij r - -

’■ ' “ ** ■ , . ;. ... i . . - - ’

ted@ e-lfei I .. ' . ’ ?

parte del Estado, ya que lá Empresá

^ncia de Créditos que acuérde el Ban—

Hvien'das w&

~Wr ! 
h ¿

coñgtmcciófe'se le en*  . .

de M Prniítm
■;-i .. • :.Í>E€BÉTÁL ’ . ’ .

Artículo 1? -
< ’ .
vienda y 
Empresa 
por lá/ c< 
la loqali 
transéribd:

■—“W; M efe^séd Áe Baltá, capitel de Xa
“vincia .^el mismo nombre,-¿República Argen

tos .cuatro afas -del meé de; Pobrera 
mil novecientos cincueñtá y (gmcó4 
Dirección Gen 
úbíiCas de la

r GsteiMfhw

Art^ülx >. 1? '■ Áprú&ásé ■ el. .©óil^gnc AUá*
eriptél entre la .Dirección- Ganeral de la W

Obras Públicas dé L ProvinGÍa- y lu 
Constructora 
nstr.uécibn de 
iaid -de ME-T

GILBERTO DE LIMA, 
catsas individuales '"en 

y OUyO texto .ge

“tinaja
“der ano
/• entré, la
“Obras Fi
“ipor ’ el ¡jefiqi*  'Director

JULIO arGeIítinó armaniño, y
•ts¿ CbnS’WudW GILBERTO P B

eral de- la Vivienda y 
Provincia, rdpre3etadá 
Stótal de I¿ mís*

“tña dpn-
“ Ía-Étnpi
íf awfeiwu .én^ofebráOl WuXwlti
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“Nacional/fuere' superior al fijado, .por este / Art;- 2?- — - Comuniqúese, publiques®,¿ insér- . 
“Contrato para cada casa, Ja.-diferencia que- tcse en el Registro Oficial y-'archívese.
"dará a favor de ^.DIKECCIÓN y su valor ’. Oí^/ínn>v nrjnAALH '
“s,e deducirá, do la primera-ciuota. que.se'per- - - f. ■

ciba' en el Banco- Hipotecaria Nacional. -■ ; ; ~ '
*“ 7^.—LA..DIRECCIÓN no reconocerá .inte- ' Es Copia: . - - _ .

C O N/T'R A T iÓ

<• 3¿—. k • Dirección * General deTa Vivienda y / 
-' Obras' Públicas, que en .adelante se deno-

-^'minará/‘LA DIRECCION”,:--conviene ycoai/lá •■
“ Empresa Cansti’uctóra GILBERTO

■“■"SÁ, los siguientes, precios,-por- construcción ' r?ges x¿t._ooNTBAT»TÁ j>Of 'ningún.conoep-, . 'pedm Andrés Arrsnz .
.-“de-casas individuales.-en lotes particulares, ya-^a, idurame la ejecución ofuna vez ¡,.Í0 r)espc.cno del.M. do E.-F. y O. PüWicsá
-;“?en Xa- localidad de METAN,, de coníormidcrd „ ..íinK4Síaás Ias obras. ‘ - ' ' ' ________
/ -‘tolas indigadionés formuláda^ para cada ti- _ ~ ‘ . /- ‘ z . 7
' “pe- • y precios ¿btízadcfi cada caso. .. ’i( — S*rá  por Cuanta de Liá-CONTBAiIS^A »

’ • * ■ * * • 5~r ■ “la -jpiovtsión -úe- los*  materittl-esj de la mano- DECRETÓ W 136^—
•“de obra con oor'respoindientes■ mejoras'so^ • ' SALTA, Marzo 3 -de- 19ó5,

'"“cíales, Seguro Qbxérp, y la prestación de —VISTO-el Contrato .suscripto entre la DL T 
•_ rección,' General-de la- Vivienda y Obras Pú

blicas'y la Empresa. "Constructora CARLOS 
-BOMBELLI, por la constocción de un campo

3?.—Casa Tipb X- •'• •; - ^8,‘4é/325to’ 
?l 67/35^- 

77:94'5.—
• ‘ - /,- ^7.045.—’-?r.

: ” XX • ;
:,?/ Ilx

JV - '-
te,:--' . K- -j? • : Y - _.- . v -'617485'
¿' L ’-' ’ - s ■ ” VI ./ „ ¿4.150.—

.. ?.?■ _// ; VIT ’ ' - ..j, ''42,^80, —■
■ ’3< ' .-VIII - ■ - 49.590.—

-■„• .1 »í ■ /? J-XX’ - ; ' ■-íT-'43,'¡,00.-<
?-e - - “ -'X -íí - 52.250,-r-

#í‘y CLGOS-' ’ —- ,, '59.850.--
r- n ’. ' C-503 • - 60.65'X-

G ;44J?3Í.— .

/¿'ll^^A ilicitud ."da & CONTRATISTA; ‘ 
-f DIRECCIÓN procederá' á -la -entrega &e ’
“ materiales--de construcción á precies y.cQü- 
“ dícioneg dg ^pagos -G convenir,- precios -éstos

qji6 en: ningún caso serán superiores, a - ios gu¡ta eq!litativ0J. 
“que rigen en jpia^-a, y siempre y ‘cu’ando .hit*

^“bD-ra 'exísteñeias en. .dép'ósítb'. -— .Lós'; mate*'

“ ríales’ prOyistos "en este aGnce¡pto serán em- 
ple-ados únicamente en Xa construcción dp 

“lás vivienídas -que- se contratan; : quedando el 
“ control exclusivamente'a.cargó de LA DIREO-’ 
“•OTÓN. — .En■ caso de.comprobarse infracción ’ 
“ a - ésta-'- cláiusuXa, se procederá al cobro-de -

“liara sU'Consideraciéne

- —Lag viviendas Roerán ser -fiiia-neiádas"
,“p.o¿-feL 'CONTRATISTA 'íntegramente,' cóm-

- “prometiéndole LA MRSCOWN a tramitar 7 
“ los- préstamos cbiréspondúiiteS a gáda. üfia

...-. íí’de.*gIIas r Ah te /el * Banco ’ Hipotecario Naeio^ 
“ nal, — En ®X momento de escriturarse éñ 
“el Banco Hipotecarlo Nocional, cada utío. de*  
6 Ios -propietarios "hará cesión 'total - del c/to 

¿ “ to acordado a EL CONTRATISTA pedíante 
. “una autorímióa o poder1 irrevocable..

/ “XA DILECCIÓN GARAN'Xj^A 1$ étotlvto 
. //dad de Xa''Cesión del préstamo, escriturado^ 
-- íl Si este, préstamo fueré inferior ai montó íL 

“Mo en-este contrato pnr'Xa- eonstnicdóñ: ae 
“cada diferencia será abonada por
íf LA' DIRECCIÓN anieg. el® íá. enttega de- íá 

/"vivienda al propietaria y medíante la cúnto 
-“filón--de un crédito"’enauadradó dentro de ías 

/ . i! disposiciones, de Ja Léy/.jrb 1552 to Si él

■• “equipos para Ia eleuclón -de log.'trabajo&s

. i{ B? ./- Lo¿Jotn-aW -a . págarsé --estarán en un ____
'“todo-de -Acuerdo con él .laudo de cons- . ‘Deportivo Infantil' “LEGADO DOCTOR LUIS , 
“ trueciósn; - sieñdó EL CONSTRUCTOR -respon
“sable po? ¿ualQu^r infracción, — EL COKS*
“ TRUCTOR podrá súbeantratar- parciales dú 

' “ obras sin la intavéiicion de LA DIRECCION* -

- ‘rmayoreá3 costos que pudieran surgir en los
- “.precio^" actuales de íós materiales o Xá e-^ 

actual de ¿uetóos para la’ rama de Xa
. . - “construcción* ’ _ ■ .• ■'? - - ' -

9 g;ü„ e$, eonstoiCción será efectuada’en iñám 
1 “ pósíería dé bloques o ladrillos, pisos de ,m(> 
-^sáleos calcáreos .con sócalos de^ misino/mu 
''“-UiáaL carpintería de madera dé cedro’ de 2’' 
l“4e- espesar:' postigonés-,. rejas;’ revestimiento '

“jde’vícri -en-ba&Q- y bocina, sobre él fogón y 
pileta, po'z¿ Sumidero revestido*  hasta. (12) . 

-““Aoce - metros 4© proíimdrdá^,. vl&a'_.4e.enca*/
“diñado*inferior  y sW^riof. baños con.bidet, .

■’:/ Xnodor©;¿-lav^torio y huVia,- techos d’e.-t-ejas y 
/“ tejuela^- asentadas '¿obré, tirantería -de 'ma- 
^/laexa ‘'dura' En'“ estas : obras-no sé jncluyen.
'“/erees -ni 'vereda.- 1 / *.  . -

- a 491_- jgr. jo^.nreeios -indicados^en el ártica- ,- - - -
no - -encuentra comprendida.. pro*  .1 feriales ^Wa/doscaX ' precio de -pía/

visión_-£e- agua caliente: ni -instalación- de co- c,v wtnen*o,_  
“o-iña’edonómiCA; ceg< -fe ser-elXo^sólfcitads,- esp^ciffea^íoáiés no pml-gta¿
“fie reconocerá a .CONTRATISTA la, si/ “en est^ Contiato. cozr rssrecro- a las carao- 

&e $ 4,000,— -(CUATRO MIL RESOS) * teil&ticás- de materiales, detalles de 1/s 
.yiytehd^'- . t~- - ■ /- ■ r «obras, etc. EL CONSTRUCTOR.deberá ajus-

;/f .5/^ No .f@' d^térmiml üáíltldad dg -vivfen^ _ /-toe ;6n úñ. tod© ,a-las jñdicacipneg qtu se 
-“4as a-ponswufr de ea<% tipa, smo que ellas' impartan por intermedio-del Inspector de 
. “serán' constad as en ía-.cántWd que íuerep DIRECCIÓN? a laXey de Obras ¿Públicas 

solicitas y pedida: que LA DIBECCIpÑ' ’ pI- ’ Ooa4ifc^Ws :
- resuelva Xas solicitudes .Xe--pme&ten -. . ' . . - .- -

■ '■ ' • ' '•- ’ ~ ‘ LEspeGfieáeiQnes ^pará -la -contratación ílQ-
“□Ms p’úblfeágí . -’ .

- . 139.— A lá . t^nináclón _-d^ Wu. vivienda.
“ se'Procederá á ¿u. entoga al “propietaria, bu
‘‘bráncó&e'-el acta¿correspondieñtoen s'snai 'd® 
“-ccniormidadí' ’ . -

- ... ■. j

“ ’149.— Las obras deberán réc/Á^ailsé prolija^
-“-mente, quedando LA DIRECCION autorizada

. “-a toñfar las 'disposiciones que «consid^rj ópúr
'* ‘uñas á loa fines /del contralor o inspersión 

de las mismas; como así 'también ordenar -cto
“ imoliciones, ^paralizaciones y reemplazo de má

- “ terialéSe en cliso de ño ajustarse- ‘a' ta§ &se
- / pecificac-ioiaés de este Contrató - -*

Í5?.-—- Se firmáj él- presente- Contráte Bn uñ
i! disposiciones., de Ja Léy.-Nó 1652 to- Si él /‘original y trég actoeferendum y apto 

QterpdQ póí'/l >^100 pípoto^ '“ba^iór del>oü^ gje&utíyo de X-a PróYUieiñ-

GÜEIv£ÉS”, de esta Capú&V-yí ’’

- •aoXÑBÍDBRANDO: - - - ' -

—. . .Que el -contrato/¿te -referencia’ae.encuentra
No se r©Gonacéran dífereñdas P,(?rcommWido dentro de.W disposiciones del.
„^na - c) dai Art^dte 3P Ia Les N9 _lgs8, 

—Que -@-I jj&sttíáá-- de contratación de'las 
obras,’por el sistenlá. de cos-to y "-costas,' -regúl*--.  
ta 'conveniente a los intereses del Gobierno -. 
'PiWneial; " . ■ j- "

. ~-Qde ir porcentaje- fijado .en concepto do 
.retribución'de log "ser-vioiós y*  í«-píEstación ¿e d 
equipos a- cargoTÍMá ^ewresa éontruti^tá, re*

■—-Por todo .ello; i ■ - - - - - '*■  /

£1 Gsberñ<id©r de la Proví^fc? . • ' ■ 
’ D E C R'E- T.A : > ‘ / .

19- —<Aipruébase; el- Contrato suscripto 
la Dirección General de la Vivienda y ' 
Púbficaás de la Provincia y la. Empresa'

Art:
ciótre

■ Obras
' .Constructora' CÁBLGS’KOMBBLLl, por la cons'' 
’truCción de un Campo Deportivo Infantil/‘LE*  
GADO DOCTOR LUIS GÜEMES’’ ente Ca« 
■pita! y cayó. texto ge tfa^scfibe> / . ...

En la ©iu’dád de- Salta, Capital dg Ta WcL :
. “ viñeta dei- misino. nonibre, República- -Árgén«

“ tana, a ios veintisiete días del mes de Abril 
, (- del ■ año. mil novecientas cincuenta y- t r e ’s, - 
“entré la Dirección General ‘ ce-Xa Vivienda- 
“y'-PW-s Fúbtau de la- Provincia, represento' 
/ da-por-el ~ señor Director General- de la. mis*  , " 
"/na-, don MIO ARGENTINO ARMANINO 
“y-ti. ^ñor CARLOS BOI^BELLI, sen doito 
'Mijo le^ál- eh calle San Luis cte*  -esta-
is góxxviBnen ©a celebrar el ■ siguiente i - ' / •

/ r ■ -o W-í--TteÁ T & .. , . -

- ARTICULO 1? — La Empresa Dóhsteüctóra 
“'GARLOS ’BQMBELLI que en -adelante se de» 
“.nominará ÉL í>IBÉGt€>B TÉCNICO se COmL 
“prometo a la dirección y ejeotteión de la 
‘/obia: OAMarQ DEPORTIVO INFANTIL * 
“ “LEGADO DOCTOR LUIS QUEMES” — ca*  
“.pita!— de Conformidad con los planos, .cóm« 
f/püto$ métricos*y  presupueste qUe se/adjunta,

. ARTICULO fíjase un -costo bá-sied, de. 
6QO.0pQ-.~- (SEISCIENTOS MIL'PE SOS 

MONEDA NACIONAL) el importe -d@ la obra
• “a ejécutárá^- ' ’ - -’ \

."ARTICULO 3y — SoWe- el Sfóíltó- básico
' “ terihfiiadd. én'tí ai-t&úis -ántériór; eX Dlí®0 '.
./TÓR 'TÉCNICO-tendrá una boniTíc&cióñ dél _ 
.“ ia-% Uj^iócho' por $$$ e$¿ g¡
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“ amortización- de equipos, bencfi 

de. administración. ■ ' .
v gastos

ARTICULO 4? — EL DIRECTOR TÉCNICO 
reviste, ante esta DIIECCIÓN «GENERAL DE 

- LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS/ ex- 
/'elusivamente el carácter, .de tal.

' ARTICULO 5? — EL DIRECTOR TÉCNICO ’ 
“entregará la totalidad de ía obra a construir 
'“Se An el plazo estipulado e.n el presente Con 
“ trato, o sea dieciocho meses. '

ARTICULO ^9 No- se reconocerán inte, 
“xeses- por nwa en- el pagó -de la. aeúda. que ' 
il pudiere existir entre la DIRECCIÓN GENE- 
“RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI- 
“CÁíz y EL DIRECTOR TÉCNICO, ya sea en - 
“ el curso' de- la. óbr^ o una vez finalizada- la 

misma.

ARTICULO. T9 — Corre por cuenta dé' EL 
“DIRECTOR TÉCNICO ¡a provisión 'del plan« 
“ tel y equipos n_cesariós para Xa realización 
Rie los trabaijos, siendo por «uenta de los nüs 
“mos el transporte desde .la sede de Xa Em« 

■-“pr¿s*a  hasta el lugar a ejecutarse-lá obra, 
í ’aRTTCT^O — corre por cuenta de EL 
“ DIRECTOR TÉCNICÓ la provisión- del pét- 
“ ébnal administrativo necesario para e-I nor- 
“mál desenvolvimiento ?de la administración ' 
“de ía.'Empresa, <

•ARTICULO 9? — Corre pór cuenta.de la 
“DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA 
“la provisión'de Tos materiales necesarios pa- 

ra*  te construcción de la mencionada otea.

ARTICULO 109.— Toda compra de materia^ 
“ les- que fuera necesario realizar para la. obra, 
“ fuere cual fuere la urgencia de • Ios mismos, 
“•^II^.ss privativa de la DIRECCIÓN GENE-*  
“RAL DE LA PROVINCIA Y OBRAS PÜBLI 
íf CAS. '

" obliga. presentar a lá DIRECCIÓN GENE- 
•“RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI- 
“ CAS, la rendición de cuentas” corresponcliem 
4< tes dentro fie los cinco días subsiguientes 
^a- los- efectos de.' aprobacióiL

ARTÍCULO 16? — Corre'por cuenta de la 
“ DIRECCIÓN GENE1 LáL DE - LA. ..VIVIENDA 
‘ Y OBRA® PUBLl-ÓAS éI pago: y aumpimien- 
il to de todas ías Leyts -Ocíales en vigor, ,sien 
“do el Estado Provincial el'responsable por 
“ infracción, a las-mismas. ' . . ■ :

ARTICULO 17?. — LÁ DÍREOCIÓN GENE- 
“ RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLlJ- 
<v CAS eR-ctuará^ mensualmente un cargo a la 
'■ cb:a de Tos, materiales remitidos. - EL DI- 
“ RECTOR'TÉCNICO manifestará gU Conformi- 
“ dad o la impugnación que créa .corresponder . 
“sobre astas facturas-. . / . .

} ARTICULO 189 — Sobre los materiales en- 
“ fregados y los sueldos- abonados,sé Te li« 
(í Quid-a;á éf porcentaje convenido -hasta llegar 
“al máximo que lé corresponde, -

DIRECTOR TÉGNI- 
respetar además*  efe 
en las especificación 
detalles de conjun-

et coxjtra
Cote

posición con 
i trato. /-te

TIGULO 26? 
trató <ll

“ bierlida
“.pos^eriA

Art.;’ -2í
tese án- -i

la cláusula del mien

Sé «firma el .presénte' Con
■n un. original y- tres copias, ad-refe, 

c: remjlurA de- la Diréciión General de Xa Vi-
y Obras Púb 

T aprobación
—‘ Comwífqa:

1T .Registró Of

I LRZC/ÍR©©
. -.;P Tí 

Es copu .
; ' ' *‘

Petrel Andrés Arr
Jefe dé E espacho del M

íicqs dé la- Provincia y . 
del Poder Ej cutivc.

de&e, publíqñese, iñsér- 
.cial y archívese.

r DURAND,
Florentin Torrea

*am
de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE MINAS .

N? 1108:1 '
js^pTA/WJWO .14 DE? 1856

Y VIST GSi ■ '

La ' pr< s •rite' solicitud
teda- por el séñar’’-Celestino co 

"N9 100.607—C, y
■teo'' forinte
RRÉA en el expediente

ARTÍCULO — EL
“NICO está obligado a 
“tes normas é£ta-bleddas 
‘ nes técnicas, planos y 
“ to, las- directivas que imparta el inspector - CONSíDeí ANDO:
“designado, por LA.DIRECCIÓN GENERAL \ j 
“DE la'VIVIENDA. , Que

ARTICULÓ 209 — Toda modificación que se 
“introduzca c»n--la obra requerirá la-orden de 
“' servicio expedida por Ia/D'íRECCTóN GENE- 
*RAL DÉ LA VIVIENDA YY OBRAS PUBLL 
“ CAS. ' .. '

ARTWUtO 11? ~~ Los Sub.Contratos por 
H parcial s de obras Qué sé celebren entre EL 
“DXRE¿ítor Técnico, sob-aontíátístas, 
0 ¿orn-etido previamente a consideración dé 1§ 
“ DIRECCIÓN -GENERAL DÉ ’ LA VIVIENDA 

z fíY: ÓBRAS PUBLICAS sin <3uyo requisito no 
,c tendrán validé^. :

ARTICULO .l^.— El personal obr^o- nécé- 
“ sário para la .ejecución de- los trabajos será 

tomado directamente por ÉL DIRECTOR 
“ TÉCNICO, reservándose ¿ DlRECCTóxN GE» 
ff N1RAL DE La VIVIENDA el deredn dé li« 
“ mit^r el ntoe-rQ y aeífeiohárló por su cá« 
“^acidad. •

articulo 139 — Todo ©I pMsonat tbréfo 
íf afectado a Ia obra,. son empleados del- Go_- 

bi rno Provincial -y se encuentran, bajó él 
~ giman de. Iás Leyes. Provinciales en lo que 

“ rcispéctá á gu Jubilación, estabilidad y ésca~ ■
- “Ufón. . . ’ • ■ ' /

■" ARTICULÓ' 149 — EL DIRECTOR TÉCNICO
^ es el encargad© de íá tarja díáríá déRpeiu. 
“isonal afectado/ a la obra, confección dé las 
“ 'planillas mensuales, • liQuid-áhMoIas. de 6ón= 
“ fortódad con el nuevo laudo- de ía c&iistfüé»- 
fíción y pagro de ellas en nombré 'dé ía DÍ-- 
“RECCIÓN GENERAL'DE- LA VIVIENDA Y 
uÓBRAB PUBLICAS..

- ARTICULO • 21? --..EL DIRHCTÓR- TfiCNI- 
“ CO es el responsable directo- del pago dé es- 
“tedia, de los vagones 'consignados a la obra, 
“cuya descarga -no se efectuara en el tiém- 
“ ipo correspondiente. .debLiádo- hacerse lá mis- 
“ ma en él caso de .que no se reciba la. Carta 
“de Porte a su -debido tiempo, cdn*Carta  
“ Porte provisoria^ - - .

-ARWÜI,d• 15»..r-.»ecStó--ÉfecÜVo «l'p&to <fe
‘W ^jaaXtSj M TgeHlQS S§

de; éqpíbráüián y ¿a, ■

aañ cumplido,- Tos 'requisitos forma
& de Minería y. sus 

reglamenta dones sin. .que. se hayan deducido
Ies exigidos -por el Códi

oposiciones ■ ; I ” , ... - -

Por elfo;, de. acuerdo coíi lo -establecido por 
\_f Z ~ ~’’f - Mineria-y de conforel art. 25 d I. Código'dé

midaa calillas facuTtade's conferidas por ei 
S. decreto N?. 1.026|52, ■ -; :

EL DELEGADO * DE LA AUTORIDAD MIÑE. 
•RA NACIONAL. EN PRIMERA ' INSTANCIA

q ■' D I S P 0 N E ' - • ..

Otorgase a « OE^TINO ..m 
Eso exclusivo para explorad. O cá- 

tsar sustáfÚG.as minerálus he la .primará y sé 
gurda cátegDria, con exclusión de petróleo 
(hWocarteur)s fluidos y<¡ 
ntralgS'. Reservados-por el! Gobierno Nacional 

’ en - el Depa
Provincia/' por -el término! de (300) tre^ciem 
tos diás i <n üna--superítele de <2,000) do< - 
mil héc'tárei s, ubicadas■•'de: acuerdo al ¡nfor 
me dé registro - gráfico eféctuado a. xs/S vta, 
y \ croquis/, de fs,. 4, quedan lo IA -gotía solicita 

’d¿ registijadí > jen- la siguiente íormat Sé 
•tomádO' come 
de AngásWo

•para llegar 
cuií se m’jiden
;ln->s. ,Az. §05(, 
soco metros I 
tetada. Spgó estos datos- qúe ?ón- Jádoj'poY 
tí '*  "
cuidante tefe f 
gi.teró gráíteó

. tada s'e kÚCUí 
híiñetó3 • Les

í?
RRE-A p¿ign

ARTICULO — EL MRÉOTpR TÉCNL- 
“ CO está otogadó^al págo -de Iós iletés^ílé 
“ ia.s cargas -destin&dás á íá obra, corno as( 
“ también los materiales que se adquieran éíi 
“Xa ZGaia- CQn la auWzacióh dé la DIREC- 
iC CIÓN . GENERAL DE~ LA . VIVIENDA ; Y . Q,

PUBLICAS; tos comprobantes de- estós gas-
“ tos sérán- remitidos conjuntamente con la pía 

' “ nilía de los jornalé®, a efectos dé .su ’aprñ«
{< bación y reintegro de los montos invertidos.

' Artículo — él. dírSctor. técni- 
“ ÓO tomará & su ¿ébidp tiempo todteí ’lás dig*  
“ pósiciónts y précauéíónés•■ne^ésáriás para eví- 

/“W daños á Xás obra® Qué sé'éjeaután, domo
“ así también a ios máieríalég ádptpiádOá, sien
“do á sU cargo los■ deterioró® .Que ^ú’díéréñ.
“ OGurrln ' . ’ ’ " - .

ARTICULÓ EL DÍRÉCTO» TéONÍ-
“GÓ está Obligado a pasar quínc^taéñié üiL - • 
Apárte coxi todas ías nov'edááes Producidas y J 
“él éstedó de te Obráá, - ' ' -

' ' ■ ■

ARHcUlO 25^ — Todás íás retediónés^am
“ tre Xas: ¿artes eli 10 Que a obngaéióiiés y de*  los s-moro^ 7 
“r.edho se refiere, s© regirán pór.la Léy 'dó O. dAS, IIereDI
“Públicas de la Provincia/ N? 968, RRÉA, CARRA&cE HERÉDÉRm
“ci§n W dísPQsimWs que tUYi§fph op- PETRON^h 1K Mg DS

us. derivados) y mi

’tamento de San^^gárlos de stá

• punto de r frénela la Escuela 
w s'e miden ’/oOO metro-á A§;

ai puntó de hartón
ÉbOO mearos Á2; üW- áoog mr 
BóOÓ metrbs r1*

'i 25? ^pará cerrar . Xa sllpérfici<
35$, V W Ultimó

b- -

en-etórito -de
•» 1 y conforme
cofrespondiente, soliei

untra Titee fié oíros ¡MHhnéilto 
terrénós ai d!adós~ "sMnl
interesado $0^ de prop eral d¿ 
NICÉTGwm ró 
:ROS-Dé ÉUDOSIA. E. DE "O

cofréspbndien

fs.- 2, te4ti.ui.rm 
té ai piano de ti. 
>é, Ta-2Aña soliei

4

cuenta.de
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-Quis.-concordante de fs-1 y conforme al pía - 
-ñQ-?de. registro- gráfico .-ebrrespondiente, la- zo_. 

- na solicitada ge encuentra Iibre de. otros pe 
_____ _ _____ _ ' dimentos. Io¿ terrenos afectados, según- ma

■ - cC; Minería/ el término del. permiso feomenza ’ nifestación del iintere3a'dq \son de propiedad - 
- ’ ri el 17- de -Marzo- -priósdmo y vencerá el 11 de lóg señores HEREDEROS DE EUDOSIA

' de;Enero'--de 1956. ’ ’* - - ‘ - ’ • .. - & ^CORREA, TOMAS CARRAZCO, HERE

— - / - . i _
.: '• 1-SALTAj Bsmo 14* DB-195B

'V’WOS: .- . *.
. ' La pícente solicitud de exploración o ca
\teó Mounvlada .por el s'eñór VICENTA.' 'SOLA
:’eii é-í-'expvnlente’N9-100^506-7^, y

1CONSJDBRANTOO: -.

Que ¿e hdn cumplido. Xo¿ joqulMtos forma
“ Tes exigidos por fL Código de Mincria y Vus
f-sin au@ hayan deducá^

v-db uposiexh^sí -- - ’

Poi - ello; /de acuerdo /^-n- Jo.-.esUbíecldó
- ipor si arfe 25 del- Código dé'Minería y de con

. -. formlUád :-eon‘ las’ fáaultacte¥- conferí du$ por
.- el tí.-Décreto' N? '17(126152, ... ’ - " Ll— *^VréB^;,'¿do;'-Wa -®je&uctón M-obra’ »\!84 —

E, DELGADO DB.LA AUTORIDAD- WNE? ^NANDO EA ’ ‘
.. B.,_ N_' _ÍA 7 YOS

J : - ■ ...'.•■ ... :•.... ft ' ^26;03W .%UCWR0Um©
.-- ■"X ■ a I 8? O X B - A«*Oí-.v FhJí- .... «r- •-- . Wgs SETECIENTOS VExNTJSEÍS MIL; TfeSj"

' T’ ’ ’ Ni ■•■VJCSNTá -mÁ ' -fmerl1 Nawffll^-.xptiim a m se-.c^., -PéSOS. ÜOlX BaW'MSÑEBÁ.
• *..i- . --.yn. k.a>; d-er©nx@©n..algun recno .par-a--.que--lo - hagan.< . ” ■ • : - *. - - ‘
?permí§é exclusivo1 phMxexplorar’ o- -carear"sús vaj^ ©n-forma y’dentro del téMiiG déx-- -- -• - . . ’

' ta>ncias:minerales'-tt Xa puméra y .atgunda - ^;ae se fea présent-aido eí siguiente escrito- aQn La apfertur< de las _ pfGpuéstáá^ sé
. categoría, soxr excusión; de pstrólaa (hidtocar ' ' - ’ _ __ - ' rá &I día Lunes 18 de Abril o dfa siguiente

IÑm fluid® -y -^-deri.vftdos) anoWioiiés ^-asU ^ernan .
.-r^ervaA^-pof eI-’-Góbtono-Naefoaal^b el do.Payo, mayor as-edad, casad®, 4^mcm«do „ mfflisteclófr Ge„eráX gaa &g

■ ■■: ■Departaaiento' de .San CarlOg -dé Osla JProm en calla Malvina 669. dé este ciudad, se pre •_ SáIta>r-a-horas - . - - - ' "'
tía, por el -término de C^©í trescientos .'días s?nta ante el señor Delegado manifestelido “ ' ’ -•■•..

" en ■«ná-^W^e ‘. de-’íáieoN.W ¿di h:a- el- íd'ftscutaimiento' <te. wi? yacimiento ¡de.:-pto“
te íáreasX ufolCsdas' de-■acuerdo -con’ ®I 'Iniormsl mo en el Departamento., a® I>a - Caldera, en t6

- * ■ ’ ’ -- • ; '-• ' . . . ' ' T. ‘ " ' . -
-- •-■ deregistra .gráfto -rfscftuWS :S ^Q-** _ -‘Alejo- V Sonta-. Riufim. de popicdsud :

/tós de quedmid* I* srfkWda re , ú<x M^cos T^Ie-.COn domicilié ^1'
■ ’ . gtSxada ' en -Xa^siy^eute-fofm^v ha toma

/-do. como ípufttá dgírefeehdáf M• ^iieXa d@\ ^áu' Aíéjq, ©pi&'ta Caldera dénú-o cía W : 
Anga-taco y se miden 2Wmtfc0r A^4 SIS'3 p& catea cvpte. 1888 P—53, La Mina HeWa

- ’ra. xisgw .^X;pú-nt-0 A’a-^PartidMríéésd-é'el nombre ae- “S&n Fernando’'; Éa góuSé&feñ'. -
-• ge \miden; 5000- metros 21^. i4O0O ■ m^trOS..W solicitó mé- géá concedido -Xá‘ -iíü.sma .uñá
az. 305°, -5C^ó-metrO'fí- Az-- 3S9, y..por'último ;ve?-efectuado ios trámites .corr^spondíentési

•-¿•n 8 de fe-

L ’’ - '. -DEROS’ DE- PETRONA- ROJAS DE . CABEZA
>?•El pago--deT.ca-nóii míriero- se ac.^dW /CANDELARIA- -ROJOS Ó -DIAZ,--HEREDE, 

v. ta con el. seH¿o por. yálor de | íOohó DS ANICETO MOYA. VA -
pesos moneda.nacional) aúe.Se ^rega’a fs. rO

..Urte'49 InC. 3? Ley_ 1’0.273)k - JÁ^ -aómicíIiadoSl en Anga-staco.

: -.4? — ’gr permislotnario queda .obliade a dar - De acuerda- con el art 23 del Oódi 
. ompXimlento a<Xas jówosfelones del; Código go de Minería, eID4miinm.del jermi’so comen 

;de Uíin&ria/ decretps ~T disposiciones 'reglamos -2ará el. 17, da -Marzo prójimo y Vencerá el 
".- -taris® en vigencia y observar las * instruccio - 11 ‘de Enero de X&5& - - - •

■ ■; P8- ' ’-.,-• ‘ ‘ • • • ■ 39 Ei'.pag-o ‘ íel canon minero. sé aoredí

_ 5? —' Hágase sáber, rástrese, en Re— ta con el sellado pór valor de $ 8.— (ocho --■-■■ . - • - -..--... . . \ . , a * ■

Lj/íHI 1 HOf) AS . .DE .DIAZ/ HEREDEROS ' DE 
.- ANA ROJAS Y VAÍjENTENS. ROJAS DEMO-
¥A,' todos ellos ¿omiciliadcrs en Aligaste^. 

. .^9 —. Qe. acuerdo con el _ai’t7 28 del- U.óáigc

= Marco- Antonio -Ruiz - Moreno. — Señor-‘ Jefe:’ 
Ea?a la-inscripción gráfica del pinito, ié ex. 
tracción de- la muestra se ha tomado corno 
punte de referencia1 el' Abra ' dé Mayo y se ‘ 

>•■•midieróñ/desde-aqui-4‘200 metros al- sU'd y 130 
metrois TÜnibo S—549—0.—- según’= estos datos - 

-que són dados--por el- interesado eii«craq03 
de/sí. 1 y escrito 'de is. 2, y .según _el ‘plano - 
minero, el Punto. de’ extracción ¿e la mués _ 
tra ée encuentra dentro' ael cateo expeclieñn 
te N? '1988—P—53 de propiedad del denun
ciante, y dentro’ de un’ radío de cinco -filóme

tros Jio' sé encuentra registrada- ningúiíá :oW 
mina,k tratándose pbr lo tanto “de un descubrí 
miento de “nuevo »jmhierál-,f .-En el Libro,'gO 
rrespóndíente. ha - §rd© .anotada . esta xnaniféá 
taeióñíde descubrimiento bajo el' númerod® 
ordéii 378.—* * Se acompaña croquis cancofdáii 

. -. . K ~ . - -. .te ,-¿oñ éI-"ma(Da miner-cL— Registro Gráfico
-gistro aw^cloiirsw#rpublíwfie en eX pe¿as moneda nacicaial). duM se agrega a ís« f b - de-3^5 h .^tío. qarzrA m»r?n . oMM. <*•  aI L. «w. w w.™.. ;b" r°„^

' •ntóó, -tómese nota- por el Departamento de r ’
Xvím^s, -y Qupipljda -’BBS^RVÉSÉ en la Bsorf 
-buBia df-Mihá'i ítéPrWó; Br. 'Luis Víctor. Qu

- :t-a-s — Ddieado, Ante Mi, Marco Antonio.
Mofen q,— Escribano as Minas.

•- ’ MARCO - ANTOJO- ¿UI3 MORÉNO
’ baño de ’ ’- ‘ * ' *>  -

■= (art, 4’ ¡nc. 3’.Léy. 10.273)., - --
— SÍ. pennisisnarío.' queda obligado a-' por .¡elrgeñor Fernando Payo, «gistees# «n Be 

dar-eutoplimiénta a las’disposieianes aél .0641, -gij-tro dg .-Minas.—- ©lites,— SALTA, marta 7 
gfO de Minería, heretoa y ,dispósicioilto' -regla .,,e efectaWo’el-'registro.'

• --■m:;nto«ias-.en., vigencia, y observar-las rnsuuo p¿biíquege edicto^ en el Boletín Oíitíaí -áa
.. ciones. respectivas. - - . ja Provincia eii la foitma y .término ciuS -esta

Rs^i . g? ^- Hágase'saber, regístrese-en él'Regis- Mece el art., 115 del Cóaigo de. Mineria’,—
_ ¿ 'tro' de Exploraciones”,'publíQUege en-el’Bo CoMquese aviso de citación cu el portal- t%.' 

'_____ - Jetín 'Oficiar/' désé -'testimonio al - conceslona- - ra Escribanía de Minas y notifiques© _at propia
. rio, tómese nota 'por el~ Departamento de Mi ’ ta™ dd-stield.T-. ©utes.—- -Lo que se hace sa 

fias 'y cumplido RESERVESE' eñ •'Escribanía 7 b» á sug-efectos,^-. fl^iXTA? marzo g de -1958. 
da-’MMias.iRpse. Fap. Mis' Víctor Cutes <*-  De - .

• -legado, ante mi Marco Antonio Ru¡z Moreno ______ _- , ■ ' -_______ ’’ ' “ ' ‘f 1 " ;
' 'i- , z •'"e^!K!!íi!*EK::*:^i^r=»aawí5SSssteretfáác=SswiSwSSSa»céapwe»®«áxaSSa«eeiaetóes^S^^S^^^ffiS^^^.

' ía<Ciiúban0 ;dé’‘*Min&s«  . w.' *

-■'MARCO "ANTONIO -RUIZ'.^K>J®NO — fflscri- • íHCITÁCIOÑÉS ÍR^XXCÁS - - '" 
-- h&no da M¡iWt ' ’ '■- ' • a ... .

•^Ciig5o-.*7^LDe- /’CQnf6i^dM^ Jó--dispuesto 
rfpjf Decreto N?‘ l'3‘}625-dlctado - --fpos ' eí - Poxto. 

$9.11059 De conformidad a lo 'dispuesto 
•Ejecutivo de la Provincia--bou fech^ 8-¿e*Mar  . 
eo.CGrr-isñte _3L de aouerdp .5on. la -Resolu<¿ók- 

XÍ0B5 ¿:ÍW$O'DE MINAS: MANAES? -fía ¿4 de ésta Admiifis.tración Geñeiá^-jlama . 
TACtóÑ Lr?. YA ■ se a‘Licitación Pública pa-r-á el día IWes-- 11
CIMIENTO W. PLOMO NOMINA*  ■’SAN*'FER-  , - ,T .4 ,

• • ■ ^7.™^ iw WA oatt»?’’ dgí Abril' próximo .o^sigiUíente gr fuera.--feria-ANDOih&EFAW AMENTO DE- “LA
; M M? WM» ‘T”

s--El .proyaetOo-. Computo. •'métrico / pliego ge 
néral de condiGtones puede ser solicitado en 
•esta Adinitiístracióti, quien procederá, a SU 

'•entrega1 .mediante el- págó-dfr’Iá' Sutñi .ág 4 
500.—-(QÜIÑÍENTOS-’PESOS M|N), te .coasul 

itodtf .sin carga-W'íás'ófióimB ía. mísrng 
-■-(-©pto,--dts Iñt&hWría)> - .

■enes sin labrar cercar-n¡-e¿ítávar d® la fin .

■VPJ,

619 aF26|3]88 "

40QO Hiet-osyAz.-lSSs^eerrantfo así la superficie.’ .'Será- justicia.---ííernanaó ^,á.yo.—*-Én  8 de <je-’ 11944—-MINISTERIO DÉ OBRAS. PÜÉÍ4 -
scIlcttadS;—-Sogún estes .datos- Que' st’B da tiemblo de 1954, se--registró el egcritOtía^.att •'CAS'DE'LA -NACION —' AÜJÍtNÍ'S'i’RACIOÑ 

..dos por el ■ solicitante: ®n escrito’de ÍS. - tf-Oítíe <=n ^Control-'46 Peuün-Bto 5, fplio %- -GENERA!*.-  'DE VIALIDAD NACIPJJA&.
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Postérgase, hasta .el 'li de abril, las 15' 
horas, la licitación pública del puente sobre 
el río Bermejo, en Manuel Elordi y accesos*,  
tramo Pichanal—Embarcación. Las_ propuestas 
Pueden ser presentadas en la División Lici
taciones y Contratos o en la fecha y hora cí- 

- tadag en' la Sala de Licitaciones, ambas ‘en 
Avda. Maipú 3, planta baja, Capital Federal. 
ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD 
nacional.’ ■" '

e) 7 al 25¡3|955,

N? 11922 — SONISTESIÓ D E INDUSTRIA
DE LA NACION YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (E.NLD.E.) — LICITA
CIONES PUÉMCÁS Nfe 123 y 127/ — Por el 
término lo- día¿ a contar del día 2 de Mar- 

. zo del corriente año, llámase a las siguientes
Licitaciones Públicas: • . .

provisión de motores,
pagnola) modelo 195' 
efectúa: 
ra^ U,

’án el día Í5 
en las Ofidinkj 

del Noilte de Y.P.F. --

—Eosj interesados er. 
y d<

, para Jeep Fíat (Cam- ó 
. — Cuyas aperturas se 
de Marzo de 1955, abo-'
.s de la Administración .

■ $

©ICTOS SUCESORIOS

N° 11933 — ¿EDICTOS — TR1STAN ARTURO 
ESPECIAS, Juez Civil y Comercial ae Prime 
ra instancia Tercera' Nominación en-lo Civil 
y Comercial, cita durante treinta días a he-re 
deros y acreedores de Gerardo Contreras, pa 
ra que dentro de. dicho término hagan. vaIcr 
sus derechos en su testamentario.—, SALTA 
11'de Marzo de 1955.— E|L: tercera: Vale.— 

~ Testado: “Primera.— No Vale.— Habilitase 
prójima feriad -
ALFREDO HECTOR ■ OAMMAROTA — Escri 
báno Secretario..

. e) 14|3 >1 26|4|55

m 11973 —. SUCESORIO^ ' ’ .
Ei Sr. Juez de Ira. Nominación Civil.y Cb-- 

meMal ella pof edicto^ que se publicaran du
rante 30- días e. el ‘.‘Boetín Ofícail y “Foro 
Balteño”, a iodos los qu© se consideren con de 
recho a los bienes de ésta suc&s*ón  de CHES 
CENCIO YAPURA, ya .sea como herederos o 
acre; dores.—-

• K CILIBERTÍ DORADO — Escribano Secr© 
t-zrio.— ' . ' ’ -

e) 10(3 ,al «22(4(55

N9 11957 — SUCESORIO.— El -Juez de 4a 
Nominación Civil y Comercial cita y -emplaza 
por treinta-días-a herederos y acreedores- de 
doña FRANCISCA VILLANUEVA DE MAEN 
ZA* — Salta, Marzo- 8 de 1955— :
VvALDEMAR SIMESEN-Escribano Secretario

- e) 9]3 al 21|4|55 '

—licitación pública va 
provisión'-de motores, para 
Dodge modela 1951, B3B.-— 
—LICITACIÓN PÚBLICA YS.

N9 123: Para la 
íag camionetas

N? 127: Para la

Pliegos de condiciones 
íáA consultas, pJeden' dirigirse a la Ad

ministración dé los 4p.F. del .Norte, .sita en 
Campamento Vespucio (Provhiciá de Salta).

G 1 li ÁRMANDOl X. . VÉNTURÍNI - ’
- 1 I Administrador • ’

N9. 11916 — SUCESORIO. * - /
SI Señor Juez de 4^ Nominación Civil y Co 

mercial, cita y emplaza por treinta días- a he- - 
rederos y acreedores en Ia sucesión de AR
TURO SABINO BRAVO. Publicación *en  Bole
tín Oficial-y Foro Salteño.—-Salta, 28 de Fe
brero de 1955. Habilítase la Feria de Abril. ’ 
— ALFREDO HECTOR ÓaMMARATA, Secre
tario. '

- ' 1
f e) 2 al 15[3|55.

■; - - T ■■
' - ¡' ’

. ALFREE O HECTOR' JAMKÍAK-OTA — Es-
cribanb- ísecretario ’ ; -

e) 16|2 al ií[3(55.
.... .....U-.. .. ---- — ----—- u

e) 7[3 al 19|4]955.

Ñ9 11369
Civil cita
dores de

Salta¡| 7 |de Febrero, .di 
e. gilíbhIrti DORAD*  
tasto i I -

—. El Juez 4í 
por treinta -diá*  

Rabríel -'o’-Anic

-Primera Notnmr-.. 
s a.herederos y -acu 
=xo * Gabriel Bejóa.
. 1955 ; \
J -- Escribano Sacj

^N9 1T934 — SUCESORIO: El Señor Juez de ’ 
El». - Nominación en lo Civil: y Comercial, cita 

y emplaza por -el término de treinta día&. a 
herederos y acreedores de MAHMUp AHMET 

_ EL A.CHTÁR, para Que se presente á’hacer 
valer sus derechos-— Salta, Febrero 16 de 4955 -a heredaros 

- E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
/ - ’ ' ' ' e) 4¡3 al 18J4J55

- le) 16]2 al 3113155,^^

<:EpWTO SXfCESORIO . . •
ia en la Civil y Co ;

N° 11866 -
Juez de 1 rimera Tns

mercial. Primera Nominación,-.cita y- emplaza
y acreedoreJ de' don. MANUEL "

'SORIA, ^orItreinta días para que durante di
cho término comparezcan I a hacer valer suA •cho término
derechos j b ijo apercibimiento. ¿e Ley. Salta, > 
febrero 9

SUCESORIO. — El Sr. . Juez de E. GILIB
íar|o

N9 11918
Primera Instancia- 3% Nominación en’lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por el termino de 
treinta dias. a los’ herederos y acreedores de don . 
Benito Velarde.— -e .
Salta, marzo 19 de 1955.2
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario • - - :
. e)2[3 al 14|4|55.—'

Ño 11864 P-

- Escribana Secre-

). 16(2 al 31(3(55 -

TESTAMENT RIO.

Instancia- Prh aera Nominací
- i - ■ ■ ■

ciad, declama 
delaiía Toteo o Candelari

N9 11950 SUCESORIO.
El Juez de 1^ Instancia en lo Civil y Co

mercial. de 4^ Nominación, Dr. Jorge Lorad 
Jure, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y aeradores dg Justa Pastora Váz
quez de Aquino. Salta, Febrero 8-de 1955. — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio. ' .

N9 111919 — El Juez <?e Irá, Instancia 3ra. No
minación Civil y Comercial,, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JORGE PA- 
NATOTTDIS.—
Salta, I? de marzo de 1955.— - 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretaria ‘ -
e)l|3 al 14J4|55 — ■

ches y cita y 
teresados7 ,y- 

'.Agutae de i-- As uílerá, 
-- Aguilera,. Aim 
. Aguirre, ■ t h^ai
Humberto ^ánjhez.

SALTA; 6; d€, '
'. BERTT DORA!

ibierto Juicio ¡testamentaria;'‘Can 
i Toscano de. Sán 
treinta días a ia~ 
tituídc¿: Yolanda 
íta - A 3 u ir-z e de 

. .y”-BlancaRosa 
iLvadino*  y MartAn

emplaza por. fe 
heredeiog insl

Márgna 
lia Argentina 
a Creiia. Gol

Diciembre de 1951— K GIL 
O —' Escribano Seeretavio. .

.1512.4 \-

e) 7|3 al 19(4(955.

: N? 11943 — SUCESORIO: ; .
‘ El Juez de 3^ Nominación Civil*  y Comer
cial, cita por treinta días a herederos y acre-. 
edores de ANTONIO DIAB o DIEB.—- Habi
lítase . Ia feria de abril.— Salta, 4 de Marzo 

¿de 1955.— ALFREDO HECTOR OASMARATA,

N?. 11874 — Raíael Angel Flgue¿oa Juez ?ri“ 
mera Instancia primera Nominación Civil y 
Comercial cita herederos y acreedores de Da
mián Adolfo Tabeada por treinta días.

Salta,.' Febrero 9 ds 1955
E. GÍLIBERTI DORADO

- Escribano Secretario
" e) 1712 al 19(4155

¡N9‘ 11838 A EDICTO: El seíj Juez en ¡o CiVil- 

 

y Comercial :¿e iPrimera Noiy Comercial ;de iPrimera Nommacíón en jui 
: cío sucesorio<>Ernesto Biageal cita y empla

za-por treinta pia® a herederos, y acreedores 
del causante.}-- j íta,- 27 de Di áembre de Í954,

e) S}2 al ?4]8|55

•e) 713 al 19141955.

N° 11871 — TRISTAN ARTURO ' ESPECHE, 
íns 19 Tñ-st. 3ra. Ncrm-iadór, cita., y emplaza 
por treinta diás herederos y acreedores Su
cesorio JUAN MOCCHT. . J - .

Salta, Febrero 15 de 1955 -

■ NV 11821 — $U$ESORIO 2 El Juez de Tercera
- . Nominación . Civij cita y emplaza por 30 días 

reed.cfi'*&s  A síiívls. %
>relc 3 de 1955.

H&CTO3& QaÍiMARDTÁ - 
Bsí ribano .Secretando 
(/ ’ e)'.4[2 ai WM; -

a herederos y| t

. ALFREDO



r
*

BOLETIN .OFICIAL■ÍA ¿
-y>4 ■ ’• SAMA MéBZCX 14 D® 1838

N9 1UM — SUOESOSTO: E-! Sr. Ju&J de 
Nominación C. y O. cita y emplaza por 80 días 
a herederos y acreedores dei Remigia Zurita 
de Bal derrama.

SALTA,.Diciembre 31 de 1954.- 
E/rGI-LIBEBTI TOBADO 

r Escribano Secretario ‘' •
ei) 7,2 al' W,55o

< N? 11819 — SU®OBW: — El Juez ide Cuarta 
Nominación en 4ox O. y'O. cita y emplaza por 

- treinta • días a los herederos y acreedores 'de 
MARIA ANGELA MASSAFRA ó MASAFRO de 
COSTÁNZQ. — Salta, -Febrero 4 de 1955., 

' WAWEMAB A. glWSEN .
Escribano Secretario-

*.•'_-*  ■ ©)• "7|2 al Jt2|3]55« ■ -

r 1 N? 11815 — EDICTO SUCESORIO: EJ Dr. 
: Luis Ramón Casermeiro, Juez de la. Instan 

. cía, 2a'. Nominación en Jo CiviJ y Comercial 
- de- Ta Provincia, cita por treinta dias a he- 
.'-'rederos y acreedores, de JOSE DAGUM, cu- 

ya*'sucesión  se ha declarado abierta.-Edictos
* ' el “Boletín Oficial9’ .y ‘Toro Salteño”.— 

•Éalta, - Febrero, 2: de 1955.— ■ 
ÁjÑÍBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

•<\ ¡g) 4[2 a¡ 2113|55

. fiscal el*  ininuebíe ubicado en calle Alvarado 
entre. Ias de. Arenales*  y Gorriti de ésta Ciudad, 
e¡ que mide 11.20 mts Jde frente; 11.-10 mts. de 
coñbra-’-f.'.nte por 52.80'mts. de fondo en cos 
tado Este, y 52.30 mts. -en sú costado.. Oesfé Su r

• per.fi.cie 585.93% .mts2. limitando al Sud falle 
Alvarado,; al Norte propiedad de Candelaria 
o María. Candelaria Martearena y con piopie

- dad de Ro-.ario'C. de Salcedo;, al Este propie 
dád 'dtí Francisco.'Víñuales y al.Oeste propia 
dai de Juana Cruz do llanos, según.píajo or 
chiv-ado bíi jp_ N9 ¡523 T tuIo inscripto.- al folio * 
345^ asiento 7 d:I Libro 36 d® R, ’de- I. deíl^ G!a 

•? .u:encIat ¿ Q¿- i astral: * Partida 8- - 
CíbA?n i— Sección E— Manzana 6 — 

13 - El comprador entregará el’ vei» 
cier.tn dei p’ecío -de venta y a cuenta 
mo — Ordesa Sr. Juez de -Primera ins

tancia Tercera Nominación C. * y C. en juicio 
^-Ej.cutivo — Gaudelli y Della Raggion.e¡ ys.

Gerardo Bar tisú.— Comisión de arancel-a cargo 
del comprador. — Edictos por 15 días en Dolé - 
tú; Of_cial y Norte.—. ' =• *.,>

’■ - e/10 al 30]3|55

p.i

N? 11951 — 
ti DJl JUL 

¥ UTILES

1ív37*  ■—• X'JR jriX'üísí íOa»üiiU CARRAL • 
Deán Funes N? 960 T.,-5658-Salta: 

'JUDICIAL . CAIvIíON-V^FÉpSB'AL’’:‘á. MQD. 
1936 —/SIN-BASE. ./' ' ' ■

; Ei día J.ÜEVÉS' 17. DE -MARZOo DE 1.965.,- á ’ 
las 18 horas, én mi mséfitorio Deán Fúnés N?

. 96(ú- vendaré SIN BASEj dinero r qé contado’ . 
y- al. mejor postor, Um Camión marea"clFede- 

-ral”.mod. 1936, motor Ñ9 569651-, con*.cabina  
y equipado con seis gomas ’ arpiadas, el cual 
se e^cuentra en poder dd Depositario-Judicial 
Señor Italo^Marini, calle San Ll1ís N9- 465 don 
de puede -revisarse y de- donde'deberá retirar

/ (o- él q los adjudicatarioSr >
Publicación edictos por ocho días Boletín *Oíi  
ciaí, y Diario ^Norte, seña de práctica,, comí

- sión a cargo del comprador. . <
JUICIO: c‘Ejecución..y Emb.. Prev. Jorge Mu 

•_ \ >ad vs. .Gerónimo* M. Añgeléttif Exp. N? 19.327] 
» 54” í / á / ■' 0 ' '

•JUZGADO: 1^. .Instancia Q.G. 4?-. Nominación.' 
SALTA' Marzo 3 de 1955'— ’ — . '

' / ; ' . e) 4 al 15!3]55. ■

POR:: ARTURO SALVATIERRA 
MAQUINARIAS, K&RRA&.I. iNTA í 
VARIOS DE CARPINTERIA SIN

■El. día 17
d¿a3 subsiguientes hasta s,u tótal terminación en- 
el mismo local Rioja 1032-de ©sha ciudad, re- 

. mataré SIN BASE, lo siguiente: Móto-rcg- eíéc 
tríeos diversas mancas y fuerzas-; cepilladoras; • 
rijadora con motores eléctricos, sierra® circu^ 
lares, transmisiones,* IIaves de distintas’ ‘medí 
das y modelos, vías “De-cauvilles” y zorras,-ca 
sillas de madera de diversas medidas, bancos 
carpintería, marcos para puertas y ventanas,me 
S'3s escritorio, sillas mostrador, estantes-, báscu 

• Ja de 509 .kilos *y  varias herramientas y útiles 
Que se harán conocer en el acto del remate, los 
que Pueden ser revirados en el localjcitado. EI 
comprador entregará' el 
cuenta d«l precio de Venta.— Ordena Sr, Juez 

. cíe T£ Instancia y-1^ Nominación e,i lo C. -G. 
á “N? 4.1955 — POSESORIO.^ 'ADOLFO VERA ¿L _ en el’ jttcio: C.onvocáteia Acreedores solj 

citada por- £íE.O>0.R.M.?. ■ Vomisión #d¡ 
a. cargó - dél .cos^prador.— 'Hd'ióíqg- yoz\ 8' días"- 
Boletín Oficial y Norte.i - ‘ . .

/ - ' e).;8 al 17|3|55 j

- ÍF11802 —-.SUCESORIO: El Dr.. JOrge L. Ju ■
- re, Juez 'de '-Primera Instancia Cuarta Nomina 

clon..Civil y Comercial, cita por treinta días
J a herederos 'y aeradores*  de dón JULIO SUA 
/PEZ, Habilítase la folia de enero próximo pa 

Mra. publicar adictos. - . .
.Salta, diciembre, 24 de 1954e

:, WALDEMAR -A. STMESEN Escribano, Secretará 
V " z e) 3111 al 15]3|55 _

•' - POSESION ■TBEINTA'ÑAL

Ñ9 11930— Pon MANUEL. O. ’MICHEL - 
JUICIO - —. BASE $ 10.000.—
■ Él día 21 de Abril de. .1955, . a horas 18, en 

.escritórá sitp.ea 20 de Febrero .N? 136 de 
' "ésta Ciudad,‘remataré con la base.de $ 10.000 

Diez mil pesos 'm|n.,'-equivalente. a las dos 
minación '.en lo G. C., en el Juicio Ejecutivo 
terceras partes de su valuación fiscal, los-de-, 
337. Ordena el Sr. Juez de l?í instaiícia '3^' No- 
den al ojeputado en la finca denominada VIE 
JA POZO, ubicada en el Departamento de An 
ta. Título inscripto a folio 17.7, asiento 172, Li
bro .16 de título^ del Dpto. de Anta, Catastro 
Jechos- y acciones que tiene y le cOrrespon- 
LEANDRO LUIS YESPA vsa FRANCISCO' RO • 
DOLFO MATORRAS. , . z - ’

*Eh el acto • el comprador abonará- el 30 o|o 
cóíño sefíá' a cuenta de- la compra? Comisión 

30'% como seña y a de .-arancel a cargo del comprador. Edictos'por 
. 80 días en ,eI Boletín Oficial y Diario Norte. 
- e).3|3-al 21]4]955«

de Marzo de 1935, a las 17 hozas, y

-VARADO, ante el -Juzgado Civil, Nomina 
_ cien, solicita posesión- treintañal ¿obreja casa

y. tt freno yb *-<:dj en el pueblo d 5 Cachi, ceii 
*’• extensión'de 14.2b mts-. de frente pe

fardo y q.K*  limitar Norte: .JesUs-A. Animayo^
Sud*y  Este con .Telmo González y Oeste con 
la calle -Saar&z.— Se cita por tveiúia a I/- 
biLe?esadcs.—; ¿ ’ . . . • ' ‘ -

- SALTA, Marzo 7 de‘1955.—' Quéda habilítóda : 
ia feria,—., z . • \ - ~

V/zALDEMAR'SIMESHN/Escribana S'se-etario
- e) 8|<3 al 20|4|55

48.

N<? 11962 — 'POR? JOSE ALBERTO CORNEJO. 
-JUDICIAL INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

’ EL DIA ' MIEBCOLirS. >30 DE
1955 A LAS 18.— HORAS On mi escritorio.- 
palie Deán Funes N? . 169—Ciudad, - rema taré 
CON LA BASE DE VEINTIUN MIL SEISOIEN 
TOS SESENTAJY SEIS PESOS CON SESEN 

r ta y SEIS CENTAVOS moneda nacional 
• o sean las dos terceras partes d© Ia valuación

arancel
N9 11865 JUDICIAL,-.POR. ARMANDO G. ..

' ORCE' — FINCA “EL MILAGRO.’ DptoÍDE’ 
"la caldera ■ . • ■ ■; ’

... Por disposición-del Sr/ J¡uez de -Primera Ins 
tancia en lo. Civil y Comercia], Tercera. ;Nomi- 
nación, de conformidad -a lo resuelto en ’au- 
tos í:~ '■
de Salta vs. Agustín Marcc-S

NA 11947 Por LUIS ALBERTO '“DAVALOS— 
JUDICIAL — SIN BASE. - > 'f-

El día. Martes 45 de Marzo de .195.5, a. horas- “Ejecución Hipotecará/ Banco" Provincial 
■ -18 en 20 de Febrero 12, rf mataré SIN. BASE:. Sarta v£. .-Agustín Marcos Vera”, el día- 
-:Una ganchera_>d© -hierro p|coíga’r 'cárnéj dQ 12 - uúei’colss 30 -de. Marzo-de 1955,

. ganchos■ Una máquina*  eléctríGá de, aluminio 
pjpicar carne; /ü> mostrador máder^ :de 2 me
tros largo, 'por uno^de ancho; Una balanza 
marca-JTYPE’’ N? 5356, capacidad 15 k¿T3.; 
y Un banco p| as errar carne, bienes que se 
encuentran en ppder de Liés Manzana de Ba
rros, depositaría judicial,- domiciliada- en ca
lle Rivadavia N9 1197 de ©s.ta Ciudad. Orde
na: Enema, Cámara de Paz-Letrada, e2* au
tos.- SJ^auTIVO —. RAQUEL MANDEL vs. 
JUAN F. ó L. BARROS” Expte. NP 72291954 
de la seeretai-fe N9 3._ eI aeto deI Tem’ 
ve el 30 ojo como seña a cuen^ de prrcio._ 
Comisión arancel a cargo del ccmcrador. — 
-■Chetos: “B. Oficiar*  y “Norte”.

- . . ‘ e).7 al 15!3{955.

a rag 11 hs.
. en el haij del Banco. Provincial, calle Espa

ña -625, Salta, remataré con base de .'4 7.333.32.
• SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

' TRES PESOS CON 32(100 M(N., equivalentes : : 
a Ias '.dos terceras partes de. su avataación fis
cal, una., fracción de campo de la ’fiñcá’deño- 
minada San Roque o San Antonio, llamada “EL 
MILAGRO”, ubicada en él partido de La Cal
derilla, • Departamento ¿e La OMdera de ésta 
PiOMcia, con extensión de ciento _ veintisiet^f>* J 
metros áe a Norte, por media Megu%4ñlL 
idndo, imitando'.ai Norte, Juan Goñ^ler^ 
hiiegro; sud, Pertenencia del Sr. Agurtí 
Vfa*.  ai Este, cumbre deJ Cerra '‘Puc^e 
a- Oe3te, Bío de La Ga¡cte,¿; Notn “

«.2 
“áOTptos al-Folio 260, Asien

base.de


to 6. Libro 1 R. L La Caldera. En. el acto del 
remate B0 % de seña y a- cuenta del precio. 
Comisión de arancel a cargo. del Comprador. 
Priblicacie:a dé edictos Sil día® Diario Nort^ y 

. Boletín Oficia-. Mayores referencias Asuntos 
legales Banco Provincial u oficina dei suscrito . 
martóeio, calle. Alvarado No 512, Salta £R- 
MANDO G. ORCE •

15]2 aL3O|3]55.

PAC.' 935

N<? U9Oo'— Por MIGUEL Q. TARTALOS — ' 
JUDICIAL. — REMATE- DE LAS MAQUINA
RIAS, TODAS SUS •-INSTALACIONES,-ENVA 
SES, MUEBLES Y- UTILES DE LA IMPOR
TANTE FABRICA DE DULCES Y*  EXTRACTO, 

c -DE TOMATE “LA' BENDICION”.
El día 18 (dieciocho), de Marzo de 1955, a 

_ horas 17, en el establecimiento sito e*la  ca 
lie Rioja N? 826, venderé ?en. subasta" pública 
y al mejor postor SIN .BASE, todas las insta 
¡aciones y maquinarias, envases, muebles y 
útiles, pertenecientes del Establecimiento Dul 
cero “Bendición”; consiste én lo siguiente: un 
motor M<Caeba” Ñ9 29790 —- 3 h. p.; un mo
tor ’ “siemens’’ N? 1536" — '5; 8; un motor 

< TSiam/’ N? 70862; .Un -motor “Caeba” 29792 — 
4. h. p.; ¡un motor “Yatelsistl” N9 61538 m 
o. Tors.-;'-un motor 'N9 31376 — h. p.; una 
paila de cobre-, grande?entenada en el suelo; 
una paila de cobre, grande, 'doble fondo; una 
paila de cobre doble fondo, chica; una cal
dera vapor. Meyer Belgique. tipb “Backox*.

•, Wilc-om para.70 h. p. con chimenea, .un Bou- 
■ le grande, doble fondo, cobre,’ cierre hermé

tico, parte? superior acero inoxidable, con co- 
bamna barométrica 15 mts. ‘ de alto con bomba 
neumática y filtró,. llave doblé ‘ proc. contacto 
vacío. Un refrigerante .de 7 mts. de alto, base 
pileta; una lavadora de fruta, vapor y agua 
de madera; -un baño a vapor “maría’9 con ba
tería;
“Car ami”
movedñres automáticos wpara paila-s’’; una
Ba con- piedra de mannol; 2 bombas para agua 
“tipo centrif.’5; una instalación a transmisión 

' ‘Boule; una exhaustog de 2x2 mts.;. una má 
quina serpentina y lavadora automática para 

' lavar tomates 8x2 mts.; un homo tostador de 
pimientos (desarmado) peladora., y .lavadora 
aut. de pimientos (desarmada) con- ventilador • 
y bomba; u.na- refinadora tamizadora de 2 cuer 

■pos-cOn bomba, marca-POMBTOUT n— 113;
2 etiquetadores Óe mano, de madera; una me 
&a estante etiquetamiento; 3 bandejas retoque 

’ frutas^ un descargador de frutas; 2 tachos de 
glucosa, vacíos;
quina cerradora 

. sa de 2 pigOs 2
caballetes;. una

. sa de 4 mts.- de largo; 2 pipones vacíos; una 
instalación a vapor con cañería, ésp.; una ins 
talación con fuerza,motriz; un cajón con lie- - 
rramientas varias; 2 torbas de madera; una 
pileta lavadora, grande;, una- pileta - lavadora;

. 2 piletas mediana^; una báscula de 400 kilos, 
con pesas incomp.; una bascula de 600 kilos, 
con pesas incomp*;  2 palas; un rastrillo; uña 
pala de -sacar ceniza; un tridente de " leña; 
4 -palas ceniceras; un tubo env. oxigeno; 2 
balanzas incompletas; una prensa ‘d©- mano pa 
r¿ fruta, -acero. inoxidable; galpones zinc y ti- 
rantería;-2.-zorras*  úíi- ventilador;’ 420 esque
letos y cajones.vacíosh 400 cajones con58.430 
envases vacíos de vidrio (varios tipos); 2.811. 
envases de lata para 4 ¥z kísñ 900 cajas de 
cartón con,casilleros y tapas; 18 paquetes con 
1600 tapas para, taraos dé dulce dé 4 % kls.; . 

.13 cajones con tapjtas para envases; 7 cajo
nes ~óon tapitas; * 11 barriles -vacíos; un escri 
torio tipo Ministro; un juego de sillones de cue 
ios piesas mi est.; un juego sinóñes cueros 

.mal estdñ una caja de hierro; un: fichero ro
ble; una mesa escritorio; un mostrador escri- 
-torio; una repisa- escritorio; una .mesa chica; 
9 sillas! d'estr.; una -radio trasmisota “ínter-, 

. comunicaciones’’; un termómetro; 2 canastos 
para "papeles; 2 tinteros ; 2 secantes;^ .un es
ponjero; 2 papeleras; Un^abrochador 
che; un perforador; un lote libros ífquímica en estado 
Industrial”;.' 199 esqueletos de madera. -Todo 
Io> descripto s-e encuentra ©n el mismo esta-

con ba
cinamoledora refinamiento azúcar m.

•una moledora nuez y grano; 2 re
me

uül. refraíteetro Zeís; «una má 
de irascos, de mano: una me 
mis. de largo; 3 tablas ¿on 5 
transmisión especial; una me

CONTRATOS SOCIALES

- Bafridjl Poniente (hoy finca ;íSarp Cayetano”, 
■ con^ lula superficie1 de 30 hectáreas, o lo que 
.resólte! dentro de- Job 'siguientes- límites: AI 
Norte-, ion propiedad ae C, Serrano; al Sud con 
propiedad de lo,g Hdrmanos Bravo; al Este con 
terrenosl.de E. Máche! y al Oe^te^con-inmueble 

herederos Bravo. — Esta venta se. rea- 
-CORPUS* ’ intuiO' registrado aT fo- 

siento 5 dei Abro- 1 de R. í. cíe San 
- Pa¿rtida' 740y- El comprador * ea- 
I treinta por ciento del precio dé ven 
lenta del mismo. — Ordena. St. Juez- 

de Pihuela Instancia <Vuarta Nominación O.» 
y .O. ei^. jmielo: Ordinario Renaxión. de Cuén- 
tas. —.Aiige! Mendía vs. Vicente Terraza. — 
Comisión de arancel a ^argó del comprador. • 
Edictos peri 30 días en típl3ETIN OFICIAL- y 
Foro Sal teñó. — .1

p-L U 
terrenos 
de íos. 
ñzará/s 
lío 4¿0 
Carló¿ 
_tregar| 
ta y a¡

e] 
ci

>

Nf°- 11850

e) ¡14¡2 ál • 2&f3¡55.

CONCURSÓ IciVIL-ñ '

c.’ 
sentó edicto le hace saber Iquc' en _Iuj. < jí-x. ’ 
Concurso (pivil de Ij^blo yefeugglo que

7 tan por ante fei Juzgado -de Frhñera In^zanci^:^ 
y primerá Nominación en 14 Civil y Com-r--® 

un pJA- g|8j £e |9j ¡Provincia se há íh puesto, decía, ar'J.*  
fe cbncui'so aL causante y se ¿tüTT 

y emplaza jjps acreedores i der misma por J 
treinta "días "paia que preseñt¿i al. Síndico Dr.

blecimiciito Mta en la. calle Rioja N$ 326 dé. Héctor E, Lóvaglio domiciliado en calle Güe- - 
esta ciudad! donde pueden ser revisados por ' 'mes N9 38 d¿ esta Ciudad los pustiñbá^vob de 
los interesados. Depositario judicial dé dichos.. sus créditos, bajo apercibimicntp delodispues .. 
bienes el Sr. Domingo Patrón, domiciliado en to ñor el Art.í 715 del Códigó de Pro’eedimíen- ;

w tos Civiles. . Publicaciones edictos “BOLE- 
_ T.__ TIN OFICIAI1” 4 ^.Foro"Sálteño”. Lo que " 

cío de venta y a cuenta del mismo. Ordena. eI -suscripto Secretario hace sab^r a-síis «efec- '■ 
el Su Juug de l?*  Instancia .en lo Civil, y Co-- tos.
mercial 3^ Nominación; en el juicio QUIEBRA 
Establecimientos Dulcero Bendición. Expte.

N? 15.099. Comisión de arancel a cargo, del 
. comprador. Edictos publicados por 15 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Eí martilie
ro está facultado a recibir ofertas en el día 
del remate, por toda .la planta, industrial en 

. Blok. Si no hubiera interesados la venta se 
hará al ¡detalle.-- MIGUEL C. TARTALOS,. 
Martiliero Público.

. . e) 25|2 al 17[3|955. - \

ug5g __ ARTURC ■ SALVATIERRA • .
JUDICIAL — FINCA EN gAN CABIOS •

el mismo Establecimiento. El comprador entre 
gara en el acto -del remate el 30 ojo del pre

. .—si día 29 de Marzo de 1955 a Xas 17 -h<mas, 
en Deán Fañe< 109 —Ciudad, remataré, ecn Xa 
BASE DECUATR.O MILPESOS MONEDA - 

■NACIONAX-S ó sean las do3 - terceras, partes-'de 
la .avaluación fiscal - el inmueble denominado

SECCiOH COMEÜC!M

ita, ? cbiOxO 11 de 1955.
E. GlLffiERTl DORADO ' 

Tídaiio Secrétarfci
e) 14|2 aH29J3|55.

1 c IO MML

M A-Mil LE R-

11932'. — INSC^iWION DE..MaBTTLLERO
Suez de Pr'iim

N?
. José .Lui’and jure, baiez de Pr‘ímá?a Instan

cia en lo.Civil y Comercial 4? Nomipa-cióñ, ha 
ce'saber que se tramitan los autos Ttorg© Mar 
tín Sanmillán Ariafe, sobre inscripción ■ d© Mar 
tíUeio Público’’ expediente N? id. 50e*¡55. —-
Salta, Marzo de 1955 l—. Secretario. I 
ALFREDO HECTOR. CAMMAROTA Escribano 

..Secretario. í 1 l , ‘
e) 4 aí-h<3'|55 '

,N9 11060 —■
En la dudad de Salté, República Argentina 

a los • veintiocho dias del jnc^- de febrero del 
año. mil-novecientos cincuenta y cinco, e^tre 
los señoreé FRANCISCO JOSE ZERDA, argén 
tino, casado, Militar retirado, domiciliado en 
eaiie Geseral. Quemes N? 452 ; EDMUNDO

ALEJANDRO RJLPÁCCIOLI, a-gentino, casado, 
industrial con domicilio en: calle Alvear M? ■ 

. - 324; ANIBAL' LEE, argentino, casado, comer
ciante, con domicilio en calle Ev.g Perón Nc 
•725; PLENA ANGELICA JDE LOS RÍOS, sol. 
t ra, argestma, -de proleuún rxrurfadqrá'. demi 
ciliada en -calle General Guemes N9 -452 y 
,RAUL AÑTOi:
eomerci iiite o en

Guemes .N? 452, todos Uní esta ciudad, i 
res de edad, han convenido celebrar e'

- seste contrato' de SOCIEDlfe
BILIDAD LIMITADA,*;  bajd 
sés y condiciones que iodc

- so comprometen . cumplí! f
na "de -regcición y pagó' de

rayo- 
í. Pas
pes 4

s icé coñtratantes 
Límente '■ ^bajo i pe- 
Ifeñus y perjuicios. 

PRIMERO.: Baje el xiómblm y dendmis^iión 
de EST4ELEOIMIENTO. IWGORIFICQ G^JE

terrenosl.de


5GOIEDA.D DE IlESPON
queda cOiib^iifliiioa

BRADA DlLi áX
- * ‘ ■’ SABILIDAD
.-■ -entiC 'loó í-iiina- 

-. ■ -saK?ixiUaú EUigtaí
qW tendrá su' doniicrlio y-' aáininí¿tración cñ 
la c^ile & ue ■ UiuiiO N

' ■ Lo Q lPJ an*3, : j»uri4J uiccx
Rosario ae L¿rn¿a dt

.1 Pueblo ele Oam 
Dcparíañieiito de 
provincia ..de Sal.’ 

Da s-Jeleda-cí tiene por-ohje
é ’ inlu^tríalizácíoii d© rus 

upes
t te to la explotación 
te' carnes y- ¿fUs-UerivaiOs sus ^ver¿-
p '' ■< y calidades, ’pfepai’úcicn y eiaoGiación 
ñ ■ • servas y embutíd.os,‘ grasa, etc., -agregándose,..

'si -así lo 'creyeren -'co¿rveniente; nieva-s nctivi.-. 
•*  - 'te 'dades/ ¿e * Carao ter ‘. industrial ,p r n

tete, der &us G'p-éraciones y 'establecer s.ü^u?s-ales 
.- ú fábricas, agencias Q -representaciones en/ todo 
l te . jeí territorio’ de Xa república, y en el extranje 
te f'teQ.--- TBRBERp. Fijase el .capital social en 
[te a-ia Suiña.-de DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
:' ' . MONEDA NACIONAL DE COlctej LELA te (§>

‘ -210.000.— mjh.) . dividido en . u^íentas■ diez 
->te -cuotas ’de;UN MIL PESOS - cada una que se 
teV. tribuyen entre los^ socios ©n la .ojálente 

’ ■ teteproterciónel señor FRANCISCO «/’>?. ZER 
-h'';te?ÍíA'*  vreinto- -y cinco Gv-b&as de an «mx .besoj 

•tete/.cada uña; el señor EDMUNDO ALEJANDRO 
[' tete ÑAiT'Aü-CIOLI- -sesenta cuotas de un 'mií. pe— 
te-;;:'teec¿' caía u^a, el Señor ANIBAL-’LEE seten . 
| ' -I t? "cuotas ¿e ,.uii mil -pesos cada ntete s&no 
f P - nía .ELENA ;ANGELICA.' DE LOA U\m 
í te/-'_ta y cinco -chotas-de; uh mil- -pesos cadn una 

y'ed señor .RAUL ANTONIO ZERDA-djez c.uO 
r / ' 7 t-as-de un mil pesóé cada ama.— CUARTO: Las 
[ "cuotas’ “de; capital suscriptas en te forma án
/y-.'te -tes- éxpfeéáaa se 'integran en -la -siguiente- for 
L'< _'ma: Iqs. señores .Edmundo Alejandro Rapa 
'-te' tetecioli y Aníbal lee én bienes físicos que al. 
:te ' 'canzan a ías cantidades de sesenta mil pesos- 
■•’j. .$ 60.000.— .m[n-X y Cuarenta y -.cinco-mil

' ;($ 45,017*.08  mfn.) respectivamente,'según pía- 
diez. 7 siete, pesos con 08| 100 moñeda -nací'anal

* - nilla^ y comprobáis tes .que uebídamente con. 
; formadas por los señores socios--se agreganz 

L "te te contrató farrñando(parte integrante ¡dql 
J _ mismo.. Además el Sr. Lee integra éte efecti
| ' - vb el cincuenta por ciento' del saldo ’ que res
[ ' ta apollar, o sean doce„mii cuatrocientos mo

' venta y-.un peso-s con 46|lú0 moneda .nacional 
- "*($  12.491.46 m[n.) el-señor Francisco José Zer 

, da, la .señorita' Elena Angélica de los Ríos -y 
el señor oRaúI Antonio Zerte integran sus cuo 

-te -tás -en-dinero efectivo, según 'co.nstancia.s- del 
| depósito ■ efectuada y. de acuerdo a.Tas- dispo 
¡ ’ . 'sicioñes de la'Ley 111645;— QUINTO: El'tér 
‘ minó-de Ia duración de /la-sociedad será'dé 
I s cinco (5) años, prorrogadles a partir de la fe 
í . cha dél presente'contrato.— Este -plazo qúeda 
¡ ■ i ^Automáticamente, prorrogado por- igual périó -
1. dó de cinco-años si seis meses antes de. su ’ ven” 
j te' cimiento ninguno..de los socios notificare en 
i A ' . ■s-OfHIa escrita su volúntatele ’ retirarse-.— SEX

TO. La Dirección,' administración y atención '
7 ' ' '^-ía -sociedad -estará a- cargo~.de .los ’ señorés 

Edmundo1 Alejandro Rápacciolf. y Raúl Antonio 
'' f!él?a’ temóos -en carácter de.Socios.'Gerentes 

io.naaidose las resoluciones de común acuerdo 
¡ - entre, ellos. También- estará a cargo de Tos

• teoejós Gerentes "el uso de la razón social, lo 
que harán siempre en forma conjunta a coatí.

, - 'nuaciqí del vnombre'de Ta- saciedad,no pudien
| . do comprometerla en -prestaciones gratuitas' ni (

¡ . en negociaciones ajenas al giro de la .sociedad

-árbi
derecho -de apéláf 
aas,--interponer, o renunciar recursos legales;
K) ■percibir cualquier B,uma de dinero o valo
res y otorgar recibos .o.cartas de pago; I) Con ■ 
ferir poderes -generales., o especiales y revo_ 
ceirlos; m) FownuIar Protestes • y Protestas; 
a) Otorgar y firmar Ios ■ in®truñientos ’ públi 
eos o-.pri/auog uue fueren necesarios para eje
cutar tos- £Ctos enumerados o relacionados con 
Ta_ acta-nist-ación saeial, o) Convocar o asís 
V a las asambleas.'ordinarias o extráordina 
xi-Lg, .proponer y someter-,a su consideración, 
cuanto crea oportuno’ y cumplir, y hacer cum ' 
-Plir las - resoluciones que’ las. asámbíeas adop

ni en> complacencía de ninguna clase.—'Se- de 
3u -s va albelde que en casn de impedimento de 
cualquiera, dé iog.socios G-ereiítes el usó- cíe la 
lakon social estará a cargo.del socio- Geren 

.bO no impedido*  y de .cjuelquiera' de uno de los 
•socios,, de manirá qué siempre hayan dos fir ‘ 
mas; responsables para comprometer a la so 

' c-ieaae.-'—. Comprende .el mandato de.,adminis
trar, aaemág de los negocios que forman el oh 
jeto de-la. sociedad, los'jgigíaj&ntes: a) ’adqui - gerentes practicar todo¡ 

•t rir a título oneroso o gratuito toda clase de 
- bienes muebles, inmuebles y semovientes y 

> er-aj manes a Ltulo Xjn-sroso o gravarlos ¿on 
” der-.cíio real de prenda comercial, industrial,.. 
CíViI, agraria o hipgteca y cioalquier otro diere . 
cno real,. pactando -en cáda caso' el' precio*,  y

.forma ue pago é intereses-dfe-la «operación, y 
toma:- c dSr posesión.de los bienes de la nia 

.-teria del acto o contrato; b) ejercer lá repre ’ 
senutcma legal de- la sociedad en tolos sus ác 
ios: c; constivuir depósitos de dinero -o vaio ' 
ixs en ios Bancos y extraer total o Parcial, 
mente los depósitos . constituidos a nombre ¿e - 
xa sociedad, ante o d-¿raiite la. vigencia" cíe es 
íe contrato; ¿r) tomar dinero prestado a Inte . 
res- t.v -?°s .establecimientos barcarios o comer 
cíales 'o. de particulares," -especialmente ele los 
Bancos -establecidos-en plaza, y'de Ió3 Bancos 
I upo icarios Nacional o Industrial de ia Repü 
L-iiCa Argentina con sujeción a sus leyes y re. 
gy&nii,ntos; e) retirar de- las Oficinas de Co~ 
l'r 03 ■ '’reiec-Gm-ünicacioiies la- col-responden, 
cía epistolar'y telegráfica; de Ia. sociedad, re '. 
Cicñ*  -xas mercaderías - y paquetes consignados 
a nou.ore la sociedad; a su orden o noni ■ 
bfe ¿e otros ye celebrar ¿un-tratos de. seguros 
y _ x^-wñuneiiüOs; ^f) intervenir e-n-asuetos de- 
Aduanas, marina, 'aviación, Impuestos Internos 
iai>íUestqs. • a los Réditos,- etcétera, presentan, 
co declaraciones, -escritos,; solicitiud^s-, conocí 
mientos 37 -manifiestos'; g) • Libra?, aceptar, en 
do-s-ar, descontar, cobrar, enajenar 3/ negociar 
d©~ cualquier modo letras ';d8- cambio, pagarés, - 
vaxes, giros, -cheques ü otras' obligaciones o 
documentos .dé crédito público'o privado, co-n 
o sm garantía, hipotecaria, prendario^ o per. - 
fcauai; n) Hacer, aceptar c impugnar .éonsig 
nucimms ■ e-n pago,' novaciones, remisiones o 
quilos ¿e deudas; i) Constituir y aceptar de- 
pechos 'rea?&3 y- dividirlos, sub^garlos, trañsfe 
virios y cancelarlos total o parcialmente; j) 
9ompár-cer éa juicio ante los Tnbuáales de cual 
qutó fu-er.o ó" jtertediceión por sí o por medio de : 
apod<raoo, con facultad para promover o con ‘ 
Lesear dem&auas yte Cualquier naturaleza, de. ' 
clma.7 o prorrogar jurisdicciones, poner o- áb- 
-solver. posiciones y producir todo'. /tro género 

e informaciones, comprometer ©n ‘ 
‘ñes,-tiansigir, renunciar al 
o a. prescripciones adquiri. .

tecete

ven-;:’.-?, hipotecar- n. ■
uc .ce \ ios t m££íu eblcg”
cieuad <£Ue tuviere o pudiere tener

firma de

tai; :p)i Establee-er y acordar - los servicios y 
gastos áe la admiiiifíti’acióii coj 'facultad pa
ra designar y remover . al ’ personal, fijando 
S’Us fa©uitadcs, • deberes sueldos lo .retríbucio • 
lies; q> Practicar o hacer practicar-los-balan, 
ces y memorias que deben- presenta;s© -a las 

eas. Eí t_etaXLa ds facultades Que aaA 
es .simplemente enuñeiativo y no rás-— 

f en cüri3eciuenpia, io.g bocios
is las actos y ..gjstr -e.5' 

•¿-£<5 'Laxa ex ampLo bjcrcieio d© sus 
'Pelón de que para" 
r cíe - cualquier mo 

de la so~ 
©n lo-SIL' 
los c-mepv-jivo será, n

socios. ‘
• SEPTIMO: - Para cumplir su
o-".-vls-*iG.d  pwi:.[x-a cerebral toctos .los actrs y con 
tratos qyé prohíban Us.Ic-yes,- siv otras li
te*  L.c_te.^ ai¿e tes que emanan d.© este con.

objeto la

trato. ■
Ox,-Tzi\O: — Ningún .¿ocio podrí., oelc-brá 

Por cueiiti'a propia ni jaterpósita persona le 
bOg o contrates dentro de la Provincia de Sal 

Q.ue est&n camaren tildes 
ei objeto de <sta ’Sacíeaad,

y 'que los socios señorita. EIena- Angélica da 
les ¡Bíos y añores Átíibal .Lee y Franciscp 
íl-lft5!8”' pOQr&-- contíauar con SuS áotaa.

.Sr.'.Así

.clonados con

'bal Lee ’e ía' cornpna de materia prima pa„ 
-í-Qiv prc-nuctos. c-on-

- y siempre 
-os sean obligadas a su*  realiza, 

tem Ticte te ei Aníbal Lee
meter, con Su -cOla femaf a ia-

razón 'social. - 
’NOVSNQ. — .Du

se

nre~~ex imperte a. fi tárjele 
socios podrán reñrab'-a 
c©s, 'Pioporcicná Aliente a 
Lá cantidad máxima Que

primeros sei3 me 
~a ¿cc-iedad los señores - 

suma alguna, en 
tecepso 4©' re tr. bución ¿

do dicho ¿lazo Ia junta cl-e socios ds^u-á ;,c.

’• .BCvasua’aieüte' los 
cuenta c.? utílídc- 
Sus capitales haf.t-a 
Permita /inte mn 

sc-uio de mayor capítil. Diches reñros -s-- 
x-yiue.an si a juicio el© los- gocios Ite ¿j.s 
teteten- Tur
-mn lo, ^-a,

’ce IX£C£i^cióñ y Control

'ce libro; cuete-a-

‘.een la atención • dé, Ic 
LVS - tí a barios como He

Acs.es, déaáojg a i0¡s aoCíOc. 
X'■Or-?-r’’*laínts a’Jteñ.t’cad,

te- --res xa sociedad, <•■
/ dia que-se fije, fos senores> sociol Ss rsurii 

ea Junta a.-Ios fines <fe.tratar la-nAlT 
tetetea y deEtó3 asunta9. qeo dsm^~ 

? anismcs. De. iCs 

sus resoIucionGS. $p'
C-i respectivo libro de 
Toczog copia de

—_ J'OjS;

— EX aC1 xo Ov‘mür¿r_dero r?pv4e3,je, a2 ^iHiero do enero, 
al treinta y'iuno de dicieijxbi-e' de cada afio," 
en cuya- opcrttmidaci se practicará 'Inventario ' 
y-Balance Generar dej^ro. de las nOrtnas dis '.. ’ 
Puesta^ por el Código • áe Comercie; lo que - 
¿Br&n, puesT-o -.su conocimituto d<e 'tocros los. so. 
cios y si no 'fuSiEn cfcseivadc3 dente-o -dt.x pia 
so de. treinta díGS--a partir dé- I® fecha' de;-en -

ninguno..de
posesi%25c3%25b3n.de
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sociales, se’ distri-
a Sus ca

de socios, 
.presencia

treg'a de las copias a cada -únb se tendrá por 
aprobado sin más trámite. ñ

DECIMO SEGUNDO: — De las utilidades 
líquidas qu@ arroje -©I Balance después de de 
incido el cinco- por ciento para reserva legal 
ñu© prescribe la ley y de las*  r©serva-s para 
el cumplimiento de leyes
huirá entre los socios en proporción 
pítales.

DECIMO TERCERO: — La Ju^ta 
? podrá deliberar válidamente con la

de tres de los socios y la-s. decisiones se ‘to
marán en todos tes casos por esa simple -ma 
•yoxia, con e¿-¿epcion de. Ias resoluciones que 
se dicten-para el nombramiento ó remoción de. 
Gerentes, cambio ce objeto de la soci dad,-fu 
sien con oteas sociedades, disolucidn anticipa
da, cesión de cuotas, para lo cual Se reunirá 
y se declar^ necesaria la unanimidad. Rara la 
citación a reuniones se ñará ,1a notiñcacióñ 
¿n el domicilio del socio en forma feñacie-n 
te, con una antelación ce chico días, dejándose 
expuestos los temas a tratarse sin que se pue 
da considerar otras cuestiones q^e n0 estuvie- 
r n en la citación.—.

DECIMO’ CUARTO: — En Caso de que cna^ 
quiera d© Ioá ¿ocios manifestare su voluntad ■ 
de retirarse d© la sociedad, sus cuotas socia
les no podrán ser vendidas a terceros sino^ue 
tendrán preferencia- I0-3 demás. socios en la 
adquisición de esas cuotas en iguales condiejo 
nes ¿e cotización.

DECIMO QUINTO: — La s cele Jad no ¿e 
disolverá por la muerte, rnterdicción o quie-

méptel podrá ¡ser enteleado en operaciones di- 
r&ctarrlente vinculadas a tea fines- deIa\sc.cíe- 
dadl—I Queda ©n ecta forma .cuntetñu?Ja la so 
ciedUd k que se refiere el píesete contrato que 
debe sor registrado en el Juzgado de .-Uom-ercio - 

-os fh173 .se deberá confeccionar un Balan paral pfepeder al serado- de libros de contabi -- 
lidaá ylse firma en cbnsecuencía' cinco ejem- ■ 
piares- de u.n mismo^ tenor y a uñ solo efecto 
■en el Túgate'y techa de su otorgamiento. - 
FRANCISCO JOSE Z¿IDA' . -’
EDMUNDO ALEJANDRO RAPACCIOLI 
ANIBÁLlLEE i ■ ■?■
ELENA ANGELICA DEJEOS RIOS ’ 
RAUl;A;\zeRDa.; 4 ; . /

■ Es cijpia fiel d¿e £*Ú original^ que suscribo a 
lo-s efeptol de su public|eión en. el ¿BOLETIN < 
-OFICIÁL.4- < ' : - I * - •;

bra de cualquiera de los socios. Los suceso- - 
rés del socio pre^mufetp o incapacitado po
drán optar por: a) el reembolso de las cuotas 
sociales Que le correspandiei’an al socio pre— 
muerto o incapacitado a' la fecha del evento, 
a 
ce General.— El reembolso se efectuará en .cao 
tas. mensuales a cp^yerÁr, b) por*  la incorpora 
ción a la-Socidad-como -Ocio, debEndo, e-n este

- caso, unificar la representación y c) pof la ce 
si-ón de las chotas social, s.. a cualquiera da los 
Jemas uoctee o a m tercero, de ccmformidad á 
la norma' G¿I ai-iñxteo' décimo'cuarto. ~J 

DECIMO 'SEXTO,— Las divergencias' QUr- pu 
dieran suscitarse entre los bocios' por hicum- 
pitaiente del presente contralto Q .pGr se ’Uró . 
nea inerpretación/serán resultes l>cr uq Tri 
hu^aT arbitral compuesto por dos personas que

. designen tres d© loa socios y - un tercero que 
éstos podrán nombrar en caso de discordia.— ’ ' 
Su nombramiento se hará- con preferencia 
un Gerente do mi-Banco local, -el que actuará 
corno presidente con vos y voto.— La simple ma 
y arfa de. ese Tribunal causará ’ resolución def i 
nitiva y Su -fallo será inapelable, .-
DE-JIMO SEPTIMO.— En cae o jte disolución ’ 
anticipada o per terminación del contrato, se 
procederá fe conformidad a lo dispuesto por Ta 
L'-y de al materia y el Código de Comercio. : 
WIMO. OCTAVO.- 
re previsto en este contrato o se iiubiere .omití 
do se suplirá aplicando las disposiciones de la 
Ley qtue rlge este tipo de sociedades y su-svon 
cordantes del Código de Comercio.
DECIMO NOVENO.— El capital social única-

e) LO ál 16'|3|55

- TRA^SRERÉNCIA iDE' NEGOCIO5- '

N9. 11361 U COMPRA —. WT&
Se compniL al comercio! y público en gcn^$-^ V 

Kal que eliseffior ERNESTO OUIROGA lía traaf- ' 
fcx-Kío Su pegocio de Bar y IResteuraat deñoxrj| 
nado 4-Er Chángo1’ sito, en.'Avenida San Mari 
tín 16p (Órád) a favor dei| stñor. RUPERTO 

Todo lo que no estuvie ~ jxJON TO&B3S, eOTñendo ál activo y pasivo 
por cuenta he feste último. Ófiosieioac^y cuentas .' 
a cobrar estudio jurídico del|Dr. Juan Carlos-~ 

 

.Cornejo Linares, en Eva Peró¿. (Qrám).— '

e) |10 al 16¡3¡55

ASAMBLEAS

N9 J19S4 — SPORTIVO CICLES CLUB JOA. 
QUIN V. .GONZALEZ de Joaqum V. Gen 

- zales Anta 7— Salta.
CONVOCATORIA A ¡ASAMBLEA GENERAL

extbaokdinakia

Lá Comisión Directiva del SPORTING CI
CLES CLUB JOAQUIN V. GONZALEZ CITA 
a todos los socios ;activOlS Para Ia asamblea 
general extraordinaria a realizarse el día 20 
del corriente en el Hotel España a las -vein 
te Horas con el . objeto de considerar el si
guiente.

’ - ORDEN DEL DIA
Art. 19 — Considerar - el proyecto de reior 

ma a introducirce en el Art. Treinta e inciso 
a) en ©I Capítulo Cineo dé nuestros . Es tatú 
tos. '

Art. 29 — De foimdla.
Joaquín ^V. González, Marzo 10" dé 1955

ANTONIO DOMINGUEZ MARIO A. CAM
MARIO .ANTONIO CAMPERO

‘Presidente ’
ANTONIO. DOMINGUEZ

• ' Secretario

NQ 11952 — SALTA POLO CLUB. CONVc 
CATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA ~~

Salta,. 4 de Marzo de 1355..

. SECCION AVISOS
‘SEÑOR CONSORCIO: -
De conformidad coH lo proscripto en el Art. 

70? de nuestros estatutos, se ña fijado el día 
19 de marzo para la realización 
Lisa

29

Ordinaria,, donde se tratará,
ORDEN'' DEL DIA 

Lectura y aprobación niel 
Asamblea anterior. 
Consideración de Memoria 
1954¡1955.

dg- lia Asa-m 
el siguiente:

Acta ¿Lo la

del ejercicio

39 -Consideración del bslance d| fo: 
ventarlos.

49 Renovación parcial de la Comisión Di 
rectiva en los siguientes- cargos: 
Presidente: por 2 años. ■
Více Presidente: po? 1 año para comple 
tar el período acéfalo.
Secretario
Tesorero:
Vocal 19:
Vocal 29:
Vocal 49:
río-do acéfalo.

por 2 años, 
por ’2 años..
Xxr 2 años-

2 años*.
2 años para completer

por 
por pe

que,

peerán, razón por la cu-ai mencionadas 
listas se recibirán ©n n^e.stra |sede hasta el 
12 del mes eó^iépte. La§ list deberán con 
tener Ia firma de confoxmidadl de .cada inte' 

 

gratis y cada persona, en-consecuencia, nopue 
de integrar siñb una sola de

El acto del éomicio se verificará' entre las 
19.30 y- 20,30 hóraá del día 19 <e marzo de 
1955, en nuestra sede soeiál. L elección se 
efectuará en un* vto$o de acuerdo |con la-reso 

 

lueíón de fecha 2 de diciembre 1954 de la 
Inspección, arriba menciónada- y cujp testo 
de consultarse ei^ea local socia

. Encareciéndole (puntea! asistencia, saluda 

 

írnosle muy atentamente. — ANTONIO PACT 
PICO TláSERA,m pX-ecrctarioh CARLOS 
AUGUSTO. CÁRCX*Teniente  Coronel^. Vocal- IV 
en ejercicio de la[P]Usid‘encía.

■ é) 8 aí. 1¿3|955. .

• -7—--—A-rr——3— 
N? .11888 — INSTITUTO MEDICO DE SAETA

Convócase a los Sivi accionistas^ dpí Jñsti-, 
tuto/Médico de" Salta si A. a ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA, alrealizai’se .©I w 18 dé 
Marzo a horas 21 y 30 eX el Círculo Medico, de 
Salta, sito ©n Avda. Sarmiento 528, de esta • 

^ciudad, con ©I objeto destratar el si 'ente-:

Vocal Kuplcute P: por 2 años. 
Vocal svpíente 29:-por 2 nños: 
2 Síndicos titulares: por 2 años. 
1 Síndico suplente- por 2 años.

Llevamos ademáis a su conocimiento
por disposición de'la Inspección de Sociedades 
Anónimas. Civiles y Comerciales de T-a Provin
cia, la elección de las - autoridades debe efec 
tuarse-nor listas completas oficializadas por 
la.. Comisión! Directiva y visadas, por. dicha Ins

ORDEN ■; DEL DIA

19) Aprobación de la -mehibria, bal c& ge 
neral y cuenta demosta^tm de ganancias ypér 

- didas. . -d - V

I



teña Industrial”, Cooperativa de Trabajes-Li- 
.ínitaáa; se- constituye ráia sociedad _cooperati-. 
ya dé trabajo .industria’- y representaciones.'eñ' 
ía .oiúdad de Salta, República Argentina, la- 

•-- - ho, destinado a la construcción del. edificio, qúe se regirá por las disposiciones del presen-

Se e . ’’ .te estatuto y por las de lá Ley ¡Nacional N9
49)? Designación d-© dofí accionistas para fir- 11.388, én todo aquello que Hq hubiere sido

mar'el acta de la Asamblea. ' previsto por el mismo.— ARTICULO ^ La
.r(

- 31 dejos Estatutos Sociales-los*  Sres; accionis' 
tas deben depósitar-sus 'acciones o certificados 

T( en la Caja de la Sociedad, con tres días d^-an 
ticipación ?a la fecha -e la' Asamblea. ° Los ’ ac-.

? - donistas - Podrán ser representados mediante ■

29)' Elección ds síndico titular y suplente, 
portel término” de un año,- de acuerdo al art. 
25 .de los -estatutos - sociales. c y -

3?) Aprobación de lia. compra de; üh terre-

Por cualquier acción/ qué perjudiqué ál interés 
social; siempre, que de ’ ella resultare una le
gión patrímoñial; c) Por cualquier ac'ción de la 
que resultare un perjuicio -moral, siempre que \ -. 

' asrJs® -pr las' dQg terneras- parfea-^ei Con "-■• 

se jó? En todos los casos, el socio excluido pó
.. .drá apelar de la medida, dentro de los 30 días

de serle notificada, ante la -asamblea- ordinaria - 
o ante una asamblea extraordinaria, convocada \ 
dentro d8 10® 30 días de la solicitud^ siempre

-'da en la Secretaría de Ia Sociedad, con tres día^ 
' dé anticipación a la feché fijada a la realiza
ción-de la Asamblea.- .

-;<*  ‘ ? EL DIRECTORIO

: &)/’23|2 ai -15|3|5'5 . ■

_ PBJESIDWÜIA DE LA NAC2U& - . ,. 
DIRECCION QSj&EBAL '

> SUB-SÉCREÍjARM MOTCBWtoW/ 
Son nummigos*  -fos. ■anciano^.- <út -’ a.e>

.cían con el íuiíetonsmitótq <ú’lé¿ hogares que

;’ ‘asistencia social -saeret&m xr^ 
tejo'-y Previsión. ' ?' .v -
’ SEUBBTAB1Á W ^RABajO T rMWISIG&I 

¿Jñ.DIREQOTON On¿L DA ASISTWCIA SOOLAL

previsto por el mismo.
- -.. ’ cooperativa? mediante el’trabajó de s-Us« asq-

NOTA.:. De acuerdo. a lo.prescripto en el art. poj_ objeto. &) producir indUs-
Tj1 — 4-r-» -f-? 4-zx GJz-bzi': sn T.r^ - Tnr< Chtnp » nnmn»m£< : ~ * ■ -- " ««*  • x- •• r>

triálfzar ’y transformar''*artículosalméatanos-

y de uso para .distribución a. terceros; b) Re ‘qué ^u, petición fuera "apoyada por el 10% de 
presentar a .cooperativas y productores^^ara

. induátriálizar, transformar, fraccionar produc*
"carta poder que también deberá- ser presenta tos y comercializarlos. A tatos fines, podrá.ins

; talar fábricas, usinas, molinos? —“ hilanderías, 
aceiterías, destilarías, plantas de \ fracciona- -

“ miento y transformación, -depósitos de Venta 
etc., en. todo el territorio de la ..Nación on

. el sx-teiior.— Igualmente 'podrá adquirir mue- 
bles é inmuebles ^máquinas, -automotores, va. 
gones tanques, galpones, herramientas, combus. 
tibies, lubricantes y todo ‘aquellos que sea. né<- 
cesarle, a. tos ?fines ; propuestos, como así Pla
terías primas o senñelaboradaH.-—‘ ?E1 detalle

) que precede es solamente enunciativo; én coñ- 
- secuencia la, Sociedad podrá .realizar todos Jos 

demás actos que/ produzcan beneficios a sus 
socios y qué tengan por. objeto/ él mejoraníien

• to económico, social y cultural' qu-e persigue.- 
" -pi cooperativismo.— ARTICULO 39— La: .dura .
" cían- de lá Cooperativa es*  ilimitada y ¿u do

micilio legal se . constituye • ©n * la Ciudad de
* Salta ™ ARTIC7LO 4?. — La- Cooperativa po-

f -- - . . .- ; - - ’ ~: — * _ \ „
drá. asociarse con otras, para formar ?una fe- 

*:. deración de cooperativas, o adherirse a*  una 
federación de Cooperativas ya existente,/ a con

dición de conservar su -'autonomía;é independen
K.-- * :/¿./.¿.yúu ■ cía. ARTICULO— La Cooperativa^uy©

. * . - / terminantemente, de todos sUs actóa cualquier 12.
Se. que las al acción que pudiera tener por fin directo o in-

.T-IIn v^'íCMAl- ser,- M. .directo la propaganda ele ideas políticas,preH*  ___ _
. .nsss úe sk rsoaBateaS®. ■ • .glosas dé nacionalidafles <S regiones- áeteríni- p&nsación-entre las accionas y las ¿eWs del'

_ /.---------- ----------- -------------------------------------- - nacias;— TITULO II— De ios socios.— ARTT- ‘ '
- ‘ . / ■ CULO 6?—Podrá.ser. s'odo Ae esta Cooperativa

. 108 .AVISADORAS ' toda persona d.e- existencia; vtelWé, «ue esté
- í en condiciones dé trabajar eh la Sociedad,
- _Lá prlmem- pwltoaeión’ — - ' ; -; ■ ? / '
ser con&Glada -por. tos ’ ÍMacepte empresente- ¡estatuto y reglamento ^0-
-salvar en Wmp®.. ¿partiino qygüqstor, ® ■' cíales y no tenga intereses \contrarips a la
que.se hübtorg'ínewTida , , ? ' ^misma.— Los 'menores' de" más de‘18 ahon de'
--------- —r ........... ...*- p edad y . las? mujeres casadas, podrán ingresar

-. - ... . . - ■ .sin necésidar de autorización ■ paternal ¿.ni ma-
■ A LAS .. : rita! y . disponer /por sí. Solos\ de * su. haber ¡en

De senario &I decreto-^ S<w3 4e,i ixfjiég ella— ARTÍCULO 7’— Son derechos y obliga 
cienes de los socios: a) . Suscribir e integrar 
diez acciones? pon to.menos; éb) Observar las 
disposiciones de ©ste estatuto y reglamentos,

' y acatar lág ■-resoluciones’ de Tá¿ asambleas , y - ‘ ejercicio en que se genere este, ¡derecho; Fuera . 
dei Consejo <to Administración- . c) Trabajar ó> tos casos expuestos las solicitudes de retiro 
en la Cooperativa; d) Ser .elector y elegido— voluntario.serán consideradas1-por-el Consejo 

'para él desempeño :de los cargo®/admiidg-t^ati- . mo puliendo, destmárs© para .^tender'reiir<% de 
vo y de fiscalización; e) Solicitar- /lá convo
catoria de * asambleas, .extráordhiafiás e'u lus

\ condiciones especificadas en-este estatuto. ~ 
ARTICULO. 8o.— El Consejo podrá excluir al

.los asociados, por’los-menos. Cuando-ésta ape
1 ación sea para ante la asamblea ordinaria de 
feerá ser- presentada con treinta días de an

ticipaeión a lo& efectos de’ que el. asunto pue 
da -ser incluido en el orden - del. día. ARTICULO - 
99. *—-■. Los socios que no . abonen: tosí 'cuotas: a 
que están obligados por las acciones suscrip
ta^ dentro de los' noventas días dé serles no
tificada lá mora, perderán - a ’favor de la Coo "
pérativa. las -cuotas pagada^, cuyo, importe in 
gragáráñ. al-Fondo de Previsión,—- TITULO III 

fDel Capital Social. — ARTICULO 10. — El ¿Ca/
pitab-social es ilimitado-y éonstituído por accio */  

’ nss nominativas, indivisibles y ’transferibles
de quinientOgi pegos moneda nacionar ($ 500.-—

*/r)s págaderas al suscribirse o en cuotas cuyo
- monto-y plazos fijará al Consejo., L& transfe 

rencia de. acciones —que requerirá la autoriza 
ción previa del Consejo-- no se permitirá 
cuando faltaren menos de sesenta días para

•• e3iehració¡n^ M ¡asamWa de socios.— AR 
TITULO 11 — Los- títulos, de ae.cione¿ s-grán

- tomados de un libro talonario y éxtendidos*  en 
• número progresivo.jde orden... firmados por ¡el 
presidente, secretario y tesor-erq^ ARTICULO

— Las acciones, quedan afectadas como ma 
yor garantía d@ las operaciones que su' titu
lar efectúe con la Cooperativa. No habrá com

asociado contraídas con - la Sociedad; cuando 
la Cooperativa nq pueda judicialmente hacerse 
integró cobro de su crédito , contra un asocia

do, dispondrá? de?-.valor de sus acciones-. En ’ 
este caso, si resultare - un remanente después • 
del haber satisfecho los- Ínteres’©^ gastos y cog 
tas del juicio, le será .entregado a1 interesado - 
ARTICULO i£ — En cas o d3 fuerza*  mayor, 
como son ausencia définitiva de la-zona d©in 

^uencia de-_Ia Cooperativa, exclusión, abandono 
del. trabajo*  fallecimiento, etc... el .socio o-sus 
derecho-habientes ■podrán pedir el retiro*  de - 
su capital? .el que se hará efectivo después de 
la aprobación del' balance correspondiente al .

Ds g^uerdo ai deereto del 1 ,_.. ._
„ obligatoria la pubücacián. ^ste Bototm ele 
ic£ balances tiámestmlea; ■ toa qu©: gosáx5® 

' la b^niticaclto ©staoIecMs po^ ®I :Dee^W

No1 "11884 —. ‘PRIMER TESTIMONIO DE LOS 
ESTATUTOS- Y PERSONERIA/. JURIDICA 
DE "SALTEÑA INDUSTRIAL” COOPERATI 

■' VA. DE TRABAJO LIMITADA. TITULO L— 
. Coiwtttución, objetó, duración -y domicilio. —

ARTICULO l9— Bajo, la denominación. de “Sal

acciones sino hasta eL cinco por ciento idel ca
pital realizado, de ácUérdo. con el último ba 
lapcq' aprobado, atendiéndose las solicitudes 
por reguroso .orden de presentación,— TITULO’ ‘ .

socio: a) Por incumplimiento del estatuto, y . IV. — De la admtnist^ación y-fiscálizacióii.— 
reglamentos debidamente comprobado ó d® ARTICULO 14/— iLa administración-y; fiscalL 
obligaciones contraídas con la Sociedad; b).— « zación estarán a cargo- deja) Un Consejo
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/ Administración, constituido por cinco miem» 
bros - ttívares y do.s. sup/entes; b) Un Síndí

- co titular y un suplente. No podrán . -formar 
parte deT Consejo, de la Sindicatura o de ta

. Gerencia, peleonas vinculadas entre 4 por ?a 
zos de parentesco deiitro del tercer grado de

* consaguinidad <, áñnidad.- 'ARTICULO — 
Para ser consejero síndico se requiere: a)— 
Tener capacidad- para obligarse; b) Haber inte

li.) .Establecooperativa -entre Sus asociados;
cer el precio de log artículos que adquiera pa 
ra distribuir entr.e sñs socios;-, i.) Fijar Xa co 
misión que los representados han de abonar 
por la venta de los productos que entreguen 
a la sociedad; j.) Dar o tomar dinero presta
ción y del Banco hipotecario * Nacional, del 

Banco industrial de la República. Argentina, 
11 Banco Provincial de Salta, o .de otros San 

cog oficiales^ o particulares, d© acuerdo W.
£u_s respectivas, cartas orgánicas y reglamentos

. . y solicitar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Nacional de

- conformidad con Xa . Ley N9.11380; k) Emitir 
"bonos cooperativos; 13 Adquirir, enajenar con. 
tratar y gravar los bienes raíces, que las exi
gencias de Ja sociedad demanden; m) vOrde- 

nar, en cualquier momento, el tetiro de capí 
tal a los socios con mayor -número de accio 
nes. Si todos tuvieran igual número, el retiro

.grado por lo menos, una acción; c) No tenor 
deudas vencielas ron la Sociedad.— ARTICULO 
16 — Ei Conxejo, al constituirse, elegirá de 
su seno, al presiente, vice—presidente, sec^e 

z tarín’ y tésoi ero. Los miembros del Consejo du 

rarán dos> ¿ños en sus funciones-, renovándose 
por sorteo, dos d primer año y tres el segur; 
do, precediéndose en lo sucesivo por. antigüe 
dad, p.adiendo ser reelectos los salientes — AR

los casos ’ausencia cuando asi lo 
el Consejo. Duraráa un año en sus

TICULO 17. Los suplentes reemplazarán por 
sorteo a todo miembro que -renuncie o faltos-^ 
ca,. -y en 
■resuelva 
funciones, a excepción de aquellos que hubie

ran pasado a ejercer la función de titulares, “ 
en cuyo caso completarán el período corres
pondiente al miembro reemplazado.— ARTI
CULO 18; — El Consejo se reunirá, por lo me

posiciones, que en su concepto puedan reque 
iir soluciones inmediatas. Al Gerente podrá t 
atribuírsele la part© ejecutiva de las operado

• nes-sociales; o) -Tiene--facultad de sostener y 
transíjir juicios, abandoriárlas, apelar o recu * 
r-r-ir para renovación, nombrar procuradores o 
representantes especiales, transijir y someter 
o árbitros y efectuar todos los actos que sean 
necesarios para salvaguardar Ios intereses de 

' la Sociedad; p) Para d cumplimiento del co’
metido conferido por el presente estatuto, po 
drá otorgar en favor ’ del gerente, otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como 
éeán-necesarios para lá méjof administración, 
siempre que éstos "poderes no importen dele 

‘ gación de -facultades- inherentes a los Conse
jeros. Estos Poderes generales o, especiales/sub 
sistifán en toda su fuerza; y vigor aunque el 
Consejo haya sido modificado o renovado y 
mientras dichos poderes no sean revocados por 
el mis-mo/Consejo que tos otorgó u otros d© 
que le suceden; q) Procurar en beneficio de - 
la Sociedad el apbyo mora! y "material de los 
poderes públicos e- instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la mas/fá

nos una vez.al mes o cuánta® lo estime nece
sario >el presidente o -dos de sus titulares. Las

. - reuniones serán presididas por el presidente y, 
en j&u ausencia, por el vice—presidente o por 
-un vocal designado al efecto en -su caso. — 

* ARTÍCULO 19. — Tres miembros titulares, del 
Consejo forman quorum: Las resoluciones se 
tomarán, por simple mayoría de votos y el pfe 
sidente. solo tendrá voto en caso de ©mpate. — 
ARTICULO 20. — Son deberes y atribuciones 
del Consejo de Administración: a) Atender la

marcha de Ia Sociedad y cumplir y hacer cum
plir el presente estatuto; b) Nombrar al geren . _cit y eficaz realización de ios objetos de la 
te y personal “necesario y señalarles sus debe 
res y atdbucioneg, fijar sus remuneraciones y 
exigirles las garantías que crea convenientes-;
suspenderlos y destituirlos; cF Establecer y.
acordar los servicio^ y gastos de administra
ción y. formular los reglamentos internos que 
se someterán a la asamblea y a' la aprobá

•- ción de la Dirección de Cooperativas del Mi-

Sociedad;-r) Convocar • asistir con el presi
dente, secretario, tesoréro, síndico y gerente a 
Ias asambleas ordinarias y extraordinarias, pro 

poner y someter a. su consideración, todo lo 
qu8 sea' oportuno cumplir y hacer cumplir 
Ia« resoluciones qu© aquellas adopten; s) Re*  
dactar la memoria anual para acompañar al 
inventario, balance y cuenta de pérdidas y ex 
cederles correspondientes al ejercicio social, 

misterio de Comercio 'deTa Nación y de la - que cqn el informe d©I Síndico ~y proposición 
, - -cción de Sociedad©® Anónima®, Comerciales

y Civiles de la provincia de Salta; d) Conside 
rar- y. resolver todo documento que importe obli 
gación de pago o contrato que obligue a la So 

r_. cié dad; ©) Autorizar o negar la transferencia
de acciones, y resolver la aceptación o r©cha 
zo' de asociados; f.) Acordar a los asociados

Crédito^! sobre su producción, fijando 3u inte 

rés, plazo y garantía; g) Fomentar la cultura
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estatuto^ y el buen cionamienta de la So— 
-ciedád; Litar con tres (días dé .anticipación al 

 

Consejo I y presidirlo^ faciendo efectivas sus ds 

 

liberábioiw; presidir; las asambleas resolver in 

 

terinamekte log asúQtosjde carácter urgente dan 

 

do cuenta al Consejó |en la primera reunión 

 

que coleare; firmar to(|os los documentos-qu© 

 

j muerden I obligación de i pago o contrato que 

 

obliguen a la Sociedad y| autorizados por. el Con

-Sajo, júntlmente con el feocretaria’o tesorero o ?< 
gerent^, según sea el ■; ■ firmar, juntamente 
con el/|seietario, tod ís escrituras públicas 1 
de operaciones que hubieren sido, autorizadas por z . 
/! Consejo i firmar juntamente con ©1 secretario 
y el tesbreio, las accione 
clones sociales; pon©r él 
lance® otorgar ¡poderes

. del artículo 20.— ARTIC 
dente reemplaza ai presi

agí como las obligá
is to bueno a Io$ ba» 
e que .trata ellnc. p) , ■ 

iO -22. El vicepresl :
ente en caso.de a^e -^: 

falla auéenwa o. tmpedmifentoi de actúan 
do en lo¿ dAmás casos eoipo vocal. A falta dq- •- 
presidenta yl vice-president en. cásor-de urgen 

se hará a prorrata; n) Delegar en cualquier -eí&* solo lab jeto de celábrar Ses¿6ns §1 Con 
miembro, del Consejo, el cumoMiñlento sej° y afmbIea PiUe'a^ *omb rar presiden

' te adéhpcí a uno de los vocal^-— ARTICULO 

 

2-3.— Son debpres y atribuciones del secretarios ü : ¡ 
refrendar jXosl dociunntos relacionados con

si 3 i - • i'- í
Sociedad y autorizados, por Ul presidente; cuí^. ^l 
car el aréhiw social y redactar ías actas y-T ^í 
memoria; actuar en las sesiones del Consejo’’ 
y de las afeambleás yTIeva| los Libro® de ac-/ 

 

ta® cOrrespóndientes. — ARTICULO 24. 
tesorero es efe depositario

cíales y firma juntamente coñ -el presidente y^,- /j 
secretario Iqs documentos y actuaciones en 
do® los casos indicados en es|e estatuto o que / '

se especifiquen len los réglameos.-— ÁRTlÓU - , 
LO 25.— Anualmente, en. Xafeépocas, fijadas ^ 

la elección, Consejo asamblea pro 
cederá a la ’velqcción d© -un ¿índico titular y’ 
de un suplente I cpyas funcí es son 1W que. 
determina lá ^Ley 
mercio.—f AR^Icp 
Jefe encargado ‘¿e 
marcha es respon 

ñe a su cargó ell 
ciedad, todo conl 
de aquel cuerpo. Ij 

gerente sé consigr
• mentó. ARTICULt

e las valores su

' i

N9 -11.388 y él Código' de Co 
ÍLG 26.— gerente es ^I 
f,Ia administ'patión, de cuya 

 

isáble - ante elj-Consejo y tie ' 

 

personal a ■. sueldo de ja so 

 

sujeción a I^s resoluciones 

 

Os deberes y aMbUciones del 

 

íarán en él respectivo regla- 

 

» 27s En garajatía del buen 
desempeño de &u cargo, el gere e deberá dar 
una fianza a satisfacción del C&nsejo.^- AR

 

TICULO 28.— i Lab decisiones jde 'las asarn 

.bleas ordinarias^ y lextraordinarial 
'das legalmente,'itieñen fuerza -de 
dos tos socios, .siempre que ño s 
Xas disposiciones’del éste estatuto

¡ constituid . 
Ley para to 

opongan a 
de las Le 

yes vigente, galvót lol derecho® inherentes a los
del Código
a§ asam—

de reparto de «obrantes, deberá presentar a
- Ia consideración de la asamblea. A tal efecto, 

el año económico de ja Sociedad terminará ©I 
día 31 do Diciembre de cada año;. t> Resolver 
todo lo concerniente a la Cooperativa de con-

* anidad a la establecido ©n este estatuto, 
a excepción de la© cuestiones cuyas solución 
queda expresamente reservada a las asambleas 
ARTICULO 21. — El-presidente es el íepre&^n . 

. tante legal de la Cooperativas en todos sus ac

tos y son sus deberes-y atribuciones: vigilar, 
constantemente’ ©I fiel cumplimiento de- éste

ciog. Trans

lá- reunión sin conslí 
íebrai’á la samblea yr 
lidas cualquiera sea éj 
SeUtes.— ARTICULÓ ] 
reunirá ordinariamente 
tro de Tos tres me¿es 
del ejercicio vencido, ■

serán va 
ocios pre« 
nbleá" se

o, -den
te! cierra 

reunir’

casos previstos eji di artículo 354. 
de _ Comerció:— ARTICULO 29 
bleas sociales se :. ceíobrarán en eil dia y hora 
fijados, siempre qá© ie encúritrén presentes la 
mitad'más uño dé! tota! de los „ __ _
/’mda una hora ¡ ¡después de Xa ¿jada para 

 

guir es© quorum/ se c£ 
l s¡Us decisi 
k número dé 
130.— La as 
i una vez al

rde la fecha 
.. _ - nudiendo tam

se en asamblea extraordinaria siempx^ que él 

 

Consejo lo crea cohveniente o lo silicito el

caso.de


•; síndico.© el diez por- ciento de los. góciQs por minis-trabíón ito pueden’Acotar sobre aproba t°s cincuenta y cuadro, la °'áSAWKÑA_INOTS 
lo menos, debiendo convocarse Ta -asamblea ;

. extraordinaria,' dentro d© los treinta días des 
de Ia- fecha de- la petición.— ARTICULÓ 31. 
Las- asambleas serán convocadas por lo me

clon de los balances ni Xas/resoluciones TIBIAL” COOPERATIVA SD E TRABAJO LI- 

^eiéñte/ a gu ^potabilidad.—- ARTICULO - - - -...............................
ARTICULÓ 31.. SEL-— Sera competencia de la asamblea or 

.dinaíia a) Elegir-jlos---miembros -del- Cornejo

' MITADA; cón domicilio legal en la ciudad de 
Salta, es inscripta en Ja - Dirección de Coope
rativa del Ministerio de Comercio al folio 

'~ Xnóg, con. anticipación d©. ocho días ai desig de Acministradón y los síndicos; b) Elegir veintinueve .del Libro undécimo de actas, ba- 
•nado para-, verificarla^, comunicando eí vesPeC una comisión escrutadora qu© reciba TÓs vófos . 
tivp orden deT <a a los socios; Ocho.dias an' y -verifique el escrutinio; c) Considerar el in

jo matrícula tres mil doscientos-sesenta, y 
ocho' y acta cuatro mil seiscientos sesenta y 

’’tes-de realizarse Xa. asamblea ordinaria,'.'^í • -ventarlo, .balanc© y memoria que deberá pre ' cinco., — ¿En Xa fecha se deja constancia de
Consejó pasará a' cada socio un'ejemplar de’1 sentar'©! Consejo, con el informe del sindico &sta inscripción, en el testimonio del estatuto ’

d) Aprobar ' ó modificar el intex’és- -accionario social expedido para la recurrente, - quedando
y ;el retomo, recomendados por. el*  sindico y - una copia delmismo agregada al protocolo de
él Consejo; e)¿ Deliberar y resolver _sobr¿ lós Aá" Dirección 'de Cooperativa de folios, ciento 
asubtos que -figuren en el-orden- clel diá.—

Las .actas de lág asambleas
■'■=!© extenderán en un Libró de actas, la® que' 

con quine© días de anticipación ' s¿rán firmadas” por el Presidente, el Secreta
-rio y dos socios designados por la asamblea./ 
Dentro de Xog quince días d© Xa asamblea .de 
berá remitirse a la Dirección’ de' Cooperati
vas deX^ Ministerio '</ Xa Nación y a Xa Xas - 

¿pección de Sociedades Anónimas. Comerciales 
y Civiles de Ia - Provincia d© Salta,- copia a¡u.

ten-ticada del acta y del balance aprobado en 
;su caso.— ARTICULO 40.— Los excedentes 

f-

/■ balance y memoria de la Sociedad, como asi 
? --también d©i padrón dé asociados?y se''pon 

íhári estos documentos a la' vísta en ©I- lú- 
j„ gár jen-- que ‘ se 'acostumbra poner Ios anuncios
/ de ía’ Sociedad. - Además las -convocatorias - de ’ ’ ARTICULO 39.- 

■j1 asambleas ordiñaríasxy; extraordinarias, s’erán
- ..-comunicadas i

. 'á la Dirección de Cooperativas del Ministerio 
7 Ade Coinerio de la. Nación y. a la Inspección 
. J Ale ca‘da-pul Ilación con 'anticipación d© diez 
? • .‘de "Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi? 
' ; les de la Provincia d¿ Salta, indicando fe 
' . 'Cha, hora, local y carttósr de Ia -asamblea, 
: \ ¿ios, demosfraclón ‘ de pérdidas y ¡excedentes e 

’j - informe,. del Síndico, proyecto- de - reforma de 
<'-¿estatutos, en-su caso, y-*  copia de todo dóau- 

'mentir sobre los _ asuntos tratarse., La con 
••¿¿íVocatoria deberá Ser publicada dos vece® con 
\4secutiyas' en- m diario local y una vez .en: el 
A¿ Boletín’ Oficial (

; -setenta y nueve, a ciento noventa' y «del 
; tomo, centésimo’ qumw^gésimd primero.-

.* 'Reservada^ entre Jíneas?. VALE/ fFEDERI» 
. - ÜO- RODRIGÜE? GÓMEZ,. DIRECTOR . DE

.OOOPERAWAge BAUL BDTDOBRO,..; JE- . 
FÉ'¿DIVISIÓN-'FO M-ENT-O DIRECGÍÓÑ DÉ- 
COOPERATIVAS'. — Salta, 'Diciembre' Veintiu
no de mil novecientos- 'Cincuenta y cuatro. — . 
DECRETO' NUMERO DOCE -MIL -SETÉCIÉN- 

■- TOS'.CUATRO. MINISTERIO - DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Expte. 
NUMERO S2ETE SOL ’TRESCIENTOS- TREIN ’ 

realizados- y líquidos-:-son -los que resulten de -. TA’V SIETE BARRA CINCUENTA T CÚA-. 
las operaciones de-Ja Cooperativa, después de IÉ0.L VISTO-este expediente en el que'-“Sal 

teña: industria*  Cooperativa de Trabajó- Limi
tada”,. solícita /se • acuerde; personería' jurídi
ca, previa aprobación d© sus estatutos sociales/

corrientes' en estas actuaciones'; y- C0NSIDÉ- 
RANDO: .Qqe, del dictamen producido por. el 
señor Fiscal de E^tádoí, con lecha dieciseis del 
mes Ve-h. cúrsop Y’ r$ie- corre agregado-a fojas 
veinticinco, se desprende que.se han reunido 
los requisitos exigido^ por ©1 artículo, séptimo- 
uel decreto número quinientos, gesenta y tres 
—-G—cuarenta y tres; -Por ello y atento lo in
formado „por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles.,EL GOBERNADOR 
DELA PROVINCIA-DECRETA. Ar^culo 
-Primero. — Apruébansé los estatutos .de'"SAL 

.. TEM I-N D U S T-R'I ALF COQPERATIVA 
" TRABAÍCT'- LIMITADA7’, qu e- se. agregan en

c©ptp de retorno, a los socios, ©n proporción. esWs obrados, acordándosele la personería ju»- 
- a las remuneraciones percibidas por cada uno ridíca solicitada. — Artículo Segundo. — Co-

ABTICULO muníque<»€, ’publíquese, insértese en el-Regís-’ 
tro Oficial y archives©. — '.DURAND. — Jor-

cubrir todos Io¿ gastos'y deducir. Ia®-'sumas

.. de ellos “durante el ejercicio.
- .42.—.-Los intereses accionarios y retornos no

ce .Ia.Provincia de Salta,-de ' «“é a juicio deI Consejo^eban destinar*  pa -
....... r. ~ - ’ .. ’ - ve?: r»n?»rHria« ^cia^-iiy.ciíícic' A «wVh» .nTiP^o-:

hiendo pagars© nota de comunicación a la Ins
,¿< ¿lección de Sociedades. Anónimas, Comerciales
¿■“Ly ~ Civiles-.«-prbvmcial-y adjuntar. u-n- ejemplar . 
¿Lidias--- ARTICULO-' 32.— En la; convocatoria 
. se har%n-.constar-Xos objetos _que la motivan, 
¿j - no pudiendo la Asamblea tratarse sobre 
-\¿¿ asuntos; que los expuestos. .-Es ’ nula toda de

v- liberación sebr© ^asuntos extraños -a Ia convo 
: - cataría.:-— ARTICULO 33..— - Cada socio debe 

7¿\--rá solicitar previamente en Xa administración" 
-/ -d© Xa Sociedad el ^certificádo-d© sus- acciones - 
_?'qué Ie servirá d© entrada a-Ta Asamblea, o

- ' una', tarjeta q credencial si así lo -TesoIvierS -
- leí «Gonsqjo, en Xa cual s©. hará constar el nom
M _ del -socio.—. El ’ certificado o la credencial
se expedirán.también durante^la celebración-

" d©-' la* asañiblea. Antes- de tomar parte ¡enTas.- 
.- ' -discúciones, ©I socio deberá firmar- el Libro •
: de asistencia. Tienen voz -y voto solamente

los- socios que hayan .integrado, por lo menos-,
- . úna acción y.- voz solamente los- que ©stáh al

' ^ía en-el.pago de sus-cuotas de -integración de 
acciones.— ARTICULO 34.— Todo' socio ten
drá un solo voto-, cualquiera sea el número 

-de acciones'que posea. QuedaprohibidQ'elvoto. 
-por poder. ARTICULO 35/ Todo, -sodo podrá 

-presentar cualquier proposición p. proyecto a ’ 
-estudio del Consejo/dé Administración--el que 
decidirá su rechazo o inclusión en el orden 
del día d-e la Asamblea, Todo proyecto o pro 

■' posición presentado por lo- menos por el diez 
.por ciento d@ ios socios, con anticipación de 
treinta días a ía. convocatoria, será incluido - 
•eh eliden del dial— ~ARTICULO 36.—'Las 
resoluciones' de Ia‘s asambleas serán adopta 
das por la mitad más uno de ios- sociog pre " 
gentes.— Be 'exceptúan las.relativas'a las

•. reformas de los estatutos, ,para las cuales re
. _ querirán las .tres' cuartas partes' de log go

cios presantes. Lq§ que'se abstuvieran de vo 
tar /serán considerados ausentes.— ARTICU
LO ' 37.— Los miembros/ del Congiejo dé Ad - El. día quince de Noviembre d© mil novecien-

•ra atender pérdidas realizadas’, o probables? 
•amortizaciones' o depreciaciones de edificios, 

•' construcciones*  muebles/ útiles © instaiacio—< 
nes, .maquinarias, herramientas, marcas, pateo 
tes, etc. y constitución de reservas generales 
y especiales— ARTICULO 41_- Los exceden
tes realizados y líquidos'que resulten del ba
lance anual,-, después d© acreditado a las ac 

aciones am interés que no exceda del uno por

ciento al que cobra el Banco de la.-Nación . 
Argéntea en.sus¿descuentos, se repartirán: a). 
El cinco por. ciento a Fondo de Reserva Le
gal; b) El-trég¡ por- ciento para óbra-s de asis
tencia social para sus .asociados; C) EI .-dos ~ 
por . ciento al Fondo de Previsión;- d) El no 
venta, por' ciento Testante se’ devolverá, en con

--------- . ■ •------ -------------------------------------------------------- - J ----- ----------- . - • --

. reclamados por. los socios dentro del plazo Se Aranda, - Ministro d6 Gobierno, Justicia-é 
d© cuatro años de-su aprobación por la asám " ‘ *'  " ~ ~

• blea,' se . prescribirán a'favor. de la Coopera 
tiva, ingresando su importe al Fondo \de Br© 
visión.— ARTIOULO 43o-1 Mi 'caso de diso

- Ilición y liquidación de la Ttoopeativa, los fon 
dos de -reserva -s© entregarán al Fisco Provin 
cial, para. fines tíe educación económica del 
pueblo.— ARTICULO 44.— El -Presidente del 
Consejo de Administración o la persona que 
este designe, 'queda-fecuitado para gestionar -' 
la inscripción de este estatuto en la Direc
ción de Cooperativa^ del Ministerio de Comer 
ció d© la Nación y eñ Xa Inspección de So
ciedades Anónimas Comerciales y Civiles de 
la Provincia de Salta, y el' reconocimiento y 
autorización' de la Sociedad a que se refieren 
los arts. 5? ~'y 6e- d© la Ley 1T.338, aceptando las 
&as autoridades respectivas creyeran necesarias.

' 'Modificaciones de forma a dichbs estatutos que

Instrucción Pública. Copia:. Ramón Figue- 
roa? Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública'.— CONCUERDA con - las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en eI expediente número siete mil 
trescientos treinta1 y siete, año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que se ha tramitado.en es 
ta Inspección dé Sociedades Anónimas, Go- 
viei’aia.’es .y Civiles de la Provincia. — Para 
la- parte -interesada expido este primer testi
monio eh dieciseis fojas, en papel simple- de 
Conformidad-a lo prescripto por la Ley núme- 
iq mdb cuatrocientos sesenta y dos.a tres días 
del mes dé’Febrero, año mil novecientos- cin
cuenta y ¿inco. ¿

RICARDO B» 'URZÁGASTI

Sub-’Inspéctor. de Sociedades Anóntaa©

_ Qomereialeá - y Civiles d>@ ía- Rrovincia
. ’ e). 18¡2 ai-14|3[B
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